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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 26 de julio de 1943 (rectificado) por el 
que se promueve a Magistrado de término, con do
tación superior, a don Mariano Rodrigo, Peigneux.—Pá
gina 7725..

Orro de 26 de 'julio de 1943 (rectificado) por el que se 
promueve a Magistrado de término a don Rafael Bono 
Pons— Página 7725. , '

Otro de 26 de julio de 1943 (rectificado) por el que se 
' promueve a Magistrado de entrada a don Isidrq Hi

dalgo Cabezudo, que es excedente forzoso*—Páginas 
7725 y 7726.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 23 de julio de 1943 por el que se aprueba 
el Reglamento ^Orgánico del Cuerpo de Camineros del 
Estado.— Páginas 7726 a 7737. «j

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 5 de agosto de 1943 sobre ,sanciones por demora 
en la utilización de material ferroviario.—Página 7737. 

Otra de 5 'de agosto de 1943 para la movilización de la 
chatarra.—Páginas 7737 y 7738. '

,MINISTERIO DEL EJERCITO

Destinos.—Orden de 4 de agosto de 1943 por la que se 
destina al Servicio de Intervenciones al Teniente Co
ronel de Infantería don Emilio Gutiérrez Trujillo.— 
página 7738.

Otra de 4 de a^>sto de 1943 por la que Se destina a 
la Mehal.la Jalifiana de Gomara número 4 al Capi
tán de Infantería don Manuel Chica Bernal.—Pági- 

' na 7738.
Otra de 4 de agosto de 1943 por la que se destina al 

Servicio de interyenciones al Brigada de Infantería 
; don Francisco Morales Torreblanca —Páge. 7738 y  7738,

Disponible.—Orden de 31 de julio de 1943 por la que 
queda disponible el Teniente Coronel de la Escala Com
plementaria del Arma de Infantería ‘don Vicente Gar
zón Fuertes, por haber causado baja en el Servicio, de 
Intervenciones.—Página 7739,

MINISTERIO DE MARINA
BANDAS DE MUSICA.—Orden de. 33 de julio de 1943 

por la que $e convoca concurso-oposición para la Pro
visión dé* plazas en las Bandas de Música de la Es
cuela Naval Militar y Tercios de Infantería de Marina 
del Norte, Sur y Levante.—Páginas 7739 y 7740.

Concursos.—Orden de 2 de agosto de 1943 por la que Be 
admita en la Armada como Aprendices Buzos al per
sonal que se reseña.—Página 7740.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 31 de julio de 1943 por La que se nombia «w- 

misión del-se:vicio, agregado a la Secretaría tercera de 
la Inspección de Sanidad de la Dirección General de 
Prisiones, a don Juan Manuel Rodríguez Pinero Jimé
nez, Médico forense del Juzgado de Primera instancia 
de Barbastro.—Página 7740.

Otra de 2 de agosito de 1943 por la que se nombra el 
Tribunal que ha de juzgar los ejercicios det concurso- 
oposición a aspiiántes a Guardianas del Cuerpo de 
Prisiones, anunciado por Orden ministerial de 10 de 
julio del corriente año.—Pág^na  ̂ 774C y 7741..

Otra de 3 de agosto de 1943 por la que se aprueba pro. 
puesta del Tribunal de Oposiciones a plazas de Oficia
les de Administración de segunda clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo del Ministerio de Justicia.— 
Página 7741.

Ordenes de 29 dé julio de 1943 por las que se promueve 
a la categoría de Oftciales de primera clas^ del Cuerpo 
6e Prisiones a los señores que se citan—Página 7741.

Otras de 29 de julio de 1943 por las que se'promueve a la 
categoría «de Jefes de Prisión de Partido de tercera cla
se a- los Oficiales que Se expresan.—Págs. 7741 y" 7742.

Orden de 29 de julio de 1943 por la que se promueve a la*
/ distintas categorías y clases y de la escala Técnica. 

Auxiliar a los funcionarios de la refekda escala que m  
relacionan.—Paginas 774# y 7743.
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Orden de 29 de julio de 1943 por la que se promueve a la 
categoría de Director de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones a don P.ancisco Contreras Jiménez.— Pá- 

  gina 7743.
Otra de 29 de julio de 1943 por la que se promueve a la 

categoría de Subdirector-Administrador del Cuerpo de 
Prisiones a don Galo Zabalsa Anocibar.—Pág. 7743.

Otra de 30 de julio de 1943 por la que se jubila, por ha
ber cumplido la edad ieglam8i^taria: a los Guardianes 
del Cuerpo de Prisiones que se relacionan.—Pág. 7743.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 24 de julio de 1943 por la que se aprueba corrida 
de escala en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mi
nas.—Páginas 7743 y 7744.

Otra de 3 de ag°sto de 1943 sobre documentación que 
ha de acompañarse a las solicitudes de permiso de cons
trucción de buques que hayan de llevar más de doce 
pasajeros.—Página 7744.

Otra de 4 de agosto de 1943 por la que se declara a 
don Juan José Amaldo Targa en la situación de ex
cedente forzoso dentro del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales, al servicio de este Departamento.—Pág. 7744.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 29 de julio de 1943 por la que se concede la con. v  
validación de las condecoraciones de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola a los señores que se indican .—Pági
na 7744.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 7 de julio de 1943 por ila que se confirma en su 
cargo de Restaurador del Archivo Histórico Nacional, 
con la gratificación anual de 4.5Ü0 pesetas, a don To
más Bezarefi Taulet.— Página 7745.

Otra de 13 de julio de 1943 por la que e dispone se pro
mueva contra don Antonio Gil Hernández acción de 
desahucio de la finca enclavada en el recinto amura
llado ponocido con e'l nombre de «Alcazaba» o «Con
ventual», sita en la ciudad de Mérida.—Páginas 7745 
y 7746.

Otra de 14 de julio de 1943 por la que se asciende ta. las 
categorías y sueldos que se citan a los señores que s\e 
mencionan, funcionarios del Cueipo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.—Pág. 7746.

Otra de 15 de julio de 19413 por la que se convocan a 
concurso-oposición las cátedras de «Dibujo del natural 
en molimiento», vacantes en las Escuelas de Bellas 
Artes, de Madrid Barcelona y Sevilla—Páginas 7746 ¡ 
y 7747.

Otra de 21 de julio de 1943 por la que se nombra Ca
tedrático de la Universidad de Sevilla (Facultad de 
Medicina, de Cádiz), a don Fernando Civeira Oter- 
mín.—Página 7747.

Otra de 21 de julio de 1943 por la que se nombra Cate
drático de la universidad de Madrid a don Manuel 
Bermejillo Martínez.—Página . 7747.

Otra de 2i de julio de 1943 por la que se resuelve el 
concurso de traslado entre funcionarios* del' Cuerpo 
Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos.—Páginas 
7747 y 7748. 

Otra de 22 de julio de 1943 por  la que se aprueba el 
proyecto de conservación en las cubiertas de la Cate- 

- dral de León, monumento nacional, iznportan/te pese
tas 4*6.475,22.—Página ÍTtó, 

Orden de 22 de julio de 1943 por la que se aprueba el 
proyecto de reparaciones parciales en la Torre del Re
loj de la catedral de León, monumento nacional im- 
portante 22.627.90 pesetas.—Página 7748.

Otra de 22 de julio de 1943 por la que se aprueba el 
proyecto de obras de reparación parcial en el hastial 
meridional de la Catedral de León, monumento' na
cional, importante 11.887,74 pesetas.—Págs. 7748 y 7749.

Otra de 22 de julio de 1943 por la que se apiueoa el 
proyecto de obras de conservación en la Iglesia y 
Claustro de San Cugat del Valles «.Barcelona), monu
mento nacional, importante 24 066 86 pesetas.—Pági
na 7749.

Otra de 22 de julio de 1943 por la.que.se aprueba e'l 
proyecto de obras de restauración de las Salas del Hos
pital Real de Santiago de Compóstela (La Coi uña), 
monumento nacional importante 18.323,28 ¿aocsetas.— 
Páginas 7749 y 7750.' 

Otro de 22 de julio de 1943 por la que se aprueba el 
proyecto de obras de conseivación en el Convento de la 
Concepción Franciscana, de Toledo importante pese
tas 46.377.95.—Página 7750.

Otra de 22.de julio de 1943 por la que se aprueoa el 
proyecto de obras de reparación de la Iglesia de San 
Pedro de, Edsalú (Gerona), monumento nacional, im
portante 9.153,54 pesetas.—Páginas 7750 y 7751.

Otra de 22 de julio de 1943 por la que se aprueba ti pro
yecto de obrasi de conservación en la Iglesia de Santa 
María de la Fuente, de Guadal-ajara, monumento na
cional, importante 27.354,49 pesetas.—Página 775.1.

Otra de 22 de julio de 1943 por la que s¡e aprueba el 
proyecto de obras de restauración de la cúpula y lin
terna del Camarín de la. Virgen del Real Monasterio 
de Guadalupe (C'áceres) monumento nacional, im
portante 48.233,51 pesetas.—Página 7751.

Otra de ̂ 24 de julio de "1943 por la que se aprueba el 
expediente de concurso-oposición para las, cátedras de 
«Colorido y composición» de las Escuelas de Barcelona 
y Sevilla, nombrando a don Alfonso Grosso Catedrático 
de la Escuela de Sevilla y a don Ernesto Santasusagna 
de la de Barceloría.—Página 7752

Otra de 27 de julio de 1943 por ia que se aprueba el 
proyectó de construcción de un pabellón’ pava Indus
trias Lácteas en la Escuela Superior de Veterinaria de

    Córdoba.—Página 7752.
Otra de 2i7 de julio de 1943 por la que sé aprueba el 

proyecto de obras de conservación en la Iglesia de San 
Juan de los Reyes, de Toledo, monumento nacional, 
importante. 5¡1.457,56.—Páginas 7752 y 7753.

Otra de 27 de julio de 1¡943 por la que se aprueba él Pro
yecto .de obras de conservación de la Capilla de San 
Ildefonso, de la Universidad de Alcalá de Henares, 
importante 79.536,26.—Página 7753

Otra, de 2 de agosto de 1943 por la que se nombran fun
cionarios del Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliotecas 
y Museos a los señores que se indican.—Páginas 7753 
y 7754.

Otra de 3 de agosto díe 1943 por la que se dispone que 
la cátedra de «Contabilidad»', vacante en la Escuela 
de Comercio de Santa Cruz de Tenerife, se anuncie 
a aposición restringida entré Auxiliares.—Pág. 7754.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele- 
comunicación’ (Correos.—Sección cuarta.—Negociado 
de Centros y Enlaces)-.—Anunciando subasta de contra
ta, con carácter urgente, de la conducción del correo, 
en caballería, entre las oficinas del Ramo en Puebla 
de Sanabria y Baños de Calabor.—Página 7754,
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Anunciando subasta de contrata de la conducción del 
correo entre las oficinas del Ramo en la estación fé
rrea de Salamanca y Villarino de los Aires.—Pági
na 7754.

JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del
Notariado.-^Reiolución de 13 de julio de 1943 en el re
curso gubernativo interpuesto por don Aurelio Cano 
Gutiérrez contra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de Frechilla. a inscribir el.testimonio de un 
auto de adjudicación de fincas.—Págs. 7754 a 7̂756.

HACIENDA —Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Anunciando el extravío de la inscripción del- 
concepto de Propios que se expresa.—Página 7756.

EDUCACION NACIONAL—Dirección General de Ense
ñanza Media.—Acordando la transcripción de las lis
tas definitivas de solicitantes admitidos a los ejercicios 
para Profesores adjuntos de «Matemáticas» y «Lengua

Griega», de Institutos Nacionales de Enseñanza Media 
y relaciones que se citan.—Páginas 7756 y 7757..

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.—
Disponiendo que-la cátedra de «Contabilidad», vacante 
en la Escuela de Comercio de Santa Cruz de Tenerife, 
se anuncie a oposición restringida entre Auxiliares.— 
Página 7757.

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría.—Anunciando concur
sos entre Técnico-mecánicos de Señales Marítimas para 
provisión de las plazas vacantes que se indican.—Pági
nas 7757 y 7758.

TRABAJO.—Dirección General del Trabajo.—Rectifican
do algunos errores materiales padecidos en la inserción

. de la Reglamentación Nacional del Trabajo en las Em
presas de Seguros.—Página 7758

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales. Particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 2855 a 2866.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA
D EC R ETO  de 26 de julio de 1943 (rectificado) por el 

que se promueve a Magistrado de término, con do
tación superior, a don Mariano Rodrigo Peigneux.

Habiéndose padecid0 error en la inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del siguiente Decreto, es pu
blica a continuación debidamente rectificado:

A propuesta del Ministro de Justicia, con arreglo a 
las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en '.promover a la categoría de Magistrado de 
término, con dotación de veintiocho mil pesetas anua
les, a don Mariano Rodrigo Peigneúx, Magistrado en 
la Audiencia territorial de Madrid, entendiéndose, esta 
promoción con la antigüedad, a todos los efectos, del 
día once de marzo de mil novecientos cuarenta y tres, 
fecha en qu.e se produjo la vacante, quedando destinado 
en la misma Audiencia.

Así lo dispongo por el presente .Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta. ¿ 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PERE?

D E C R ET O  de 26 de julio de  1943 (rectificado) por el 
que se promueve a Magistrado de término a don 
Rafael Bono Pons.

Habiéndose padecido error en la Inserción' en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del siguiente Decreto, pe pu
blica a continuación debidamente .rectificado:

\ A propuesta del Ministro de Justicia, con arreglo a
las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover, en turno cuarto, a la categoría 
de Magistrado de término, a don Rafael Bono Pons¿ 
que es Magistrado de ascenso, Juez número dos de Ma
drid, oon antigüedad, a todos los efectos, del día doce 
de marzo del corriente año, fecha en que se produjo la 

. vacante, quedando destinado en el mismo Juzgado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de julio de mil novecientos cua
renta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

D EC R E T O  de 26 de Julio de 1943 (rectificado) por el 
 que se promueve a Magistrado de entrada a don 
Isidro Hidalgo Cabezudo, que es excedente forzoso.

Hablé&dOAe padecido arror eu. la inserción e<n el BOLE
TIN OFICGLAL DEL E&TADO del siguiente Decreto. Pe pu
blica a continuación debidamente rectificado:

A propuesta del Ministro de Justicia, con arreglo a 
las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover, en tumo primero, a la catego
ría de Magistrado de entrada a don Isidro Hidalgo 
Cabezudo, que es excedente forzoso, con ‘antigüedad, a 
todos los efectos, del día veintitrés de mayo de mil no
vecientos cuarenta y tres, fecha en que se produjo te



P á g i n a  77 2 6  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL  E S T A D O  8 a g o s t o  194 3

vacante, quien continuará en la misma situación de ex
cedencia forzosa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de julio de mil novecientos cua
renta y tres.

FRANCISCO  FRANCO

El Ministro <le Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

M I N I S T E R I O  
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 23 de julio de 1943 por el que se aprueba 

el Reglamento Orgánico del C uerpo  de camineros 

del Estado.

De conformidad con el informé emitido por el Con
sejo de Estado, á propuestá del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo ÚniOO.—Se aprueba con carácter definitivo el 
adjuntó Reglamento Orgánico del Cuerpo de pamine- 

' \.ros del Estado.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a veintitrés de julio de mil novecientos cuarenta 
y tres.

FRANCISCO  FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PÉÑÁ BOEÍUF

REGLAMENTO DEL CUERPO DE CAMI
NEROS DEL ESTADO

SECCION PRIMERA 

ORGANIZACION DEL CU12RPQ 

CAPITULO PRIMERO 
FGNOLONM Y  GATDQOCilAE

.. V .
'

V  u n * 1 •  n •  •

Amenlo 1.* El Cuerpo de Oecünero» del Estado tiene 
por fines fundaméntala* ejecutar loe trabajo* materiales 
de ocnservaoión, reparación y construcción de obres en 
las carreteraa del Estado y los de servicio* de inspección 
y  vlgíLancla en las mismas, siempre a 1»» óedane* direc
tas del peasonal facultativo de Otoña* Públicas encargado 
de^quéllasr. v

’-'f.- Son también funcione® propia* del Cuerpo las que se 
derivan del texto del Reglamenta de Servicios Públicos

de Transportes por carretera y del Código de la Circu
lación.

Dependencias, categorías y clases

Art. 2.° Dependerá del Ministerio de Obras Públicas; 
estará afecto a la Dirección General de Caminos, y el 
personal que lo integra estará a las inmediatas órdenes 
de las Jefaturas encargadas de los servicios del men
cionado Centro Directivo.

Se compondrá de tres categorías: Celadores, Capata
ces y Peones Camineros, y las 'clases. número y ha
beres serán las que se fijen en cada lev de Presupuestos.

La Dirección de Caminos fijará, por Jefaturas, el 
número de los de cada categoría que han de constituir 
la plantilla con arreglo al que se fije en la Ley de Pre
supuesto*.

CAPITULO SEGUNDO 

I N G R E S O  

Péanes Caminaros

Art. 3.° Para ser nombrado Peón Caminero se reque
rirá:

I .—Condiciones para solicitar el ingreso

Si se trata de obreros afectos a los servicios de la 
Jefatura que se hallen trabajando más de dos años sin 
interrupción ni? nota desfavorable o hijos de Peones Ca-. 
mineros:

a) No .tener defecto físico que imposibilite o entor
pezca el trabajo, ni padecer enfermedad crónica, que pue
da ocasionar la invalidez parcial o total.

b) No haber ‘ sufrido condena ni expulsión de otros 
Cuerpos u Organismos del Estado.

c) Haber observado buena conducta según certificado 
de la Alcaldía correspondiente o de la Jefatura Local 
de Falange Española Tradicionalista y de las J* O. N. S. '

d) Haber cumplido el. servicio militar activo y no 
exceder de cuarenta años de edad.

Si sp trata de. aspirantes de ingreso directo, las an
teriores condiciones, y además:

e) Tener edad mayor de veintitrés años y menor de 
treinta y cinco. •

TI.—Conocimientos"

í )  Leer y escribir y las cuatro reglas aritméticas.
g) Formar una listilla de jornales y materiales.

, h) La parte esencial dé las disposiciones sobré Vi
gilancia y Policía,' Circulación y Transportes por Carre
tera, y ql presente. Reglamento.

i) Formiilar una denuncia.
j) Anotar en tos modelos que se les faciliten los 

dato* de circulación y accidentes.
k) ' Efectuar un machaqueo y conocer la forma y li

mite* de las dimensiones que las piedras machacadas 
deben tener en consonancia con la naturaleza y dureza 
de las mismas y su empleo en las distinta* partes del 
firme.

1) Reparar baches en firme* ordinarios y bitumino
so* y selección de lo* materiales adecuado* para ello, asi 
como los que se deben desechar.

m) Perfilar un Iroso de paseo y de cunetp y acordar 
rasantes. • . c.

n) Forma de extender la* pinturas y lechadas, asi
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como las precauciones que se han de tomar, tanto en las  
primeras capas como en los repintados.

o ) Nociones sobre arbolado en lo relativo a la plan
tación. cuidado y poda.

p) Montar en bicicleta,^limpiarla y conservarla,

C a p a t a c e s

Art. 4.° Para ser nombrado Capataz se requerirá:

I .—Condiciones para solicitar el ingreso

a) Ser Peón Caminero con dos años de práctica y 
buenoá servicios. \

b) Ser menor de cincuenta años v
c) Las demás condiciones que se exijan a los aspi. 

rantes a Peones Camineros.

II .—Conocimientos

d) Todos los que ge exijan a los Peones Camineros, y 
además, los siguientes:^

e) Llevar la liaftilla de jornales y materiales de una 
brigada y hacer la correspondiente cuenta con arreglo 
a los modelos oficiales.

f) Dirigir una cuadrilla de acucrdo con las órdenes 
que se le comuniquen.

g) Medir y reconocer los materiales corrientes para 
las obras.

h) Trazar una curva circular obre el terreno por al
gún procedimiento expedito.

i) Replantear' la construcción de un peralte.
j) Replantear la construcción de un caño y de un pa

so de cuneta
k) Ejecutar un recargo de piedra machacada y un 

riego de material bituminoso empleando la maquinaria 
adecuada, y las operaciones necesarias para la conser
vación y las reparaciones más corrientes en firmes de . 
macadam y bituminosos.

l) Saber las épocas en que los materiales bitumino
sos pueden ser empleados en obra, según su naturaleza, 
y casos en que su empleo tiene que ser suspendido.

m) Fabricar y emplear lechadas, morteros y hormi
gones que respondan a una dosificación dada.

n) Colocar, alinear y nivelar bordillos por medio de 
jalones, niveletas y nivel de albañil.

o) Nociones de la construcción en general y el de
talle de la práctica de albañilería, cantería-y carpinteada 
de armar.

p) Preparar y emplear las pinturas más corrientes 
en carreteras.

q) Nociones rudimentarias de los mecanismos y re
paración de las averías más frecuentes, que nó necesiten 
trabajo de taller, de la maquinaria de uso más general 
en las obras de las carreteras.

r) Manejar la motocicleta, limpiarla y conservarla.

C e l a d o r e s

Art. 5.º Para ser nombrado Celador se requerirá:. /

I .—Condiciones para solicitar el ingreso

a) Ser Capataz con cuatro año$ de práctica y bue
nos servicios.

b) Ser mayor de veinticinco años y menor de cin
cuenta.

c) Las demás condiciones que se exijan a los -aspi
rantes a Capataces* y Peones Camineros

II.—Conocimientos

d) Todos los que se exijan a los Capataces y Peones 
Camineros con la extensión necesaria para demostrar 
claramente que domina los trabajos que bajo su direc
ción se tienen que realizar, y además los siguientes:

e) Medir, tomar muestras y reconocer y distinguir 
en sus clases los materiales corrientes para las obras y 
manera de efectuar su almacenamiento.

f) Las distintas clases de- firmes que ordinariamente 
se emplean y construyen en carreteras, ejecutarlos, re
pararlos y conservarlos.

g ) Determinar los puntos de rasante por medio de 
niveletas, partiendo de la planta, perfil longitudinal y per
files transversales, de alineaciones rectas o curvas, yá 
sesañ éstas circulares o parabólicas* señalando el ancho 
que la explanación tiene que ocupar y las cotas de des
monte y terraplén que resultan.

h)' * Explotar una cantera empleando los explosivo» 
corrientes. '

i) -Replantear la construcción de badenes, tubos, ca
ños, tajeas, alcantarillas y pontones de pequeñas luce», 
de acuerdo-con los modelos oficiales o  los planos que «e 
faciliten, interpretando los mismos. Precauciones par» ( 
el descinibramiento de las obras.

j) Preparar un encofrado, armadura v hormigonar 
obras pequeñas de hormigón armado especialmente lo
sas y vigas rectas.- Precauciones para el buen fraguado 
y cíira del: hormigón y descimbramienlo de lo¿ enco- . 
irados.

n) Ligeros conocimientos sobre terrenos de, funda- , 
ción en que no se empleen agotamientos.

1) Construcción de obras yv revestimientos empleando 
los materiales más corrientes.

m) Tomar y dibujar perfiles transversales de exca
vaciones para cimentaciones sin agotamientos, de expla
naciones, muros y alzados, plantas y secciones de obras 
de fábrica de pequeña luz con el empleo de la cinta mé
trica y de los.: reglones.

n) Andamiajes v medios más* corrientes para la ele
vación de materiales.

o) Práctica de la pintura de los elementos metálicos, 
así como las precauciones que se han de tomar para con
seguir la perfecta adherencia de las pinturas que se em
pleen. /

p) Reparación y calzado de las herramientas más 
corrientes según su uso. t

q) Organización de trabajos para acopios y empleos 
en reparaciones de, firmes ordinarios y bituminosos y co
nocimientos para apreciar su coste.

C o n c u r s o s
 

Art . 6.° La Dirección General de Caminos, a pro
puesta de. las Jefaturas d^) Obras Públicas autorizará 
a éstas a celebrar concursos para proveer vacantes, en 
uña o varias de ;las tres categorías que componen el 
Cueppo, efi.el número que el citado Centro directivo de
termine, teniéndose.en cuenta,, al,anunciar los concursos, 
lo dispuesto en la Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 16 de pgosto de 1940 acla_ 
r atarla de 1-a Ley anterior, sobre'-provisión, de vacantek.

Las propuestas dé  las Jefaturas se harán cuando el 
número de aspirantes dé cada clase haya quedado redu
cido a l » ’ cuarta parte de los que compongan la respec
tiva relación completa formada en el anterior concur-. 
so, a excepción de las de Celadores, que se harán cuan
do se produzca Un ar vacante. '

La convocatoria para celebrarlos la hará el Ingenie
ro Jefe por x medio de anuncios publicados en el BOL®- 

i 1
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TIN. OFICIAL DEL ESTADO y de la provincia, en los que se consignarán las condiciones y .requisitos y el, plazo, que no bajará de. treinta días para solicitar el exa- 'men y presentar la documentación exigida.De acuerdo con lo que disponen los artículos -4.° y 5.° sólo podrán aspirar a las vacantes que se produzcan o. plazas que se creen de Celadores, los Capataces en cualquiera de sus clases, y para las que se produzcan de Capataces de la clase de entrada, los Peones Camineros.Estas dos clases de concursos se anunciarán entre el personal de la provincia, y de quedar alguna plaza desierta se anunciará un segundo concurso, al que podrán concurrir los de otras, debiendo presentar en este caso, Un certificado favorable de la Jefatura de que dependan.
E x á m e n e s

Art. 7.° Las condiciones y conocimientos requeridos para cada una de las tres categorías se justificarán ante un Tribunal compuesto por, el Ingeniero Jefe, o el segundo Jefe en quien podrá delegar aquél, como Presidente; por un Ingeniero y un Ayudante o Sobrestante de la misma Jefatura, que actuará como Secretario, ambos designados por el Ingeniero Jefe.Examinados los documentos presentados, se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y de la provincia relación de los individuos que reúnan las condiciones exigidas y se les fijará día, hora y lugar para los exámenes, con un plazo no inferior a treinta días.Estós tendrán un carácter esencialmente práctico, de acuerdo con el que también ha de tener la labor que ha de realizar todo el personal del Cuerpo de Camineros.Para la calificación de méritos se tendrá muy en cuenta las condiciones dé capacidad, competencia, constitución física, eneigia y octividad., a juicio del Tribunal.
Relación de aspirantes

Art. 8.° El Tribunal, en vista del resultado de los exámenes, formará y publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en e ld e  la provincia una relación, por orden cíe méritos,, de los aspirantes para cada categoría en el humero respectivo que haya fijado Za Dirección General de Caminos. . . “
^ Nombramientos-Escalafones

Art. 9.° Todos los nombramientos Tos hará la Dilección General de Caminos por orden de méritos en que figuren en la relación remitida por la Jefatura de Obras .Públicas. , • sEl personal de Celadores, Capataces y Peones Camineros formará en cada provincia un solo escalafón por orden de antigüedad en el servicio.
/ f

CAPITULO TERCERO
/

MOVIMIENTO Y SITUACIONES DEL PERSONAL
A s c e n s o s

Art. 10. Las vacantes que se produzcan de Capataces que no sean de laclase  de entrada, gerán cubiertas por riguroso orden de antigüedad, salvo propuesta fundamentada hecha por la Jefatura de Obras Públicas en virtud de resolución administrativa anterior y aprobada » por la Dirección General de Caminos,
P e r m i s o s

* A t̂. 11. Cuando las necesidades del servicio lo contentan , el Ingéq¿ego Jefe ppyá concedes al personal *

del Cuerpo permisos de duración no superior a quince días, siempre que no excedan de treinta el de los que se otorguen en cada año natural, incluyéndose en ellos las vacaciones reglamentarias retribuidas, pero siendo facultad de la Jefatura señalar la época de su concesión, de acuerdo con las necesidades del servicio.La duración total de estos permisos, imida a la suma de plazos de licencia por asuntos propios que hubiese disfrutado el mismo interesado, no excederá de un total de noventa días dentro de cada año natural.La facultad que se concede a los Ingenieros Jefes para la concesión de peí misos, quedará en suspenso cuando así se ordene por la Superioridad.
Licencias por enfermedad

Art. 12. Las licencias por enfermedad se concederán por treinta‘días y se solicitarán de la Dirección General de Caminos, cursándolas por la Jefatura de la provincia, acompañando la certificación facultativa correspondiente e informadas por el Ingeniero Jefe en la misma instancia, siendo de obligado cumplimiento en la tramitación de estas so-icitudes lo dispuesto en la Real Orden de 12 de diciembre de 1924 y en La Orden circular de 23 de febrero de 1942.Igual procedimiento se seguirá para obtener prórroga cuando el plazo de licencia, sea insuficiente, , siendo dos las que podrán concederse por igual plazo; la primera con medio sueldo y la segunda sin sueldo alguno.Transcurrido el último mes de prórroga sin que se haya presentado a servir su destino se declararán al interesado en la situacióh de excedente N por enfermo, con derecho a reingreso en la primera vacante de su categoría que se produzca en el escalafón a que pertenezca, siempre que acredite hallarse en aptitud para prestar servicio y haya transcurrido un año desde que pasó a dicha situación.Durante ei plazo de- licencia y sus prórrogas, el interesado dará cuenta, al Ingeniero Jefe de los cambios de residencia.
Licencias para asuntos propios

Art. 13. Las licencias por asuntos propios se concederán igualmente por la Dirección General de Caminos, por períodos de treinta días, y sin que puedan exceder de-noventa, sumados los .permisos que se hayan disfrutado durante el año natural; sin derecho a percibo de haberes y con igual tramitación que las licencias por enfermedad. ̂ * 1 T r a s l a d o s )
Art, r 14. La Dirección General d© Caminos podrá acordar traslados del personal de una Jefatura a otra, bien a petición del interesado o por conveniencia del servicio, oyendo previamente, en el primer caso, a Tos respectivos Ingenieros Jefes y siempre que exista vacante en su categoría y oíase correspondiente*

P e r m u t a s
Art, 15. A petición de los interesados, y previo informe de «los Ingenieros Jefes correspondientes, la Dirección General de Caminos podrá conceder permutas entre ei personal de ¡as distintas Jefaturas, siempre que los solicitantes pertenezcan a Za misma categoría y ciase»

E x c e d e n c i a s
Art. 16. La declaración de excedencia será acordada por la Dirección General de Cambios, a propuesta dej
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Ingeniero Jefe correspondiente, y llevará consigo la sus
pensión de roda ciase de haberes, pero no ]a pérdida 
de-puestos en el escalafón de. la provincia donde pres
taba sus servicios al otorgarse, dentro de la categoría 
y clase a que pertenezca el interesado.

Las excedencias serán voluntarias o forzosas.
Las voluntarias tendrán una duración mínima de un 

año y máxima de cinco, y para darlas por terminadas 
el interesado solicitará dé la Dirección General de Ca
minos, por conducto det Ingeniero Jefe correspondiente, 
el reingreso, ¡la que lo otorgará en la primera vacante 
que se produzca en la categoría y clase que corres*x>nda 
ja aquél en el momento de su petición.

Lás excedencias forzosas serán las que tengan por 
motivo servicio en ñlas o reducción de plantillas, y tetv^ 
drán por duración., en total, ;a de la causa respectiva 
que las hubiese ocasionado.

R e t i r o s

Art. 17. Los Camineros del Estado podrán ser reti
rados del servicio:

a) Al cumplir los sesenta y cinco años, por conve
niencias del servicio o a petición del interesado.

' b) Cuando,/cumplidos los sesenta años, no reúna las 
\ condiciones necesarias para e-j desempeño del cargo, a 

juicio justificado del Ingeniero Jefe correspondiente.
c) A cualquier edad, por causa de invalidez, acredi

taba mediante Certificación oficial procedente y propues
ta razonada de la Jefatura.

La situación de retiro será declarada por la Dirección 
.General de Caminos, a propuesta del Ingeniero Jefe de 
la provincia.

Para justificar la invalidez o falta de condiciones 
para desempeñar el cargo, serán de obligado cumpli
miento las siguientes normas;

1.a Si Ha petición es. formulada por <?1 propio inte
resado. éste la solicitará d? la Dirección Genera] de

; Caminos, por conducto reglamentario, debiendo acompa
ñar a la instancia certificación facultativa ^ped ida  por * 
el Inspector Municipal de Sanidad de la localidad y, en 
su defecto, por un titular con función cfictal de] Estado, 
provincia o municipio, los cuales, con conocimiento del 
presente Reglamento, harán constar en la misma, de 
una manera fehaciente, la incapacidad física permanen
te y total del interesado para, el desempeño de su cargo, 
debiendo ser informada dicha petición por el Ingeniero 
encargado del servicio.

No obstante, el Ingeniero Jefe, a quien se enviarán 
los antecedentes', si lo estima conveniente, podrá orde
nar la comprobación de la enfermedad por medio de 
un nuevo reconocimiento efectuado por el Jefe Provin-' 
cial de Sanidad, siendo satisfechos los gastos que esto 
represente con cargo a los créditos pertinentes al caso.

Si el resultado del nuevo reconocimiento- fuéra favo
rable a la petición, se formulará- la oportuna propuesta 
de retiro por la^ Jefatura. y si fuera negativo, no se dará 
curso al expediente, archivándose loe antecedentes.

2.a Si fuera la Jefatura la que estimase la proce
dencia dei retiro por invalidez, someterá al interesado a 
reconocimiento de un facultativo que reúna las condi
ciones de los que se citan en la norma, primera. Bi el 
dictamen fuera favorable, se formulará la propuesta 
correspondiente, haciendo1 constar el grado de invalidez 
en que se halla comprendido el interesado, con arreglo 
a la Ley de Accidentes del Trabajo y pensión que le 
corresponde percibir. :

La preferencia para acordar el retiro será ja siguiente: 
V : Invalidez total* ^  ~í*-~-

 v  y  '

b) Invalidez parcial.
c) Haber cumplido sesenta y cinco años.
Dentro de cada grupo tendrá igual preferencia para 

su despacho el de la fecha de entrada ep el Ministerio 
de la propuesta correspondiente.

En ;os tres casos se tendrá como limitación inexcu
sable la que imponga la cuantía de la partida consig
nada en :a Ley de Presupuestos.

3.* Si fueran ¿as conveniencias del servicio las que 
aconsejaren el retiro, por haber cumplido el interesado 
los sesenta y cinco años, la Jefatura hará la conveniente 
propuesta a la Dirección General de Caminos, debida
mente justificada, en la que se haga constar el tiempo 
de servicios desinteresado y la cuantía de la pensión' 
que le corresponde percibir,

4.a Cuando el interesado haya cumplido los sesenta 
y cinco años, bastará que solicite-de la Jefatura corres
pondiente su retiro para que -ésta haga la < conveniente 
propuesta, como en el caso anterior, a la Dirección Ge
neral de Caminos. En la propuesta se hará constar el 
tiempo de servicios del interesado y la cuantía de la  
pensión que le corresponde percibir.

 CAPITULO CUARTO 

ACCIDENTES Y PENSIONES 

A c c i d e n t e s

Art. 18. Los Camineros del Estado gozarán de ]os 
beneficios de la Legislación vigente de Accidentes del 
trabajo,

P e n s i o n e s

Art. 19. % La concesión de pensiones de retiros se re* 
guiará con* arreglo atlas siguientes hormas:

1 .—Prescripciones generales

a) E l/ derecho a percibo de cualquier clase de pen
sión por retiro no se originará hasta que el causante 
haya prestado más de quince/ años de servicio activo. *

b) Todas las pensiones por retiro serán vitalicias.
c) En el cómputo de los plazos no se contará la du

ración de las excedencias voluntarias.

II .—pensiones de retiro

d). Para lós que hayan prestado menos de veinticin
co años de servicio, activo, el importe de la pensión será 
el 0,40 del último jornal devengado.

e) Para los q u e . tengan más de > veinticinco años de 
servicio, el 0,70 del último jonal devengado.

1 ) Para los retirados por causa de invalidez natural 
permanente, parcial o total, el 0,80 de aquella a que ten
dría dérecho por igual grado de validez ocasionada por 
accidente del trabajo. Si por la duración de sus servicios 
éorrespondiera ,al interesado otra pensión, tendría dere
cho únicamente al percibo de la más Importante.

II I .—Mesadas de supervivencia

g) En caso de fallecimiento del causante, los fa m ilia -. 
res a que hace, referencia el Estatuto de las Clases Pasi
vas del Estado de 22 de octuty-e de 1926 y Reglamento da 
21 de noviembre de 1927, gozarán de los beneficios en di
chas disposiciones, establecidos, con arreglo a los/ años dft 
•arricio y . * l*  feeaa .« y  - ‘J
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SECCION SEGUNDA

SERVICIO

CAPITULO QUINTO

 ORGANIZACION DEL SERVICIO

Distribución del personal

Art. 20. A los efectos do la distribución del personal, 
el Ingeniero Jefe dividirá el conjunto de las carreteras 
de su dependencia en secciones y cada sección en trozos.

El número de las primeras será el de Capataces que 
constituyan la plantilla.

La subdivisión en trozos tendrá por base el mejor apro
vechamiento del trabajo de los Peones Camineros de que 
consta la plantilla en relación con las características y 
circunstancias del servicio y la cuantía de los créditos de 
todas clases disponibles para la conservación y reparación.

Al frente de cada sección habrá un Capataz.
Cada Peón Caminero tendrá a su cargo el trabajo nor

mal de un trozo. 
Además de esta distribución, el Ingeniero Jefe dividi

rá en principio el servicio de las carreteras a su cargo en 
zonas o demarcaciones, y el número de capataces de cada 
una de éstas será el qu«? fije la Jefatura.

A cada uno de'estos agentrs se le asignará una de 
aquellas zonas, en la cual desempeñara normalmente su 
peculiar cometido.

Servicios de policía, vigilancia y socorro 
Art. 21. En las carreteras y obras de sú respectiva ju

risdicción y en las zonas de servidumbre de las mismas, 
todos los individuos del Cuerpo de Camineros del insta
do serán considerados como guardas rurales y tendrán, 
por consiguiente,.-el carácter de agentes de la autoridad.

'•Los Ingenieros Jefes organizarán los servipios de poli
cía, vigilancia y socorro que ha de*prestar el personal en 
la forma, más conveniente para su eficacia y darán cuen-  
ta a la Dirección Genera de Caminos, arftes de finalizar 
el primer trimestre de cada año, de las disposiciones que 
hayan adoptado a'estos fines y de los resultados obteni
dos dentro del año anterior.

R e s i d e n c i a s

Art. 22. Las residencias- dé todo el "personal las deter
minará el Ingeniero Jefe.

Las de los Celadores, donde la conveniencia del servi
cio lo. aconseje. Cuando estuviesen encargados de obras 
o servicios especiales, su residencia será precisamente el , 

 lugar de las obras o el habitable más inmediato, perci
biendo en estos casos un plus diario del ochenta por 
ciento del jornal que les corresponda y sólo por 1̂ número 
de días que en las obras o servicios permanezca.

La de los Capataces y Peones Camineros se fijará en 
las casillas qué existan dentro del trozo o sección que 
tengan a su cargo. Caso de no existir casillas, tendrán la 
residencia en algún poblado inmediato o cercano.

El personal que no disponga de habilitación depen
diente del servicio, percibirá un plus, que corno máximo 
podrá ser de 2,50 pesetas diarias, variable según las cir- 

 cunstancias del punto de residencia y- que fijará el Inge
niero Jefe, oyendo al Ingeniero encargado.

Horas de trabajo

Art. 23. El Ingeniero Jefe, teniendo en cuenca las dis
posiciones vigentes, las condiciones climatológicas ce la 
localidad y las costumbres de la región, fijará para

cada época del año y para cada zona de las que compren
da su Jefatura, cuando así lo aconseje la diversidad de 
las condiciones de los servicios, las horas de trabajo, nor
mal de los Cam;ñeros del Estado.

Agrupaciones del personal y suplencia

Art. 24. En caso de urgencia o conveniencia del ser
vicio, los Ingenieros encargados, con la autorización del 
Ingeniero Jefe, podrán agrupar al personal de Celadores, 
Capataces y Canfneros para formar una o varias bri
gadas durante el tiempo estrictamente necesario para 
realizar los trabajos correspondientes a los servicios que 
se les encomienden en casos extraordinarios.

También podrán los Ingenieros encargados, dando 
cuenta al Ingeniero Jefe, destacar evémualmente al per
sonal en caso de suplencia obligada.

En los casos especiales a que se refiere este articulo, 
cuando los cambios de lugar impliquen pernoctar fuera de 
la residencia habitual, el personal percibirá, mientras 
dure esta necesidad, un plus diario del ochenta por ciento 
del jornal que le corresponda.

A estos efectos/ se entenderá que la necesidad de per
noctar fuera se presenta cuando la duración del doble 
recorrido desde la residencia- a punió de trabajo, dados 
los medios de locomoción de que disponga el interesado, 
exceda normalmente de dos horas.

Durante la" ejecución de obras de construcción o repa
ración Jen'que se considere conveniente, a propuesta del 
Ingeniero cncaigado, podrá el Ingeniero Jefe destacar 
un Celador, un Capataz o un Caminero, según la clase e 
importancia de las obras, ¿encargado especialmente de la 
vigilancia de las mismas. i

Al personal que se destaque para la vigilancia de las 
obras se le asignará un plus diario que no exceda del cua
renta por ciento de su .jornal, salvo sí es preciso per
noctar fuera de la residencia, en cuyo caso el máximo 
será el ochenta por ciento de su jornal, en la forma in
dicada anteriontiente.

Los pluses a que se refiere este artículo y los corees- 
pon din tes al articulo 22 figurarán en las cuentas de con
servación ordinaria.

Ocupaciones ajenas al servicio

Art. 25. Ningún individuo del Cuerpo de Camineros 
podrá ocuparse en trabajos distintos de los del servicio 
de Obras públicas.

El funcionario que lo permita incurrirá en respon
sabilidad pecuniaria por el perjuicio ocasionado al Es
tado, además de la administrativa que le 'corresponda.

U n i f o r m e s
 '

Art. 26. Los Ingenieros Jefes y el personal a 'sus ór
denes cuidarán con figor de que todos los Camineros del 
Estado utilicen el uniforme reglamentario én todo el 
tiempo que dure la prestación de sus Servicios y trabajos. 
El uniforme será el mismo para todo el personal de las 
distintas Jefaturas, con las diferencias en los distintivos 
correspondientes a cada una de las categorías de Cela
dores, Capataces y Peones.

La Dirección General de Caminos dictará oportuna
mente las disposiciones necesarias, tanto para la deter
minación de los modelos como para la organización y ad
ministración de este servicio.

Mientras esta organización no se lleve a cabo, los Ce
ladores se distinguirán de los Capataces en qu^ el ángulo 
que éstos ostentarán en la manga izquierda seré doble.
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Equipos de trabajo

Art. 27. Todos los Peones Camineros habrán de dis
poner de los siguientes elementos de trabajo:

'Un par de jalones ind-cadores para anunciar su pre
sencia y para señalar el peligro que su trabajo pueda 
constituir para el tráfico.

CJn pico, una pala, un azadón, una rastrilla, una esco
ba o un cepillo, una espuerta o un cesto, una carretilla, 
una cuerda de perfilar y un juego de clavos, dos bande
rines rojos y dos señales portátiles de peligro, por lo me
nos, además de todos aquellos útiles o elementos de tra
bajo que el Ingeniero considere conveniente, incluyendo 
entre éstos los necesarios para la conservación do los fir
mes especiales que en su trozo existan.

Una cartera  ̂para llevar en ella constantemente Jos 
documentos reglamentarios. Las dimensiones de esta car
tera serán las correspondientes para guardar documentos 
del tamaño de medio pliego de papel corriente.

A todos los individuos del Cunr)>o de Camineros se les 
podrá proveer de medios individuales de locomoción, co
mo bicicletas o .motocicletas, según su categoría, condi- 

: ciones líbicas y función que tengan que^desempeñar.

R e v i s t a s
Art. 28. Una vez cada año, por lo menos, los Celado

res, Capataces y Peones Camineros pertenecientes a cada 
servicio" serán revistados por sus Jefes, bien individual
mente, por grupos o en conjunto.'

Los Ingenieros Jefes fijarán las épocas y los lugares 
en que hayan de efectuarse las inspecciones, de forma 

, que la perturbación que se origine a los servicios sea la 
menor posible. Su duración será de un día, y como má
ximo, dos.

En estas revistas se comprobará:
a) El estado de conservación y limpieza de los uni

formes. 
b) Si los documentos obligatorios están completos y 

se llevan en la debida forma y con la necesaria claridad 
y pülcritud.

c) Si los individuos del Cuerpo conservan los cono
cimientos prácticos necesarios para el desempeño de su 
labor.

d) Siendo de gran importancia la formación teórico- 
práctica del personal del Cuerpo de Camineros para que 
esté en condiciones adecuadas para optar a puestos de 
categoría superior a los que tengan, mediante los con
cursos que se celebren, en estas, Revistas se tomará nota

. de los progresos que el personal haga y el perfecciona
miento alcanzado en su trabajo.

e) Cuando las conveniencias. del servicio lo acon
sejen, la Dirección General de Caminos podrá ordenar a 
las Jefaturas de Obras Públicas la organización de cur
sillos para completar los conocimientos del personal en 
relación con los perfeccionamientos de las carreteras, sien
do preferidos para tomar parte en ellos los que más se 
hayan distinguido en su trabajo y en las revistas anua
les anteriores.

Publicaciones

Art, 29. Antes de finalizar el primer trimestre de cada 
año, las Jefaturas de Obras Públicas provinciales forma
rán y editarán si escalafón de los Quninerds del Estado 
afectos & ella, con la situación correspondiente al 3*1 de 
diciembre anterior y con expresión de las fechas de na
cimiento y del último ascenso, excedencia o retiro, o del 
ingreso, según proceda. A continuación de los en activo se 
insertará el de los retirados.

QOmo anejos al escalafón, figurarán!

a) Relación de recompensas, sanciones, ascensos y ce- 
ses que hayan tenido lugar durante el año natural a que 
refieran los escalafones; y

h) Disposiciones dictadas durante el mismo año qua 
interesen o puedan afectar a los individuos del Cuerpo*

De esta publicación se remitirán dos ejemplares a 1* 
Dirección General de Caminos, uno a cada funcionario 
facultativo de la Jefatura y administrativos a quiene^ 
interesen por su cargo, y otro a todos los individuos del 
Cuerpo dependientes de la. misma.

Los individuos del Cuerpo podrán reclamar sobre los 
errores que el escalafón pudiera contener, dentro de lo$ 
quince días siguientes al del reparto de éste, y la Jefa* 
tura les comunicará sd  resolución dentro de otros quince* 
Contra esta resolución podrán alzarse los interesados anúí 
la Dirección General de Caminos, por conducto legla* 
mentario, dentro de los . diez días siguientes. No se adn 
mi tira reclamación alguna que afecte a los escalafcm«j| 
anteriores.

CAPITULO SEXTO 

DEBERES GENERALES

Toma de posesión y sus diligencias

Art. 30. Los Camineros del Estado, recibido su nom* 
bramiento, habrán de tomar posesión del cargó" dentro 
de los treinta días siguientes a la fecha de aquél.

Una vez fijado su servicio, se presentarán a sus Jefes, 
de los que recibirán las instrucciones para el comienzo 
de su trabajo, al mismo tiempo que el material, herra
mientas, maquinaria, documentos, etc., de que deben ha
cerse cargo, todo lo cual se les entregará bajo el corres
pondiente recibo.

Antes de comenzar el trabajo .recorrerán las carre
teras que han de estar a su cargo y visitarán las obras 
y tajos del servicio, en unión de su Jefe inmediato, • quien 
les impondrá de las necesidades y trabajos especiales que 
se requieran y les dará a conocer el personal con él que 
hayan de estar en relación. !
«

Obligaciones generales

 Art. 31. Todos los individuos del Cuerpo de Camine
ros' del Estado,estarán sometidos a las siguientes obligar 
ciones de caráoter general.   '

a) Atender a la conservación de las carreteras y obras ' 
a su cargo, de acuerdo con las órdenes que reciban de 
sus Jefes, y las obligaciones particulares que para cada 
clase prescribe este Reglamento.

• b) Ejercer la vigilancia, de su servicio, tanto por lo 
que se refiere al buen estado de conservación de lüS 
obras como al cumplimiento de las disposiciones que 
regulan la -policía do. las carreteras, cuyas infracciones 
habrán de deuunciar. En caso de desobedencia o desaoa-' 
to, deberán requerir el auxilio de la fuerza pública para 
obligar a ¡os infractores al referido cumplimiento y para 
proceder a ]a detención de’ ios mismos, si fuera nece
sario. *

c) Denunciar igualmente las ta itas  que observen- o 
cuya comprobación se les ordene, relativas a la regla
mentación de transportes, circulación y demás disposi
ciones referentes al tráficó. Las denuncias de estas fal
tas las harán todos los individuos del Cuerpo directa- 
mente a la Jefatura de Obras Públicas.

d) Prestar auxilio con toda diligencia y absoluto des
interés a aquellos usuarios de ]a carretera que lo nece
siten, en la medida qué qo permita la urgencia del tra
bajo que estén realizando y lo requiera la clase de accl*
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dente, y cuando éste sea grave, con preferencia a todo 
otro servicio.

e) Obedecer las órdenes de su s superiores en  la for
m a y con la. urgencia que éstos indiquen, poniendo en 
éu cum plim iento ]a actividad y ]a iniciativa que, dentro  
de estas órdenes y de sus obligaciones reglam entarias, 
les  sugiera su celo.

f) Ejercer una atención perm anente, con respecto a 
la s  averías o desperfectos im portantes que p u ed a n ' pre
sentarse en  las obras, a  los accidentes graves que ocurran  
$•1 tráfico, ta n to  por lo que se refiere aí auxilio  de las  
personas com o al daño o  perturbación a que dichos acci
dentes dieran lugar, ai cum plim iento de los preceptos 
que regulan la circulación y ''os transportes por carre
tera, y a la  observación y recuento del tráfico en la for
m a que se ordene.

g) Com portarse siem pre con toda corrección en  sus 
relaciones con los usuarios de la carretera, eludiendo  
discusiones y altercados y dando cum plim iento a sus 
deberes de un modo estricto , sin m enoscabo de ja in ic ia 
tiva individual.

h) Usar e l uniform e reglam entario en todo el tiem po 
que dure la. prestación de .los servicios y trabajos.

i) Llevar consigo en todo acto de Garvicio un ejem 
plar de este  R eglam ento; otro de cada uno de los que 
regulen la  vig ilancia  y policía, la  circulación y los trans
portes por carretera; un talonario de boletines dé de
nuncias y cualquier otro docum ento que sus jefes le  
ordenaren.

j) Llevar al día (y conservar en debida form a en  su 
residencia tres cuadernos: uno, con el historial adm inis
trativo del interesado. decir, nom bram ientos, d esti
nos, traslados, prem ios y -c a stig o s , etc; otro, que con
tonga los datos im portantes de las obras y servicios, y 
el tercero, que * será el cuaderno de tareas. El prim ero  
será personal e irá siem pre con el interesado, y los otros 
dos dependerán del cargo y p 2sauán de un individuo  
al que le suceda o sustituya. Estos cuadernos les serán  
entregados por la Jefatura, debidam ente num erados y 
sellados todos su s folios.

k) Custodiar, conservar e n 'b u en  estado y dar debi
do • emplep a los  útiles > herram ientas, m aquinaria y m a?  
teriales de todas c lases que se  ha llen  a su cargo o  a-1 
de sus subordinados, y llevar, tam bién al día, relación  
de aquéllos, con ind icación de su estado, reparaciones y 
altas y Lajas que ordenen los Jefes.

1) M antener lim pias y aseadas, s in  colocar en ellas  
nada que pueda estropearlas o afearlas, las viviendas de  
propiedad del E stado donde residan y sus anejos, tanto  
las fachadas y las hab itaciones com o los patios.

m) D irigir a quien proceda todas las reclam aciones 
y peticiones por conducto  de) Jefe inm ediato, y solo en 
caso de ser en  queja de éste, por conducto del superior  
del mismo.

n) Dar cuenta  a.] Jefe inm ediato de las bajas, por 
enferm edad o causa de fuerza m ayor, que le ocurran al 
interesado o al personal a sus órdenes. Cuando la  dure- 
c ó n  de una o de otras pase de  s ie te  días, deberán cur
sar la correspondiente petifción de licencia.

P r o h i b i c i o n e s

Art. 32. Se  prohíbe a todos lo s individuos del Cuer
po de Cam ineros dél Estado:

a) Desem peñar algún otro cargo retribuido en en ti
dades o fic ia les ,o  particulares.,

. b) Tener participación directa o ind irecta  o prestar  
trabajos en  contratas o destajos dentro o  fuera  de sij 
servicio.

c) Tener consigo, en las viviendas propiedad del E stado, 
anim ales que puedan producir daños a las m ismas, 

como son los conejos y las palom as, u otros que puedan  
constituir peligro a las personas.

■ d) D ejar en  las carreteras o sus proxim idades an i
m ales sueltos, trabados o atados en forma que puedan  
invadir el afirmado o los paseos.

e) Abandonar el servicio, aun cuando se hubiere he
cho renuncia del cargo, ein  que ésta haya sido aceptada  
y entregados a.1 Jefe inm ediato el m aterial y los útiles 
de trabajo.

f) Expender bebidas, com estibles o cualquier otra m er
cancía en las casillas y otros edificios del Estado, en 
las proxim idades de éstos o do :a carretera.

D il ig e n c ia s  de tr a s la d o s  y c eses
Art. 33. . Cuando se cam bie ei- servicio y residencia  

a un Caminero del Estado, dentro de la m ism a J efa tu 
ra, el Ingeniero Jefe le lijará un plazo para efectuar  
la m udanza, entregar a su Jefé inm ediato la herram ien
ta, útiles, etc., de que disponga, y la vivienda en que 
resida, si es propiedad del Estado, todo ello en  adecua
das condiciones d̂e lim pieza y para hacerse cargo del 
nuevo servicio.

En el caso  de cese en  una Jefatura, por cualquier  
causa que ello sea, el plazo para las entregas a que se  
refiere el párrafo anterior será, com o m áxim o, de quin
ce días, a contar de la  fech a  de notificación.

E fectuadas esta s entregas, el interesado presentará  
el títu lo en la Jefatura, para que en  él s e  consigne ia 
diligencia correspondiente.

Cuando se trate de traslado de una Jefatura a otra, 
una vez form alizado el cese, e; plazo para la  tom a de 
posesión será de treinta días, contados a partir de la 
recepción de la orden en la Jefatura correspondiente, 
excepto cuando una de ;as dos Jefaturas sean de las 
correspondientes a territorios de Africa y provincias de 
Canarias, én  cuyo caso sen* .de cuarenta y cinco días. *

CAPITULO SEPTIMO

DEBERES PECULIARES DE CADA CATEGORIA

De los Peones Camineros
Art. 34. Adem ás de los deberes generales, a cúyo  

cum plim iento se hayan obligados todos los individuos del 
Cuerpo, serán peculiares de los P eones Cam ineros los 
siguientes:

a) Presentarse con  su nom bram iento, una vez pose
sionado del destino, y en el plazo m ás breve posible, en  
la s A lcald ías d e  los térm inos m unicipales que crucen su  
trozo para darse a conocer a' las autoridades loca les y 
para efectuar las d iligencias correspondientes a la  con
firm ación de su cualidad  de guarda rural, e  igualm ente  
darse a conocer a  los Jefes de todos qqs puestos de la  
G uardia Civil, cuyas dem arcaciones atraviesen su trozo. 
D e h ab er efectuado esta s diligencias, dará cuenta  a su  
superior, quien, por él conducto reglam entario, lo pondrá 
en conocim iento de] Ingeniero Jefe.

b) R econocer com o su  Je fe  inm ediato  a l Capataz, 
al que habrá de dar cuenta de toda incidencia  que ocu
rra en el servicio.

c) E fectuar con *toda diligencia y la m ayor perfec
ción posible, los trabajos que les encom ienden bus Jefes, 
sin  perjuicio de lo cual atenderá con  preferencia a  rem e
diar toda avería que n e . presente en las obras y que , 
pu^da ser causa de peligro para e.] tránsito  o daño a la  
carretera; y cuando no pueda-rem ediar aquéllos con  los
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elem entos de que disponga, colocando las señales de pe
ligro reg lam entarias o los jalones indicadores correspon
dientes a  su trozo.

dj R establecer con la m ayor urgencia, en ;a forma 
que le sea posible, toda señal de peligro que haya su
frido averías. R e tira r , tan  pronto como lo observen, toda 
piedra, cantos sueltos, objetos ex traños o cadáver de ani
mal que se encuentre  en la ca rre te ra .

e> U tilizar en todo m om ento que dure su trabajo  
uno q los dos jalones indicadores correspondientes a so 
trozo, cuyo uso establece el articulo veintisiete. Cuando 
el trabajo  tenga lugar en el firme, será  obligatorio el 
empleo de los dos jalones destacados a una distancia 
prudencial del tajo, com prendida en tre  cincuenta y dos
cientos m etros, según las c ircunstancias de visibilidad, 
trazado de carre te ras , estado dei firme y naturaleza del 
trabajo, colocándolos en el paseo correspondiente a la 
zona por donde hayan  de llegar ios vehículos, con le 
cara  perpendicu lar al sentido  de la m archa. Cuando el 
trabajo  se realice fuera  del firme, basta rá  colocar uno 
de los jalones indicadores próximo al tajo, en el paseo 

v del lado de ést^ y con la c a ra  paralelam ente el. eje de 
la carre tera .

f) Reconocer su trozo los d ías de tem poral y cuando 
llegue a su conocim iento noticia de haberse producido 
o ex istir peligro de que pueda producirse algún desper
fecto que perjudique a  la  ca rre te ra  o a sus obras, para  
corregir o ev ita r e l daño si fuera  posible, y sd no, cono
cer su im portancia y com unicárselo inm ediatam ente al 
C apataz de la Sección, adoptando, en tre  tanto* las m e
didas p a ra  la seguridad del trán sito , reclam ando a este 
fin el auxilio de los Camineros m ás próximos, si fuera 
preciso.

g) E vitar por cuan to s medios tenga a su alcance, que 
se e jecuten  obras, de cmaqluier clase, que sean, en la 
ca rre te ra  o en ¡as zonas de propiedad del Estado, y que 
se ocupen las m ism as con 'ningún motivo n i aun tem 
poralm ente, cuidando.y m anten iendo  los m ojones de des
linde que haya establecidos, y velar porque cuan tos in i
cien obras den tro  de. la zona de servidum bre que impone 
la ca rre te ra , se hallen en posesión de la  correspondiente 
licencia.

h) B lanquear el in terio r de las habitaciones y patios 
con los m ateria les que se le sum inistren, trabajo  que 
e jecu tará  fuera  de las horas de servicio. La reposición 
de cristales y pequeños h erra jes  de la casilla donde h a 
bite el Peón, serán  de  su cu en ta  cuando su destrucción 
o deterioro  se produzcan por descuido o m al uso de los 
mismos.

i) S ustitu ir al C apataz en ia vigilancia de algunas 
operaciones relacionadas con el Servicio* cuando se lo 
ordenaren  sus Jefes.

j) Perm anecer prestando servicio d u ran te  las horas 
reg lam en tarias fuera de su residencia y en su trozo, 
del cual no  podrá salir sin orden expresa de sus supe
riores o en casos muy especiales, que deberá com unicar 
al C apataz, justificándolo debidam ente. La presencia de 
los Jalones en  la ca rre te ra  y en el lugar donde x»e en 
cuentre el Peón d u ran te  las horas de trabajo  es inex
cusable.

k) E n los casos de  peligro inm inente, que afecte  tan 
to al trán sito  como a ¿a ca rre te ra  o sus obras, el Peón 
con tinuará  p restando  se rv ic io 'au n  después de las horas 
reg lam en tarias de trabajo , y no abandonará su puesto 
h as ta  que así se ló o rdenen  sus Jefes o se le releve en 
el servicio. En estos casos, la com unicación al C apataz 
de la Sección o Peones inm ediatos, si fuese preciso, del 
heoho que h a  ocasionado o puede ocasionar el peligro

la h ará  el Peón por el medio m ás rápido que tenga a  
su alcance.

De los Capataces

Art. 35. Además de los deberes generales a cuy.o 
cum plim iento se h a llan  obligados todos los individuos 
del Cuerpo, serán  peculiares de áos C apataces los s i
guientes :

a) P resen tarse c<5i su nom bram iento, una vez pose-1 
sionado del destino, y en el plazo m ás breve posible, en  
las A lcaldías de los térm inos m unicipales que com pren
dan  su Sección, para  darse  a conocer a las A utoridades 
locales y p a ra  efec tuar las diligencias correspondientes 
a la confirm ación d ^  su cualidad- de guarda rural, e 
igualm ente darse a conocer a  los Jefes de todos los 
puestos de la G uard ia  Civil, en cuyas dem arcaciones 
exista algún tram o de su Sección. De haber efectuado 
estás diligencias, d a rá  cuen ta  a  su Superior, quien, por 
el conducto reglam entario , lo pondrá en  conocim iento 
del Ingeniero  Jefe.

b) Reconocer como Jefe  o Jefes Inm ediatos & loa 
A yudantes o Sobrestantes encargados de las carreteras 
de su Sección, a los que h ab rá  de d a r cu en ta  de toda 
incidencia que ocurra  en e l servicio. T am bién d a rá  cuen
ta  al Celador cuando haya  lugar a  ello.

c) D irigir y vigilar ios trabajos de ¡os Peones Cami
neros u obreros eventuales que tengan  a sus órdenes; 
señalarles el modo de efec tuar aquéllos, ta n to  si traba
ja n  individualm ente como si lo hacen form ando pareja 
o brigada, y estim ularles al cum plim iento de su deber 
con enseñanza, corrección de defectos y su per
sonal.

d) R ecorrer y reconocer toda su Sección dos veces 
por-sem ana, cuando menos, y siem pre que lo aconseje 
alguna circunstancia  especial, así como vigilar los tr a 
bajos de aquellas obras especiales de que las encarguen, 
sus Jefes, bien se realicen  por co n tra ta  o por adm inis
tración.

e) D edicar atención preferen te  a la buena conser
vación de las señales, vallas, indicadores, postes kilo
m étricos y de. deslinde,, etc:, y corregir cualquier avería 
o defecto que observen en los mismos, con los medios 
de que dispongan, así como d a r  cuen ta  inm ed ia ta  a  sus 
superiores sobre las alteraciones que observen en ellos.

f) V igilar el exacto cum plim iento, por p a rte  de los 
Peones cam ineros, de lo que se prescribe en el a rtícu 
lo 31, en relación con la lim pieza y buena conservación 
de las, casillas y otros edificios propiedad del E stado: 
poro no deberán e n tra r en las habitaciones que cons
tituyan  vivienda sin  que les acom pañe e l'P e ó n  Cam ine
ro que las habite. .

g) V igilar y estim ular, el Cumplimiento de la  obliga
ción de los Peones Cam ineros relativa a im pedir toda ' 
clase de obras sin autorización en  la  c a rre te ra  J en sus 
zonas de propiedad y servidum bre; fo rm ular las denun
cias po r las infracciones que ellos d irec tam en te  obser
ven y tram ita r las que reciban de ios Peones Camineros.

h) Dar_ cuenta, a su Jefe inm ediato, a  la  m ayor bre
vedad posible y en form a coñcisa y adecuada^ de cuarn 
tas fa lta s  com etan los Peones Cam ineros y de cuanto  
ocurra  en  su Sección que deba ser conocido, especial
m ente en cuan to  se reñ e ra  a desperfectos en  la ca rre 
tera  y en sus obras y a los accidentes que ocurran .

i) F orm ar las listillas de los jo rnales y d e  los mate
riales que se em pleen en  ios trabajos que a *  les hayan 
encom endado v fac ilita r n o ta  de las filiaciones y demás 
datos de los obreros para  el cum plim iento de las dispo
siciones de carácter social.
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J) Comunicar los accidentes de trabajo y todas sus 
circunstancias, cuando ocurran al personal .a sus órde
nes, tanto fijo como eventu-al.

k) Entregar las herramientas y material necesario a 
los Peones Camineros y a los obreros eventuales y reco
gerlas a los que cesen.

1) Entregar a los Peones Camineros las libretas del 
trozo que han de tener a su cargo y ejemplares de los 
Reglamentos sobre Policía,' Conservación, Transportes 
y . Circulación por carretera, y recogérselos cuándo cesen.

m) Tomar lâ . medidas necesarias para que en todo 
ir^omento puedan conocer sus Jefes a los Peomes Cami
neros de su Sección, el lugar en que se hallen o el co
metido que estén desempeñando.

n) Permanecer prestando servicio dudante las horas 
reglamentarlas, fuera de su residencia y erí su Sección, 
de la cual no podrán salir sin orden expresa de sus 
superiores o en casos muy especiales y urgentes, que 
deberán justificar debidamente.

o) En los casos de peligro inminente, tanto para el 
tránsito como para la carretera o sus obras, el Capataz 
continuará prestando servicio, aun después de ,¡as horas 
reglamentarias de tituba jo, y no abandonará su puesto 
hasta que el peligro haya pasado o así se lo ordenen 

. ams Jefes inmediatos. Si el caso lo exigiera, el Capataz 
requerirá al personal de su Sección o Secciones inme
diatas, cualquiera .que sea Ja hora, para organizar los 
servicios en consonancia con' el peligro y en la medida 
que las circunstancias aconsejen. La comunicación a 
sus Jefes inmediatos acerca del hecho que haya dado 
origen al peligro, la hará eh Capataz por el medio más 
rápido a su alcance.

p) Cuando no se halle dedicado a la construcción 
o inspección de una obra determinada, deberá hacer 
el recorrido total de su Sección por lo menos dos veces . 
por semana, llevando diariamente un impreso consigo 
en el cuál firmará el personaT de su servicio que se 
encuentre trabajando, indicando la hora y cuantas ob
servaciones juzgue oportuno señalar, y firmando, a su 
vez, en la libreta de tarea del Peón. El Capataz consig
nará el personal que no encontrase en el. trozo o estu
viese en su residencia durante las horas de servicio. 
Remitirá quincenalmente a su superior inmediato copia 
de los impresos, que hayan rellenado cade día, conservando 
en su (poder ios originales... En su cartera deberá llevar 
siempre todos aquéllos cuyas.copias no haya remitido 
a la Jefatura.

q) Realizar el cumplimiento de todos sus deberes 
oon el celo y la iniciativa necesarios pana el mejor éxito 
de «q^kibar. '

De los Celadores

Art. 86. Además de las obligaciones a que están 
sometido© todos los individuos del Cuerpo, serán pecu
liares de los Celadores las siguientes:

a) Presentarse con su nombramiento, una vez pose
sionado del destino, y lo an/ttes posible, en las Alcaldías 
de tos términos municipales que comprenda su servicio, 
para darse ,a conocer a las Autoridades locales y para 
efectuar las diligencias correaponddentes, «a la confirma
ción dé su cualidad de guarda rural e igualmente darse 
a conocer a los Jefes d*é todos los puestos de ]a Guardia 
Civil, en cuyas demarcaciones haya algún tramo dte su 
servicio. Iguales forma;Tiid*a'dies realizará en los pueblos 
a donde fuere destinado para cumplir una misión deter- 
atf&áda y que ¿é encuentren fuera delservato que te

haya sido asignado. De haber efectuado estas diligen
cias dará cuenta-a su superior, * quien por el conducto 
reglamentario lo pondrá en conocimiento del Ingeniero 
Jefe.

b) Reconocer como Jefe o Jefes inmediatos a los 
Ayudantes o Sobrestantes encargados de Las carreteras 
o servicios a que ^slén afectos, ya sea en el dé su cargo 
o fuera de él, a los que habrá dle dar cuenta de toda 
incidencia que ocurra.

c) Llevar a caibo los servicios y trabajos que por 
administración se le encarguen, instruyendo a -os Peo- 
mes y obraros que tenga a sus órdenes, permaneciendo 
al pie de obra, preparando, manejando y arreglando la 
maquinaria que se 'Utilice eri ella y llevando las listillas 
de jornales, relaciones-de materiales, .croquis y dibujos 
der ¡as obras, y 'una libreta foliada y sellada por ;a Je
fatura para cada obra, en la que habrán de anotar dia
riamente eí desarrollo e incidencias que en la misma 
ocurran.

d) Vigilar la ejecución de ¿as obras especiales que 
les encarguen sus Jefes, de acuerdo con Las instruccio
nes que reciban., ya se realicen por contrata o por des
tajo. ,

e) Efectu-ar aquellos trabajos generales o especiales 
(tales como brigadas volantes de conservación de firmes 
de macadam o betuminosas, etc.), o complementarias de 
la conservación ordinaria (pintura de señales, reparación 
de vallas metálicas, reposición y pintura de posies kilo
métricos y de amojonamiento, arbolado, embellecimien
to de lá& carreteras, etc.) que se les encomienden por 
los Ingenieros encargados, ya sean como labor personal 
o bien con la cooperación de otros Capataces, Peones 
Camineros u obreros eventuales.

f) Reconocer y vigülar, a propuesta de los Ingenieros 
encargados, las carreteras que-, comprendidas en su ser
vicio. le designe el Ingeniero Jefe, y dentro del plazo 
que se le señale, ¿ando cuenita, además, de lo que con
cierna a la misión que se le haya confiado, del estado 
de rodadura de los firmes por kilómetros, y si fuera 
preciso, por hec tórne tros, y de cuanto estima deba ser 
conocido por ellos en relación con el servicio encomen
dado. \

g) Remitir a su Jefe - inmediato, al fin de cada tri
mestre natunal, salvo disposición en contra del Ingenie
ro Jefe, relación del estado en que se encuentra el fir
me. paseos, cunetas, obras de fábrica, desmontes, terra
plenes y deílensais de cada kilómetro de su servicio, asi 
como cantidad de cada clase de material acopiado en 
lias m llamas. De .igual modo remitirán otra relación que 
'comprendía la maquinaria, material de repuesto, herra
mientas y. útiles de trabajo que ia su cargo -tenga en isu 
servicio, /así corno de ios materiales de toda índole queN 
tenga almacenadlos bajo §u custodia. En este cometido 
podrá Ser sustituido por 1̂ Capataz o Capataces de la 
Sección dentro de su servicio, cuando así lo disponga 
el ingeniero encargado, bien por estar el Celador des
empeñando funciones o trabajos que le .impidan llevar
lo a cabo, o biea por conveniencia del mismo servicio. 
Los Peones Camineros auxiliarán a los Celadores en el 
recuento y medida de los materiales acopiados que haya 
que comprobar, así como en la'Inspección directa de 
las obras, si la naturaleza y situación de éstas asi lo 
exigiera. '

h) Instruir afl perscbail. de Capataces. Camineros u 
obreros eventuales, las operaoiiones o trabajtas con
cretos que se .le señalen expresamente, bien sea por la 
JédRaitura o. por., él Ingeniero encargado.
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i) Comunicar los accidentes del trabajo y todas sus circunstancias ocurridos al personal directamente a sus órdenes en Jas obras en que se hallo a>l frente, así como f.aioiiitar i-a’s filiaciones de obreros para €1 cumplimiento de las leyes sociales.
j) Dar parte a su Jefe inmediato, tan pronto lo <*> mozjca y compruebe, en forma concisa y clara, de cuanto ocurra <en su servicio o en el especiad que desempeñe que deba ser conocido, por las oonsocuenoias que para los servicios mismos puedan tener; en especial cuanto se refiera a de&peirfectois en las carreteras y sus obras, a lc/s accidentes que «ocurrían y a los defectos que observen en la construcción de las obras de cuya vigilancia o ejecución esitén especialmente encargados.
k) Permanecer prestando servicio durante lias., horas reg Ii-merntarias, fuera d'e su residencia, cuando .no* baya sidio destinado fuera de ellia, de la cual no podrá salir sin orden expresa de sus superiores o en casos muy es-. peca-ales y urgen'tas, que. deberán comunicar y justificar 

bebidamente. .
1) En cacos d:e «peligro inminente, tiinto para el tránsito «corno para lia carretera o sus obras, el Ckladbr continuará prestando servicio aun después de las horas negbnf3iii'tanas de trabajo; y no abandonará su puesto jhaiiXa que el peligro haya pasado'o así se lo ordenen «sus Jefes inmediatos. Si ¡a magnitud del peligro asi lo exigiere; el Ĉ -’.aid'or «requerirá, en cualquier momento v hora, a los Capataces de las Secciones más próximas, •así corno al personal de Camineros d'e las mismas, con »el fin de organizar .los Servicios corrospondiientes. ¡Iba comunicación a sus Jefas inmediatas acerca del hecho que haya dado origen al peligro, la hará el Celador (por el nvedójo más rápido «a su alcance.
m) Cuando se hallen dedicados ,a la construcción o inspección ais una obra determinada que <sie ie haya en» wmendado durante la jomada reglamentaria, deberá (permanecer en aquélla, o efectuando traJbajots rel<acio- nadloá con la misma.
n) 'S i el Cfeledor excepcionalmente, por oíd en expresa de ¡a Jefatura o del Ingeniero encargadlo de ’los servicios, y de «acuerdo con* ésta, tuviera que inspeccionar los ordinarios de conservación de todas o ¿Ulgu/ma's de las Secciones a su cargo, llevará, como se especifica en el* apartado p) ded ‘-artículo treinta y cinco, un im. jpreiso en di cuall firmarán el Capataz d'e cada Sección y V>s Peones que se encuentren (trabajando en sus trozo®,* indicando 3a hora y cuan*i*s observaciones júzgue oportuno señalar, firmando a su vez en las libretas de tareas d'e-los PeoniCs. El Celador consignará el perseaal que no se encontrare l'a Sección q estuviese en su sesidencifa durante -las horas de • servilcáo. Al terminar éste, o quincenalmente, si la duración de quél fuera superior a este plaáo, remitirá a su superior inmediato copia de los impresos que haya .rellenado cada dia, conservando en -su poder los originales. En su cartera deberá llevar siempre todos aquellos partes coyas capias mo hay-a remát.idp a la Jefatura. '
o) En eisfcas visitas, así como «en todnn jais que realice, temará buena nota, del estado del firme de los kfióme<trcis de las carrereras que recorra, y Jo.comunicará a ¡a JiefatiSra óon* el óemducto reglamentario. al remitir los impresos die «existencia deü per-sonal ad trabajo. >

p) Realizai; el cumplimiento de sus deberes con el celo y la iniciativa necesarios para €í 'mejor éxito' en «í desempeño de su labor.

SECCION TERCERA
DISCIPLINA

C A P I T U L O  O C T A V O
\ Premios en metálico

Art. 37. a) Los Ingenieros Jefes elevarán a la Dirección General, de Caminos, dentro de cada año natural,' una propuesta de recompensas en metálico, de carácter ordinario, del personal de Camineros del Estado que se . haya hecho acreedor a ello por su asiduidad y constancia en el trabajo y por su celo en la vigilancia. Estas recompensas no excederán del importe de una mensualidad del haber que corresponda al respectivo interesado por su categoría y clase, y podrá referirse a cualquier número de los individuos que dependan de la Jefatura.b) Además, los f Ingenieros Jefes podrán proponer, cuando lo estimen de justicia, aquellas recompensas de carácter extraordinario que, deban concederse a algunos Camineros del Estado que se hayan distinguido de un modo relevante en actos humanitarios o del servicio. Es- , tas propuestas podrán ser promovidas por iniciativa ajena al personal de la Jefatura. La cuantía en metálico de las mismas será como máx'mo el importe de tres mensualidades de haber, tal como se determina éste en el apartado anterior. Su concesión se hará constar en el cuaderno personal del interesado, con indicación de las causas que le motivaron.
Otras recompensas

Art. 38. a) Cualquier entidad 0 particular podrá establecer y conceder premios a los Camineros del Estado, siempre que su. concesión no lleve consigo la imposición de condiciones que contraríen las disposiciones vigentefe, que dicha concesión sea aprobada por la Jefatura a que pertenezca él premiado y _que la entrega del premio se haga por intermedio de aquélla.b> En el caso de algún trabajo extraordinário o de otros que la Superioridad encomiende a Camineros del Estado fuera de su ‘cometido normal. los\ Ingenieros Jefes podrán, sin perjuicio del servicio, conceder permisos de siete días de duración, como máximo, con el completo percibo de haberes y con independencia absoluta de cuan , to se establece en este Reglamentó con relación a permisos y licencias. _ i
D i s t i n t i v o s

Art. 39. La concesión de premios extraordinarios, motivados por actos del servicio efectuados sin riesgo personal. bien haya sido promovido oficialmente o por particulares. llevará consigo la concesión de un distintivo blaco. Cuando aquélla tenga por causa actos humanita- x rios o que se hayan llevado a cabo con riesgo personal evidente, se concederá un distintivo rojo. , .La Dirección General de Caminos fijará las características de ambos distintivos al regular todo lo relativo, a uniformes. 'E> uso de los distintivos será obligatorio en todo acto del servicio.
CAPITULO NOVENO

SANCIONES
Clasificación de faltas

Art. 40. I. Se juzgarán como faltas leves: a) El rendimiento insuficiente €n el trabajo.El ño usar el uniforme a que estén obligados.
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El descuido en el aseo, personal y en la forma de pre
• sentarse.

La poca limpieza que se tenga en las viviendas.
El tener en ellas animales perjudiciales para la con

servación de las mismas o dañinos para las personas.
El descuido en la conservación. de las herramientas, 

'ú tiles o maquinaria.
El no llevar los documentos preceptivos en la forma 

reglamentaria.
El no dar cuenta de las bajas en el trabajo, propias 

o de subordinados.
El ausentarse circunstancialmente del trabajo sin au

torización y sin indicar el sitio a donde vaya.
b) El retraso en efectuar las diligencias reglamenta, 

rias en los casos de toma de posesión, traslados y ceses.
El no utilizar en debida forma los jalones indicadores.

/ El no recorrer el servicio o no ejercer la vigilancia en 
la forma reglamentaria,

, El no retirar del firme cualquier objeto que pueda 
entorpecer el tránsito.

El no tener en la debida forma y conservación las se
ñales e indicadores que existan en el servicio.

El no formular alguna denuncia obligatoria.
El no dar cuenta de las faltas de los subordinados.
La escasez de capacidad o de iniciativa en los traba 

jos o en su dirección. ¡
La embriaguez no habitual.
c) La venta de artículos o la tenencia de huéspedes 

en las circunstneias en que estos hechos ¿e prohíben.
El tener en la carretera animales sueltos, trabados o 

que puedan estorbar el tránsito.
. El colocar o dar 'trabajo, sin autorización, a alguno de 

los familiares que convivan con el causante.
• El no dar cuenta de cualquier accidente .grave o im

portante.
El no entregar cuando se deba, con diligencia y en de

bida forma, ei material, herramientas, útiles, maquinaria, 
edificios o viviendas.

El recibir alguna gratificación de usuarios o colindan
tes de la carretera.

El no llevar en debida forma las cuentas o documentos 
y cometer en ellos algún error material de importancia.

El abuso de superioridad.
La falta de respeto con los superiores y de corrección , 

con los usuarios de la carretera. ,
La poca obediencia o falta de diligencia en el cum

plimiento de órdenes.
La fa lta de celo en el desempeño del cargo.
I I. Se juzgarán como faltas graves:
d ) La reincidencia ef* una falta leve.
La resistencia a cumplimentar las diligencias de toma 

de posesión, traslados y ceses.
El no restablecer o no colocar señales de.peligro, cuan

do por ello se hubiese ocasionado accidente.
El desempeñar algún otro cargo retribuido. *
El abandono reiterado del trabajo.
La agresión personal a los usuarios de la  carretera, a 

los compañeros o a los subordinados.
Las faltas a las buenas costumbres, con escándalo pú- > 

blico. *
e) El no dar cuenta inmediata de las faltas de mora

lidad de los subordinados.
El recibir recompensas de contratistas o \destajistas.
El tener participación en tontrátas o destajos.
La inexactitud, en cuentas o listillas con perjuicio de 

los intereses del Estado.
III. Se juzgarán como faltas muy graves:
La contumacia .en las faltas graves.
La agresión. personal al superior r
La falta de moralidad. /

C o r r e c t i v o s

Art. 41. I. Las faltas deves comprendidas en el apar
tado a) del artículo anterior se sanc:onarán con amo
nestación verbal o con disminución o supresión del pre
mio anuql en metálico.

Las comprendidas en el apartado b), con amonesta
ción verbal o escrita, anotada eñ el cuaderno personal, 
y disminución o supresión del premio anual.

Las comprendidas en el c), con amonestación escrita y 
anotada, supresión del premio anual y, además, en. los 
casos que se estime alguna agravante, con <>1 traslado, por 
tiempo no inferior a dos meses.

II. Las faltas graves comprendidas en el apartado b) 
se sancionarán con amonestación escrita y anotada, su- 
pros'ón del premio, postergación o rebaja de clase dentro 
de la misma categoría y traslado por el tiempo que se 
fija, sin limitación de duración, o suspensión de empleo 
y de jornal por un plazo de treinta días como máximo.

Las comprendidas en el apartado el con la mismas 
sanciones que se expresan en el-párrafo anterior, si no 
se estiman agravantes, y si se estiman éstas, el traslado o 
la suspensión del-empleo y del jornal se sustituirá por la 
separación temporal de todo servicio, con supresión de ha
ber por plazo inferior a un año.

I II .  Las faltas calificadas de muy graves en el ar
tículo anterior llevarán consigo ía separación del Cuerpo.

•La sanción correspondiente a una fa lta,grave se acor
dará previa ponencia de expediente incoado y resuelto en 
la^Jefatura de Obras Públicas.

En las faltas muy graves la propuesta resultado oel 
expediente se elevará a resolución de la Dirección Gene* 
ral de Caminos.

De todas las faltas cometidas por el personal del Cuer
po de Camineros se dará cuenta por "la Jefatura corres
pondiente -a la Dirección General de Caminos.

Imposición de los correctivos

Art. 42. De todas las faltas que-cometa un Caminero 
del Estado, el Ingeniero habrá de dar cuenta por escrito 
al Ingeniero Jef e. el cual, después de hechas las corres
pondientes indagreiones, con la amplitud que requiera la 
importancia del caso, las sancionará con arreglo a lo que 
establecen los dos atículos anteriores, si a- él compete esta 
función, o remitirá todas las actuaciones a la Dirección 
General de Caminos, la que impondrá el correctivo co
rrespondiente. i.

La imposición de sanciones por comisión de faltas le
ves corresponderá al ingeniero Jefe. Los correctivos que 
lleven consigo anotación en el. cuaderno personal del in
teresado se comunicarán a la Dirección General de Ca
minos. \

Corresponderán a la Dirección General de Caminos la 
, imposición de sanciones relativas a faltas muy graves, 

previa la propuesta del Ingeniero Jefe.

Casos de procesamiento

Art. 43. .Cuando el Ingeniero Jefe tenga conocimien
to oficialMe haberse d ictado auto de procesamiento contra 
un Caminero del Estado, realizará las indagaciones per
tinentes y comprobará si del motivo del procesamiento 
se deduce alguna fa lta al servicio, para, en caso afirmati
vo, incoar expediente, una vez dictada sentencia por el 
Tribunal correspondiente, del que se reclamará el testi
monio de la misma.

Si el auto de procesamiento lleva con sto  prisión, el 
Ingeniero Jéfe suspenderá de enroleo y sueldo al proce
sado y lo comunicará a la Dirección General de Camínps. .

Y  ;i el auto fuese revocado, el proeza-miento sobreseído
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o la sentencia que recayese fuese absolutoria, se reinte- 
 ̂ grará el interesado en su puesto y destino y se le abo

narán los jornales que hubiese dejado de percibir, sin 
perjuicio del expediente que se le siga si aparece en la 
sentencia algún hecho probado en relación con faltas en 
el servicio.

Si la sentencia fuese condenatoria, se le separará de
finitivamente del Cuerpo.

Madrid, 2(3 de julio de 1643.—-Aprobado por S. E.—El 
Ministro de Obras Públicas, Alfonso Peña Boeuf.

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO 

ORDEN de 5 de agosto de 1943 sobre 
sanciones por demora en utiliz a
ción de material ferroviario.
Excmos. Sres.: Con objeto de que, 

con un criterio unificador, pueda ser 
resuelta la aplicación de las disposi
ciones oficiales que sancionan las de
moras en la utilización de material 
ferroviario, a propuesta de la Dele
gación del Gobierno para la Ordena
ción del Transporte y de la Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transpones,

Esta presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer:

Primero.—Todos , los expedientes de 
responsabilidad por paralización en el 
cargue, o descargue de vagon.es a que 
se refieren-las Ordenes de esta Pre
sidencia, fecha 14 do junio de 1941, 
15 de' abril y 21 de octubre de 1942. 
serán instruidos y resueltos por la De
legación del Gobi.ern0 para la Orde
nación del Transporte, a la que, en 
su caso, corresponderá imponer la 
sanción que proceda.

Segundo.—Cuando se trate de ex
pedientes incoados por paralizaciones 
de material ferroviario destinado al 
transporte de mercancías para el abas
tecimiento de personas o ganados, des
pués de sustanciados y resueltos ante 
la Delegación del Gobierno para la 
Ordenación del Transporte, se. comu
nicará su resultado a la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes, con objeto de que por ésta se 
exija la responsabilidad a que hubie
re lugar si la paralización producida 
en la mercancía fue causa de porjui-, 

' c:os para el abastecimiento o resultó 
en mengua de- órdenes emanadas de 
dicha Comisaría General.

Tercero.—La infracción de lo dis
puesto en relación con los cargues y 
descargues de material ferroviario se
rá sancionada con multas de cien a 
diez mil pesetas, que impondrá la 
Delegación del Gobierno para la Or
denación del Transporte.

En aquellos expedientes en los que 
por la gravedad de la infracción fue
se aconsejable la imposición de san
ciones mavores de diez mil pesetas, 
la Delegación -del Gobierno para la 
Ordenación del Transporte podrá ele
var a la Subsecretaría de la Presi

dencia del Gobierno propuesta de 
multa de superior cuantía. Dicha Sub
secretaría, a la vista de . lo que del 
expediente resulte, resolverá en conse
cuencia.

Cuarto.—Cuando los remitentes o 
consignatarios fuesen organismos ofi
ciales de la Administración Central, 
Provincial, Municipal o autónomos, o 
pertenecientes a Falange Española 
Tradición alista y de las J. O. N. S., 
la responsabilidad será exigida de los 
empleados o funcionarios a los que 
estuviese confiada la facturación o re
tirada de las mercancías. En este caso 
la sanción pecuniaria será sustituida 
por las gobernativas o disciplinarias 
correspondientes, a cuyos efectos los 
respectivos Jefes o Jerarquías deberán 
exigirlas conforme a la Ley de Bases 
de Funcionarios públicos de 22 de 
julio de 1918, o con arreglo a los co
rrespondientes Reglamentos orgánicos.

Quinto.—Quedan derogados aquellos 
preceptos de las Ordenes de esta Pre
sidencia de 14 de junio de 1941, 15 de 
abril y 21 de octubre de 1942 y de la 
Circular de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes de 5 de 
enero de 1942, que se opongan ..con
cretamente a lo dispuesto en esta Or
den.

Sexto.—Por la Delegación del Go
bierno para la Ordenación del Trans
porte se dictarán las disposiciones 
complementarlas» y aclaratorias que 
exija el cumplimiento de esta Orden.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1943.— 

P. D, el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. ...

ORDEN de 5 de agosto de 1943 para
la movilización de la chatarra.

Excmos. Sres.: En el Decreto de 30 
de mayo do 1941 y en la Orden del 
Ministerio do Industria y Comercio de 
14 de junio del mismo año, sobre reco
gida y distribución de la chatarra, se 
señaló la necesidad de una estrecha co
laboración entre los diversos Organis
mos qüe con sus aportaciones .pue
den contribuir a. mejorar el problema 
que a la industria siderúrgica y de
más usuarios se presenta por la falta 
de esta primera materia, como con
secuencia de su difícil importación en 
las actuales circunstancias.

Para que las referidas industrias y 
explotaciones puedan continuar sos
teniéndose dentro de la mínima pro-

. ducción precisa—indispensable para 
'que no sufran un colapso, que reper
cutiría gravemente en la vida de la 
nación—se requiere adoptar medidas 
encaminadas a intensificar la recupe
ración de la chatarra nacional, lle
gando; a una inmediata y sistemática 
movilización de cuantos materiales fé
rricos deban merecer aquella clasiffc 
oación, por no cubrir actualmente la» 
finalidad a que se destinaron.

En su virtud, esta Presidencia del 
Gobierno ha tenido a bien disponer:

Primero. Por los Ministerios de 
Ejército, Marina y Aire se dictarán 
las órdenes oportunas a las Maes
tranzas, Parques, Arsenales, Fábricas 

|Militares, etc., para que, en el p lazo- 
¡máximo d€ treinta días, a contar de 
hla publicación de esta Orden, presen- 
¡ ten a las Direcciones Generales de 
que dependen relación detallada de 
cuantos materiales, artefactos, vehícu
los, etc., posean que. aun sin estar 
considerados actualmente como chata
rra—por ser anticuados, en desuso o 
averiados-^, no tengan utilidad prác
tica, resolviendo, en tiempo no supe
rior a treinta días, los expedientes 
de su baja en la cuenta de efectos, 
de forma que. previo su troceo y cla- 

, sificación, puedan ser suministrados 
como chatarra a las industrias que 
el Grupo correspondiente del Sindica
to Vertical del Metal señale en cum
plimiento de las instrucciones que re
ciba de la Delegación OPcial del Es
tado en las Industrias Siderúrgicas.

Segundo. Por el Ministerio de Obras “ 
Públicas se. dictarán asimismo las dis
posiciones pertinentes a las Jefatu
ras Provinciales, Juntas de Obras de 
Puertos, etc., para que. en forma 
análoga y en el palazo anteriormente, 
citado, pongan a disposición del Gru
po de la Chatarra del Sindicato Ver
tical del Metal—también previo tro- 

iceo y clasificación—cuantos efectos 
de materiales férricos posean sin apli
cación inmediata.

Í>isipon¡drá igualmente que por la 
Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carrete
ra, oído e! informe de la Comisaría 
de Material Ferroviario en cada caso, 1 
se tramiten, en plazo que no podrá 
exceder de dos meses, todo? los ex- 
n odien tes d« levantamiento de vías, 
desguace y baja de materiales i n ú t i 
les o anticuados, que no se requieran 
de modo inrqediato para las explota
ciones. A tal efecto; las Divisiones y 
Organismos inspectores de los diver-
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sos Ferrocarriles y Tranvías afecta
dos por esta disposición excitarán el 
celo de los concesionarios para que 
dichos expedientes se tramiten en el ¡ 
plazo de dos meses, que se ampliará i 
a cuatro para los Ferrocarriles ex
plotados por el Estado, y a seis para 
la Red Nacional de Ferrocarriles de 
ancho normal.

Una vez terminados los referidos 
(expedientes, la Comisaría de Mate
rial Ferroviario, con sus facultades 
de excepción, se encargará de acti
var Gas operaciones de levantamiento 
de vías, desguace, clasificación, así 
como también del troceo de las par
tidas de chatarra resultantes.

Tercero. Por la Subsecretaría de 
la  Marina Mercante del Ministerio de 
Industria y Comercio se facilitará al 
Grupo de la Chatarra relación com
prensiva de las embarcaciones que. 
por abandono de sus propietarios o 

,por no convenir su reparación—ya se I 
encuentren hundidas o a flote—de-I 
ban ser desguazadas. Se fijará un 
plazo a los armadores de ?os buques 
que actualmente no so encuentren én 
condiciones de navegar para que pro
cedan a .lá reparación o desguace de 
los mismos, en este último caso, 'de 
acuerdo con el citado Grupo de la 
Chatarra.

Cuarto. Los Ministerios afectados 
.por la presente- disposición quedan 
autorizados para que, en los casos en 
que el cumplimiento de cuanto Se or
dena ño fuera posible dentro de íos 
plazos que se fijan—ya que por ser 
reducidos no se podrían terminar en 
ellos los expedientes de caducidad, 
baja de qi aterí ales ó de efectos vie
jos—, permitan el troceo inmediato 
de dichos efectos y materiales y ' su 
suministro como 'Chatarra, siendo su 
importe el que quede a resultas de 
la resolución definí ti va de. t'áles ex
pedientes.

(Quinto. El < resto de Organismos 
Ceciales,.las Empresas públicas o pri
vadas y los particulares procederán 
Igualmente a la revisión de cuantos 
materiales férricos posean y que de 
momento no consideren aplicables'' ó 
su estado no permíta un fácil apro
vechamiento, vendién d o l o s  seguida
mente como chatarra, de acuerdo con 
las disposiciones citadas en el preám
bulo de esta .Orden.

Sexto. Para vigilar el cumplimien
to de lo dispuesto y hacer eficaz esta 
movilización ,<de la chatarra, cada uno'' 
de los Ministerios de' Ejército', Mari
na. Aíre, Gobernación, industria y. 
Comercio, Obras Públicas, y la ‘Co
misaría de Material Ferroriario, nom
brarán funcionarios de reconocida 
autoridad, cuya misión ^úpic^ será la 
de. recorrer constantemente los ©en
tró* p^ujetonas . de .jd^tarra--tanto 
bfídtíes omo p s á r 1

pendan de sus respectivos Departa
mentos, informar dilectamente a la 
Delegación Oficial dvl Estado en las 

! Industrias Siderúrgicas, confeccionar ¡ 
¡ estados; dar partes d€ existencia y 
producción y exigir el Cumplimiento 
do las normas que se dicten para la 
mayor eficacia de esta Orden. En to
dos aquellos casos en que por la De
legación se estime conveniente, estos 
funcionarios irán acompañados del 
personal del Grup0 de la Chatarra que 
al efecto se designe.

Los gastos, de toda cla-se, que Se 
ocasionen por ía actuación de estos 
funcionarios—con excepción de los 
sueldos, que seguirán percibiendo por 
sus Departamentos respectivos—se
rán cubiertos por la Delegación Ofi
cial del Estado en las industrias Si
derúrgicas, de quien recibirán ins
trucciones para el mejor desempeño 
de la misión que se les encomienda. ¡

Séptimo. Cuando el troceo, clasifi
cación y transporte de la chatarra 
que se produzca no pudiera efectuar
se por el propio personal de los Orga
nismos o Empresas que la posean, o 
cuando los precios de tasa marcados 
no fuesen ivmuneradores en relación 
con el coste de las mencionadas ope
raciones, la Delegación <5ficial del Es
tado ea las Industrias Siderúrgicas 
podrá utilizdr en estos trabajos per
sonal procedente de, lós Batallones de 
Trabajadores y apelar a cuantas me
didas crea convenientes, ^adoptando el 
sistema de administración, de contra
ta o destajos parciales, y fijando a Ia 
chatarra el p r e c i o  resultante, de 
acuerdo con los que para su obtención 
se hayan producido..

Óctavo. Se consideran con carác
ter -de máx,ima urgencia los suminis
tros de carburo de calcio y de cuan
tos materiales y elementos sean nece
sarios para activar las operaciones de 
recogida y preparación de lá cha-, 
tarra.

Noveno. En tanto continúen las 
circunstancias que obliguen a la per
manencia de la Delegación Oftcial d d ' 
Estado* en las Industrias' Siderúrgi
cas—Organismo de excepción depen
diente de la Presidencia del Gobier
no— . el . Gruño de la Chatarra del 
Sindicato Vert;cal del Mftal; así como 
las ,Agencias de Recogida, que en lo 
sucesivo pe convertirán en Servicios 
de inspección de Chatarra, pasarán a 
depender, a todos los efectos, de di
cha Delegación, continuando el citado 
Grupo depend’endo del Sindicato Ver
tical de,! Metal en cuanto se refiere 
a la chatarra, no férrica y al. cumpli
miento de sus misiones puramente 
sindicales.

Por la D4ee?ción O f;oia<! del Espa
do en las Industrias Siderúrgicas se 
nombrará un TWswrtor én la "Central 

Oomprse de Chatarrá,./ ,

 Décimo. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se oP°n&an a Ia presen- 
 le Orden, y por la Delegación Oficial 
 deí Estado en las Industrias S’dcrúr- 
 gicas se dictarán normas complemen
tarias para su mayor eficacia.

Dios guarde a VV. EE, muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. .....

M I N I S T E R I O  DEL  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE R ECLU
TAMIENTO Y  PERSONAL

Destinos

ORDEN de 4 de agosto de 1943 por
la que se destina al Servicio de In
tervenciones al Teniente Coronel de
Infantería don Emilio Gutiérrez Tru
jillo .

Se destina al Servicio de Interven-  
cienes, para cubrir vacante que de su 
emipleo existe en el mismo, al Te
niente Coronel de Infantería don Emi
lio Gutiérrez Trujillo, del Regimien
te) número 63, el cuaj cesa en dicho 
desuno y queda en la situación pre
venida en el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1930 («Diario Oficial» 
número 4).

Madrid, 4 de agosto de 1943.

ASENSIO

ORDEN de 4 de agosto de 1943 por
la que se destina a la Mehal-la Ja
lifiana de Gomara número 4 al Ca
pitán de Infantería don Manuel Chi
ca Bernal.

Se destina a la Mehal-la Jalifiana 
de Gomara número 4, para cubrir va
cante que de su empleo existe én la 
misma, al Capitán de Infantería del 
Regimiento número 13 don Manuel 
Chica .Berna), el .cual cosa en dicho 
destino'y queda en la situación pre
venida rn el párrafo segundo del', ar
tículo segundo "del Decreto de 23' de 
sentiombre.de 1939 («Diario Oficial» 
número 4).

Madrid, 4 de agosto de 1943.

'ASENSIO

ORDEN de 4 de agosto de 1943 por 
la que se destina al Servicio de In
tervenciones al Brigada de Infan
tería don Francisco Morales Torre
blanca.

Se destina al Servido do Interven
ciones'. para cubrir vacante que de su 
empleo existe en el mismo, al Briga- 

'4a de iníanted&a ád[ Regimiento nú-
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mero 63 don Francisco Morales To
rreblanca, el cual cesa en dicho dr-s- 
rino y queda en la situación prevrni- 
da en el párrafo segundo del artícu
lo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («Diario Oficial» nú
mero 4).

Madrid, 4 de agosto de 1943.

ASENSIO

Disponibles

ORDEN de 31 de julio de 1943 por 
la que queda disponible el Teniente 
Coronel de la Escala Complementa
ria del Arma de Infantería, don Vi
cente Garzón Fuertes, por haber cau
sado baja en el Servicio de Inter
venciones.

Causa baja en €1 Servicio de In ter
venciones el Teniente Coronel de la 
Escala Complementaria del Arma de 
Infantería don Vicente Garzón Fuer
tes, el cual cesa en la situación pre
venida en el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («Diario Oficial» 
número 4) y queda en la de disponL 

- ble forzoso en Marruecos.
Madrid, 31 de julio de 1943.

ASENSIO

MINISTERIO 
D E  M A R I N A

BANDAS DE MUSICA
ORDEN d e 31 de julio de  1943 por 

la que se convoca concurso-oposi
ción para la provisión de plazas en  
las Bandas de Música de  la Escuela 
Naval Militar y Tercios de In fan
tería Marina del Norte, Sur y 
Levante.
A propuesta de la Inspección Gene. 

i«il del Cuerpo de Infantería de Ma
rina, i  con arreglo a lo que determi
na el articulo cuarto del vigente R e
glamento de las Bandas de Música, 
Cornetas y Tambares de la Armada, 
se convoca a oposición Hbre la pro. 
visión de las plazas que a continua
ción se expresan, vacantes en las B an
das de Música de la Escuela Naval 
Militar y. de lo« Tercios del Norte,. 
Sur y Levante.

Escuela Naval Militar
Músico de 1.a Una de trompeta. 
Idem de 2.* Una de trompa.

I d em de 2.* Una de trompeta. ,
 Idem de 2 a. Una de trom bón.. _

Idem de 3.» Una de clarinete bajo
Idem de 3.* Una de trompeta.
Sfcat de 3 * Una de bombo y plato.

Tercio del Norte
Músico de 1.a Una de clarinete. 
Idem dc 1.a Una dc trompa.
Idem de 1.a Una de fliscorno c o n 

tralto.
Idem dc 2.a Una de clarinete. -
Idem de 3.H Una de trombón.
Idem dc 3.a Una.de trombón. s •
Idem de 3.a Una dc fliscorno bem-

bardino.
Idem do 3.a Una de bombo y plato. 
Id e m  d 2 ‘3.na*Tfía .de  requinto, s - 
Miuico-'educando. Una dc saxofón 

barítono.

Tercio del  Sur
/Músico do 1.a Una de requinto. 
Idem d e  2.a Una de  clarinete.
Idem de 2.a Una de clarinete.
Idem dc 2.a Una de trompa.
Idem de 2.a Una de helicón.
Idem dc 3.a Una de clarinete,
ídem de 3.a Una de saxofón c o n .

tralto.
Idem de 3.a Una de trombón. 
Músico-educando. Una de saxofón 

tenor.

Tercio de Levante
Músico do 1.a Una de requinto. 
Idem do 1.a Una dc trompeta.
Idem de 2.a Una de tuampa.
Idem de 2.a Una de trombón.
Idem de 2.a Una de fldsc o r n o so

prano. 
Idem de 3.a Una de trombón.
Idem de 3.a Una de-fliscorno' b o m -  

bardino.
Idem de 3 a Una de caja,
Idem de 3.a Una de trombón.
Idem de 3.a Una de bomb0 y plato
Idem-do 3.a Una de clarinete.
Idem de 3.a Unñ d e  bajo. 
Músico-edycando. Una d e  fliscorno 

barítono.
Podrá tomar parte en los fxámenes 

el personal de la Armada, el de los 
Ejércitos de Tierra y Aire que esté 
debidamente autorizado y el. civil que, 
poseycnckr la debida aptitud física, sea 
de buenos antecedentes y reúna ^las 
d<más condiciones que se señalan.

Las -instancias, 'debidamente docu
mentadas, Se dirigirán, por el trám i
te reglamentajio, a la* Superiores' Au
toridades de los Departamentos, de
biendo tener entrada en el Registró 
General de )o$ mismos antes del 'día 
25 de agost-o p«róxiroo.

No podrá solicitarse concursar , en 
más de un Tercio o Unidad y precisa
mente para un solo instrumento v 
categoría, lo que se especificará en 
1as instancias con toda precisión V cla
ridad.

. Los exijneries co ^ fíz a rán  HdfjLJJSfc: 
de a e p tíe i i to !^ .í tá í^  
oportunam entesu  ádmisíóm a i&FijjpGr 
sitores por el conducto reglamentario,

con el fin de que sean pasaportados 
con la antelación suficiente los que 
pertenezcan a otras jurisdicciones.

Se celebrarán ,eii San Fernando los 
correspondientes al Tercio del Sur, 
en Cartagena ios del Tercio dc Levan
te y en El Ferrol del Caudillo los del 
Tercio del Norte y Escuela Naval Mi
litar.

P ara tomar parte en los exámenes 
correspondientes a las distintas ca
tegorías de las plaza? anunciadas es 
necesario:

a) Ser ciudadano español'.
b) Ser persona'afecta al Movimien

to Nacional.
c) Estar comprendido en los limi

tes de edad que a continuación ee ex
presan el día en que soliciten.

P ara Músicos de primera clase: Mi
litares, de veintidós a cuarenta años; 
paisanos, de veintidós a treinta y cin
co años.

Para Músicos de segunda clase: Mi
litares. de veinte a cuarenta años T 
paisanos, de veinte a treñnta y cinco 
años.

Para Músicos de tercera clase: Mi
litares, de dieciocho a treinta y cin
co añ o s; paisanos, dc dieciocho a 
treinta años.

Para Músicos-educandos: Tener cum
plidos diecisiete años y no veinti
cuatro. 

d) Carecer de todo irrtpcdimcflto 
para ejercer cargo público.

e) No estar procesado.
f) No haber sufrido condena n i 

haber sido declarado en rebeldía.'
Los paisanos que, reuniendo las con

diciones marcadas deseen ser admi
tidos acom pasarán a la instancia los 
dúcmnénros siguientes:

1.° Partida de . nacimiento debida
m ente'legalizada.

2.° Certificado de antecedentes pe
nales.

3.° Certificado de b ^ n e  conducta,, 
expedido por la Alcaldía deñ lugar de 
su residencia.

4.° Certificad? acreditativo de su 
actuación en favor óc la Causa Na
cional antes y después del' Movimien
to; y r-n especial el 18 de juMo de 1936, 
Esi'e certificado será expedido por el 
Jefe , del Puesto de la Guardia Civil 
o la Jefatura de F. E. T. y de las 
J  O. N. S. del lugar de la  residen
cia dej interesado

Los militares, en "sustitución los 
expresados documentos, ad ju n ta rán  
solamente }a copia de la  íitfacíón y 
hoja de castigos p de la libreta^

Los Tribunales de exámenes en cada 
Departamento estarán  presidídos^por 
uh jefe de Infantería de Marina, y 
p$rá>j$u tfon^ítücióíi, W-.pbsfervatán las 
nqrjnas jiu e . d ^ éu n ín á  >1 artículo oc- 
t%ycr í t^ a m e n tp  d* las B andas 
de  m ü sica , C o rn etas  y  T am b o res  d e  
la Armada. Los ejercicios se verifi-
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carán con sujeción al programa y 
condiciones que determina el citado 
artículo octavo.

Todos los concursantes se presenta
rán con el instrumento con que hayan 
de verificar los ejercicios, excepto el 
de gran percusióh.

Para la adjudicación de las plazas 
que se convocan se considerará como 
mérito el de profesar el piano, vio
lín, viola, violoncello y contrabajo, lo 
que acreditarán jos opositores median
te los correspondientes certificados de 
estudios, quedando facultado el Tri
bunal para comprobarlo prácticamen
te si lo estimara necesario.

Él personal de la Armada que obten
ga plaza de la categoría de Músico de 
tercera clase o de Músico-educando se 
comprometerá por escrito:

a) Si le quedan más de dos años 
para extinguir la ‘ campaña en que 
reglamentariamente se encuentre,' a 
servir cuatro años en la Marina, a 
partir de su ingreso en filas.

b) A continuar dos años en la Ar
mada, a partir de la fecha en que- 
obtuviera la plaza, si 1€ faltase me
nos de dós años' para terminar su 
campaña. I

El personal que no pertenezca a la ; 
Marina firmará, en el misino caso, 
un compromiso de servir en etla cua- 

• tro años, a partir do su ingreso defi
nitivo en la misma.

Los aspirantes que obtengan plaza 
causarán alta con carácter provisiona
les en fas Unidades donde existan las 
vacantes, eñ las que durante un plazo 
de tres meses estarán su jejos a la 
preparación militar, teórica y prácti
ca, que se juzgue necesaria en rela
ción con sus empleos y comedidos.

Los declarados «aptos» serán admi
tidos definitivamente en la Marina, y 
los «no aptos», si pertenecen a la Ar
mada, se reintegrarán a, sus respecti
vas categorías y destinos de proceden- ■ 
cía, a cuyo filfe, las vacantes que pro
dujeran al obtener plazas de catego
ría superior no se cubrirán hasta la 
adjudicación definitiva de éstas.

Los paisanos que durante el período 
de pruebas no alcancen la formación 

: militar necesaria serán despedidos del 
servicio, sin derechos ulteriores de 
ninguna clase, reintegrando previa
mente a la Hacienda las prendas y 
efectos de vestuario que hubieren re
cibido al ingresar.

Madrid, SI de julio de 19.43.
MOftENO 

Excmo. Sr. Capitán General del De
partamento Marítimo de El . Ferro»! 
del Caudillo.

Excfrio. Sr. Capitán General del De
partamento Marítimo de Cartagena. 

Excmo. Sr. Capitán General del De
partamento' Marítimjo de .Cádiz. 

Excmo. Sr. inspector Generad de in 
fantería de Marina*

Concursos

ORDEN de 2 de agosto de 1943 por la 
que se admite en la Armada, como 
Aprendíces Buzos, al personal que se
reseña.

Como resultado de la convocatoria 
anundiada por Orden ministerial de 6 
de mayo de 1943 («D. O.» 104), se 
dispone que los solicitantes que a con
tinuación se relacionan, admitidos pa
ra ingresar en la Arm£3& como Apren

dices Buzos, se presenten en la Escuela 
de Buzos instalada en eí Arsenal dé 
Cartagena el día 1.° de septiembre del 
año en curso,"*. a las diez de la 
mañana:

1. Femando Sanmartín Solado, pai
sano.—Marina, núm. 3. Los Dolores. 
Cartagena.

2. Noé Alarcón Alarcón. Marinero 
d  ̂ segunda.—Estación de Submarinos 
de Cartagena

3. Domingo Cervantes Alonso, pa i-, 
sano.—Escorial, 11, 3.°, Cartagena.

,4. Demetrio Alonso Manchón, sol
dado del Regimiento de Artillería nú
mero 250, primer Grupo, segunda Ba
tería.—División Española de Volunta
rios (Rusia).

5. Tomás Rodríguez Cuevas, paisa
no.—Jordana. 43 Valencia.
"6. Juan Pedrero Vera,' marinero de 

segunda, Remolcador «Cíclope».
Los que como consecuencia de la 

aplicación de lo$ articulo^ 7.° 8.° y 9.° 
de ila convocatoria, sean admitidos, se 
les pasaportará para San Fernando 
(Cádiz) en oportunidad de poder hacer 
su presentación en el -Cuartel de Ins
trucción dé aquel Departamento, el día 
1.° de octubre fecha en que debe co
menzar el cuarto período de instruc
ción Ajado para el año actual.

Terminado el periodo de instrucción 
gerán pasaportados para incorporarse 
a ia Escuela de Buzos a fin de efec
tuar los cursos que determina el ar
tículo 17 del Reglamento y que tery.. 
drán de duración: de 10 de enero a fi
nales de marzo, el de demostración 
de^aptltud profesional; d  ̂ 1.° de abril 
a 10 de junio, el seguido en ía Escue
la de Especialistas" de Maniobra, bu. 
que-escue a «Galatea» ; y de 10 de ju
lio a 30 de septiembre, el de instruc
ción teórico-práctica de la profesión.

Disfrutarán de licencia en las fechas 
que correspondan a las licencias regla
mentarias entre cursos.

Madrid, 2 de agosto de 1943,

MORENO

Excmo. Sr. Capitán General del De
partamento Marítimo de Cartagena. 
Exorno. S¡r. Comandante General del 
Deparíamento Marítimo de Cádiz.— 
Bree. '

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C 1 A

ORDEN de 31 de julio de 1943 por la
que se nombra, en comisión del ser
vicio, Agregado a la Secretaria ter
cera de la Inspección de Sanidad 
de la Dirección General de Prisio
nes a don Juan Manuel Rodríguez 
Pinero Jiménez, Médico forense del 
Juzgado de Primera Instancia de 
Barbas tro.
limo. Sr.: Con el fin de cooperar a 

los trabajos qu? sobre metabolismo y 
avitaminosis en los Establecimientos 
Penitenciarios se lleva a cabo* por la 
Secretaría tercera de la Inspección 
de Sanidad, 1

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, en comisión del 1 se* vicio; 
agregado a dicha Secretaría faculta
tiva de la Dirección General do Pri
siones a don Juan Manuel Rodríguez 
P-ñero Jiménez, Médico' forense de la 
Prisión de Partido del Juzgado de Pri
mera Instancia de Barbastio.

Lo que comuniéo a V. I. a los efectos 
o»portunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3i de julio de 1943.

AUNO?
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 2 de agosto de 1943 por 
la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios del con
curso-oposición a aspirantes a Guar
dianas del Cuerpo Prisiones, 
anunciado por Orden ministerial de 
10 de julio, del corríente año.
limo. Si*.: De conformidad con lo 

prevenido en los artículos primero y 
segundo del plan de estudios de la 
Escuela de Estudios Penitenciarios y 
su Reglamento, aprobado por Decreto 
de 5 de febrero del corriente año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
designar para juzgar los ejercicios del 
concurso oposición a * aspirantes a 
Guardianes del Cuerpo de Prisiones, 
convocado por Orden de 10 de. julio del 
corriente año (BQiLE^TN ÓFICIAL 
DEL ESTADO del 18), el Tribunal 
siguiente:

Presidente: limo. Sr. D.. Isaías Sán
chez; Te jerina, Vocal del Consejo Rec
tor de la Escuela de Estudios Peniten. 
ciarios y Profesor numerario de la 
misma.

Vocales: Don Antonio Crejo Arrayas, 
Profesor numerario de la Escuela de 
Estudios Penitenciarios y Director de; 
'Cuerpo de Prisiones; don Pedro Muño¡$ 
Pascual, Presbítero y Profesor interi
no de "la Escuela de Estudios Peniten
ciarte*, y don Césaf Aparicio y de
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Santiago, Vocal del Consejo Rector de 
la Escuela de Estudios Penitenciarios 
y Profesor numerario de la misma, 
que actuará de Secretario.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I . . muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1943.

AUNOS
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 3 de agosto de 1943 por 
la que se aprueba propuesta del Tri
bunal de Oposiciones a plazas de 
Oficiales de Administración de se
gunda clase del Cuerpo T écnico Ad
ministrativo del Ministerio de Jus
ticia.
limo. Sr: Vista la propuesta formu. 

lada por el Tribunal de oposiciones a 
plazas de Oficiales de Administración 
de segunda clase del Cuerpo Técnico- 
administrativo de este’ Departamento, 
convocadas por Orden de 31 de octu
bre de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 2 de noviembre siguien
te), rectificada por otra de 7 de mayo 
del corriente año y complementada 
aquélla por la de 16 de junio último, y 

Considerando que en la celebración 
de las mismas y en la calificación de 
los ejercicios han sido observada¿ to
das las formalidades prevenidas en las 
expresadas Ordenes 

Este Ministerio se ha servido aPro~ 
bar dicha propuesta y disponer cjue se 
proceda al nombramiento efe los vein
tidós señores opositores aprobados con 
derecho a ocupar plaza en propiedad 
que a continuación se expresan:

1, don Gaspar Castaños Suárez; 2, 
don ' Plutarco M-arsá Vancells; 3, don 
Femando de Olaguer Feliú-Calderón; 
4, don Rafael Díaz Aguado y Fernán
dez; 5 don José Jurado García; 6, don 
Miguel Domenech Guerrero; 7, don( 
Enrique Toral Peñaranda; 8, don Luis 
Vacas Medina; 9. don Francisco Búr. 
guete Indabere; 10, don José Antonio 
Bañera Maseda;' lil don Fernando 
Fernández García; 12. don Rafael Ca- 
ñellas y Ruiz de Velasco; 13v don Am. 
bros o. Luis Cayón y Cayón; 14, ion 
Federico «Turégano Saavedra; 15. don 
Juan Manuel de la Puente Menéntíez; 
16 don Miguel López Llamas; 17, don 
Gonzalo Valcarce García; 18, don Al
fonso Illescas Gómez; 19, don Ricardo 
Rodrígúez Hernández; 20, don Fran
cisco Laso Gaí'te; 21> don Maximino 
Hebrero Alonso y 22, don Fernando 
Barrilero . Turel los cuales deberán 
figurar colocados en escalafón den
tro de la escala correspondiente según 
el orden precedente, que- es el d* fa 
calificación obtenidas siempre que ge 
posesionen de sus destinos respectivos 
sin prórroga' alguna* •

✓

Es asimismo resolución de este Mi
nisterio que los opositores don Angel 
Menéndez Vives, don Raúl de Elias 
y de Ostua, don Ricardo Cortés Gon
zález don Antonio Matarredona Te- 
rol, -don José Morál Lirola, don Pedro 
González Botella, don Luis de Val y 
de Val, don José Ramón Ortiz de la 
Torre y Lastra, don José María de 
Hornedo y de Pineda y don José Gó
mez González, que figuran en la refe
rida propuesta con los números del 
23 al 32 inclusives, constituyan por ese 
mismo orden también el Cuerpo de 
Aspirantes Para ocupar en lo sucesivo 
las plazas que Vayan resultando va
cantes de ..igual categoría que las opo
sitadas.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, ,3 de agosto de 1943.

AUNOS

limo. Sr. subsecretario de este Mi
nisterio. f  <?

ORDENES de 29 de julio de 1943 por
las que se promueve a la  categoría
de Oficiales de primera clase del
Cuerpo de prisiones a los señores que
se citan.
Umo. Sr.s Readmitido al servicio el 

Oficial del Cuerpo de Prisiones don 
Luis Paz Paz, según Orden ministe
rial de 4 de febrero del corriente año, 
con la sanción de traslado forzoso a 
otro Establecimiento, prohibición de 
solicitar cargos vacantes durante un 
período de tres años, postergación 
para el ascenso e inhabilitación para 
el desempeño de puestos de mando y 
confianza durante igual tiempo,

Es,te Ministerio ha tenido a bien 
piomover al expresado funcionario a 
la categoría de Oficial de primera 
clase' deil referido Cuerpo, con sueldo 
anual de 7.200 pesetas efectuándose 
esta promoción con antigüedad d e -10 
de noviembre de 1941, efectos econó
micos a partir del día 24 de fe-biero 
del año en curso, fecha de su posesión 
en activo y destiño, en la Prisión Ce
lular de Barcelona, debiendo coiocár- 
6e, siegún Cq prevenido en la Orden 
óe la Presidencia de 4 de abril de 
1940 y en la Orden ministerial de 6 
de octubre de 1941, en el Escalafón 
de los de su clase entre don José 
Martínez Ferrer y don Maicos Ortiz. 
Cánovas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
‘ Madrid, 29 de julio ' de 1043.— 
P. D., Esteban Gómez GiH.
IlmovSr^piractor general de Prisiones. 1

  . f

Ilmo. Sr.: Readmitido al servicio el 
Oficial del Cuerpo de Prisiones don 
Trinidad Muñoz Andrés, según Orden 
ministerial de 6 de febrero del corrien- . 
te año, con ta sanción de traslado 
forzoso a otro Establecimiento, pro
hibición de solicitar cargos vacan
tes durante, un período de tres* años, 
postergación para el ascenso e inhabi
litación para el desempeño de pues
tos úe mando y confianza durante 
igual tiempo, , »

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover al expresado funcionario a 
la categoría de Oficial de primera, 
fiase del referido Cuerpo, con sueldo 
anual dG 7.200 pesetas, efectuándose 
esta promociónvcon antigüedad de 1.° 
de enero de 1943, cícctosi económicos a 
partir del día 14 de marzo del año en* 
curso, fecha de su posesión en activo 
y destino en la "Prisión Provincial de 
Albacete debiendo colocarse, «tfgún lo 
prevenido en la Orden de la Presiden
cia de 4 de abril de 1940 y en lá'Orden 
ministerial de 6 de octubre de 1941, 
en el Escalafón de los de su clase en
tre don Valentín González Gascón y 
don Pedro José de Mateo Royo.

Lo digo a V. I. para siu conocimiento 
y demás efectos. • '

D:os sruard  ̂ a V. I. muchos años. 
Madríd, 29 d  ̂ julio de 1943.—* 

P. D., Esteban Gómez Gil.
Umo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDENES de 29 de julio de 1943 por
las que se promueve a la categoría 
de Jefes de Prisión de Partido, de 
tercera clase, a los Oficiales que s e 
expresan.
Umo. Sr.: Readmitido al servicio el 

Oficial den Cuerpo de Prisiones don 
Frañcisco Santiago Rodríguez, según 
Orden ministeral de 22 de febrero del 
corriente año, con la sanción de tras
lado forzoso, prohibición * de solicitar 
caTgos vacantes durante un. período de 
dos años, postergación e inhabilitación 
para el desempeño de puestos de man
do y confianza durante igual tiempo, 

Este  ̂ Ministerio lia tenido a bien 
, prómover aü expresado funcionario a la 

categoría de Jefe de Uris.ón do Pa: ti
fio fie tercera clase del. referido Cuer
po, con sueldo anual fie 8.400 pesetas, 
efectuándose esta promoción con an
tigüedad de 1.° de enero fie 1943, efec
tos económicos a partir del día 17 de • 
abril fiel año' en curso fecha de su 
posesión en activo y destino en la 
Prisión Central de'San Miguen de'los 
Reyes (Valencia), debiendo colocarse, 
según lo prevenido en la Orden de la 
Presidencia de 4 fie abril de 1940 y.en 
la Orden ministerial de 6 de octubre 
de 1941, en ei Escalafón de los de £!u 

1 el ase, en t e r( • m Ramón San.. Gaicí a 
. y don Ruperto- Delgado Caro, \



P á g i n a  7 7 4 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  8 a g o s t o  1 9 4 3

Lo digo a V. I . para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años/
Madrid., 29 de julio de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.
llano. Sr. Director general de Prisiones.

limo. Sr.: Readmitido al servicio el 
funcionario d-eü Cuerpo de Prisiones 
don Segundo Garrido Olmedo, s;egún 
Q;den ministerial de 2 de octubre de 
MH'l, con la sanción de traslado for
zoso, prohibición de solicitar cargos 
vacantes durante dos años e inhabili
tación para el desempeño de puestos 
de mando o  confianza por igual 
tiempo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover al expresado funcionario a 
la categoría de Jefe de Prisfión de 
Partido de tercera clase del mencio
nado Cuerpo, con sueldo anual de 
8.400 peseta^ antigüedad de &-° 
julio de 194r, efectos económicos de 9 
de noviembre de dicho año, • fecha 
de su toma de posesión en activo, 
debiendo colocarse en el Escalafón 
de los de su clase entre don Ramón 
Vilches García y don Luis: de la Torre 
Gálvez, continuando en el desempeño 
dé su actual destino.
' Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios gua:de á V. i. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 29 de julio de 1943 por la 
que se promueven a las distintas 
categorías y clases de la escala Téc

nico-Auxiliar a los  funcionarios de 
la referida escala que se relacionan.

limo. S r .: Existiendo vacantes en 
las distintas categorías y clases de 
la Escala Técnico.Auxiliar del Cuer
po de Prisiones, y de conformidad con 
lo prevenido en el articulo 391 del vi
gente Reglamento del mismo,

Este Ministerio ha dispuesto, que los 
funcionarios de ia referida Escala, que 
a continuación se mencionan, sean 
promovidos a las categorías y, clases 
que se exPresant con *as antigüedades 
que ¿e indican y efectos ecpnómicos a 
partir del día que cumplan dos años de
servicios en la clase ‘ inmediata infe
rior, continuando en sus actuales, des
tinos: y

A la categoría de Jefe de Prisión de 
Partido de primera cíase, con sueldo 

anual de 12.000 pesetas
Don Gregorio Díaz-Pavón, antigüe

dad de 12 de julio de 1943/- :
Don Antonio Réjóli' Murcia  ̂antigüe

dad de 28 de julio de 1940.

A la categoría de Jefe de Prisión de 
Partido de segunda clase, con sueldo 

anual de 9.600 pesetas
Don Angel Oliete Martín, antigüe

dad de 10 de abril de 1943.
Don Amalio Galindo Fernández, an

tigüedad de 10 de mayo de 1943.
Don Andrés García JDíaz, antigüe- • 

dad de 11 de junio de~1943.
Don Cristóbal Fernández Díaz, an

tigüedad de 26 de junio de 1943.
Don Manuel Llopis Miralles, anti

güedad de 9 de julio de 1943.
•Don Telesforo Llobell Mórata, anti

güedad de 9 de julio de 1943.
Don Enrique Jiménez óalindo, anti

güedad de 9 de julio de 1943.
Don , Emilio Domínguez del Rosal, 

antigüedad de 12 <*e julió de 1943.
Don José Merino Jiménez, antigüe

dad de 16 de julto.de 1943.
Don Sebastián Arroyo Jiménez, an

tigüedad de 28 de julio de 1943.

A la categoría de Jefe de Prisión de 
Partido de tercera clase, con sueldo 

anual de 8.400 pesetas
Don Lnis Aclalberto Serrano Albi

nos, antigüedad de 12 d e  enero 
de 1943.

Don José Martínez Roca, antigüe
dad de 17 de enero de 1943.

Don Julio Alegre Duran, antigüe
dad de 4 de febrero de 1’943.

Don Leandro Perdiguero de le Oli
va. antigüedad de 24 de febrero 
de 1943.

Don Honorato Urdillo Casero, anti
güedad de 10 de abril dé 1943.

Don Patricio Reche García, anti
güedad de 24 de abril de 1943.

Don José Arias Requejo*, antigüe
dad de 28'de abril de 1943.

Don Gonzalo Pía Felgueira,. anti
güedad de 10 de mpyo de 1943.

Don Valentín serna y Sema, anti
güedad de 11 de Junio de 1943.

Don José Royo Gamboa, antigüedad 
de 26 de junio de 1943.

Don Daniel Guillén Luz, antigüedad 
de 9 de julio de 1943. ^

Don Cipriano Cordobés de la Fuen
te. antigüedad de 9 de julio de 1943.

Don Marciano Martínez G arcía /an 
tigüedad de 9 de julio de 1943.
• Don- Mariano Rincón de la Oliva, an

tigüedad de 9 de Julio de 19431
Don Carlos Caballero Brea, antigüe-' 

dad de 12 de Julio de 1943.
- Don Agustín Rulz Alados, antigüe
dad de 16 de Julio de 1943/

Don Antonio Sañudo Sáiz, antigüe
dad de 28 de julio de 1943.

A la categoría de Oficiales de primera 
clase con sueldo anual de 7.200 pesetas

Don Blas Carrillo Carrillo, antigüe
dad de Í2 de enero de 1943.

Don Ciríaco Vicente Lazcano, an
tigüedad de 17 de enero de 1943.

Don Fernando Fernández Jurado, 
antigüedad de 4 de febrero de 1943.

Don José de Rueda Marset, anti
güedad de 24 de febrero de 1943.

Don Juan José González Rupérez. 
antigüedad de 3 de marzo de 1943.

Don Pedro Sánchez Blázquez, anti
güedad de 27 de marzo de 1943.

Don Ricardo Rodríguez Aldasoro, 
antigüedad de 10 de abril de 1943.

Don Miguel García Jiménez, anti
güedad de 16 de julio de 1943.

Don José Carazo Legido. antigüedad 
de 16 de abril de 1943.

Don Jesús Jurado Puig. antigüedad 
de 24 de abril de 1943.

Don Matías Sanz Guillourne, anti
güedad de 28 de abril de 1943.

Don Valeriano Elvira de la Mano, 
antigüedad de 10 de mayo de 1943.

Don Joaquín Bilbao Luna, antigüe
dad de 13 de mayo de 1943.

Don Vicente Juan Torregrosa, an
tigüedad de 11 de junio de 1943.

Don Arturo Gallego Roquero, anti
güedad de 26 de junio de 1943.

Don Eduardo Brinquis Villanueva, 
antigüedad de 9 de julio de 1943.

Don Francisco González Rodríguez, 
antigüedad de 9 de julio de 1943.

Don David López González, antigüe* 
dad de 9 de julio de 1943.

Don Tomás Cabezón Martín, anti
güedad de l6 de julio de 1943.

Don Ladislao Sánchez Valenzuela, 
antigüedad de 28 de julio de 1943.
A la categoría de Oficiales de segunda 
clase, con sueldo anual de 6.000 pesetas

Don Guillermo Junquera González, 
antigüedad de 12 de enero de 1943.

Don Aquilino Vázquez Párente, an
tigüedad de 17 de enero de 1943.

Don Germán Artigas Jiménez, anti
güedad de 1.° de febrero 1943.

Don Feliciano Y  usté de León, anti
güedad de 4 de febrero de 1943.

Don Blas Martos Zuloaga, antigüe
dad de 24 de febrero de 1943.

Don Angel González Alonso, anti
güedad de 3 de marzo de 1943.

Don Deogracias Tapia Calvo, anti
güedad de 3 de marzo de 1943.

Don Manuel Ropero Ramírez, anti
güedad de 27 de marzo de 1943.

Don Victoriano Ocio Samániego, an
tigüedad de 19 de abril de 1943.

Don Vicente Bueno Fernández, an
tigüedad de 12 de abril de 1943.

Don Ramón Asiaín Carmona, anti
güedad de 16 de abril de 1943.

Don Cristóbal Mora Mulet, antigüe
dad de 24 de abril de 1943.

Don Cristóbal Navarro Casaus, an. 
tigüedad de 28 de abrí] de 1943.

Don: Juan de la Fuente Núñez, an
tigüedad de 5* de mayo de 1943. .
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Don Eladio Quintanilla Herrera, an
tigüedad de 10 de mayo de T943.

Joaquín Jiménez Rodilla, antigüe
dad dc 13 de mayo de 1943.

Don Francisco Molinos Nuviola, an
tigüedad d€ 14 de moyo de 1943.
, Don Manuel Toubes 'Viduciros, an
tigüedad de 17 de mayo de 1943.

Don Etelvfno González de Prado, an
tigüedad de 17 dc mayo de 1943.

Don Mateo Escorial Llórente, anth 
güedad de 21 de mayo de 1943.

Don Eladio Casares Marcos, anti
güedad do 11 de junio de 1943.

Don José Mendívii Gómez, antigüe
dad de 30 de junio de 1943.

Don Dimas Zubet Estava, antigüe
dad de 9 de julio de 1943.

Don José Agapito Sancha Díaz, an
tigüedad de 9 de julio de 1943.

Don Palatino Alvarez Temprano, an
tigüedad de 9 de Ju^° de 1943.

Don Francisco Vázquez G3llego, an
tigüedad de 9 de julio de .1943.

Don Domingo Aguinaga C'iganda, an
tigüedad de 16 de julio de 1943.

Don Avelino Ramiro Sanz,’ antigüe
dad de 28*de julio dc 1943.

Ló ‘digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 29 de julio de 1943. — 
P. D., Esteban Gómez Gil.

lírico. Sr. Director general de Prisio
nes,

ORDEN de 29 de julio de 1943 por la
que se promueve a la categoría de 
Director de tercera clase del Cuerpo 
de Prisiones a don Francisco Con
treras Jiménez.

Dmo. Si*.; Vacante utm plaza de Di
rector de tercera oíase del Cuerpo de 
Prisiones, con sueldo anual de 12.000 
pesetas, por pase a la excedencia 'vo
luntaria de don Ramón de Toledo Ba
rrientes, que la servía, y de cónformi. 
dad con lo dispuesto en la O Aden mi
nisterial de 28 de diciembre de 1942, 
en la que fué readmitido al servicio el 
Subdirector-Administrador del Cuerpo 
de Prisiones don Francisco Contreras 
Jiménez,

Este Ministerio ha dispuesto, pro
mover al citado funcionario a la men. 
cionada categoría, con antigüedad de 
.6 de abril de 1943 y efectos económi
cos, a pfaitir de: día que cumpla dos 
años de servicios en la clase inmedia, 
ta inferior, quien se colocará en el 

, Escalafón de los dê  su clase entre‘don 
Jesús Bajo Benito: y dpn Herminio

García Ocaña, continuando en el des
empeño de su actual destino.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efecto .̂

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1943.— 

P. D.,, Esteban Gómez Gil.

limo. Sr Director general de Prisio
nes

ORDEN de 29 de julio de 1943 por la 
que se promueve a la categoría de 
Subdirector-Administrador del Cuer
po de Prisiones a don Galo Zabal
za Anocibar. 
linio. Sr.: Vacante una plaza de

Subdirector-Administrador del Cuerpo 
de Prisiones con sueldo anual de 
9.600 pesetas, por fallecimiento de 
don Sergio Avila Guzmán, que la 
servía y de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 391 del vigen
te Reglamento de los Servicios de 
Prisiones,

Esite Ministerio ha tenido a bien 
promover a la citada categoría a don 
Gaúo Zabalza Anocibar, que ocupa el 
número uno de la escala inmediata 
inferior, con antigüedad de 21 de ju
nio de 1943 y efectos económicos a 
partir dePdía que cumpla dos años de 
servicios en la clase inmediata infe
rior, continuando en su actual des
tino.;

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid. 29 de Julio de . 1943.̂ - 

P, D., Esteban Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 30 de julio de 1943 por la 
que se jubila, por haber cumplido 
la edad reglamentaria, a los Guar
dianes del Cuerpo de Prisiones que 
se relacionan.

' Rimo. Sr.: Con arreglo ai artículo 
segundo del Reglamento provisional 
el el personal* Subalterno de Guardia
nes de Prisiones,

Este Ministerio ha disipueeito que ios 
Guardianes del Cuerpo de Prisiones 
con dotación anual de 4.000 pesetas, 
compatibles con el retiro mlitar, que 
Se relacionan, y destino «n los estable
cimientos “penitenciarios que se indi
can, causen baja definitiva en el cargQ 
por haber cumplido sesenta y siete 
años de edad;

Don Estanislao Valdemoro Gutié. 
irez—Prisión Provincial de Las Pal- 
ma.sv. -• .. ■ •

Dón Félix García Ckrwaeo.~-Priíión 
$speeial4t Alfaro* ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos, i 

Dios guarde a V. I. muchos'años. 
Madrid 30 de julio de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.
Reno. Sr. Director general de Prisio

nes.

M I N I S T E R I O  D E   I N
D U S T R I A  Y C O M E R C IO

ORDEN de 24 de julio de 1943 por
la que se aprueba corrida de escala 
en el Cuerpo Nacional de Ingenieros

d e  M i n a s
-Ilirvp. Sr.: Vacante en el Cuerpo Na. 

cion&l de., Ingenieros de Minas una 
plaza de Inspector general por pase a 
la situación de supernumerario del de 
dicha categoría, don Gumersindo Jun- 
-queia y Blanco, por Orden fecha 15 
4el corriente mes, y cuya provisión co
rresponde al p*-enero de los tum'>s es. 
tablecidos por el Decreto de 9 dc ju
lio de 1935, o sea, al de ingreso.

En virtud de lo expuesto y de 
acuerdó con Eo que sje dispone en el 
Reglamento orgánico del referido Cuer
po y en el Decreto de la Vicepresideii. 
cia del Gobierno de lo de juuio de 
1939,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se efectúe la correspondiente 
corrida de escala para cubrir la vacan
te antes citada, y en su consecuencia 
nombrar Inspector general del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros de Minas, con 
sueldo anual de 1.9.500 pesetas, a don 
Alfonsp del. Valle y Lersundi; Ingenie
ro Jefe de primera clase, con el suel
do anual de 17.500 pesetas, a don José 
María, de Abáselo y Urrutik; Ingenie
ro Jefe de segunda clase, con ei suel- ' 
do áhuál de 16.000 pesetas, a doh An
tonio ÜBasélgá y Reca.te; Ingeniero 
primero, con el sueldo anual de 14.49o 
pesetas, a don Manuel Palacios Antón; 
Ingeniero' sjegundo, con él sueldo anual 
de 12.000 pesetas, a don Gervasio 
'Francisco Cajal Peirona, todos ellos 
con antigüedad en sus respectivos em
pleos de 22 dei corriente mes, día si
guiente al del cese en su destino del 
sieñor Junquera, y se concede el ingre-» 
so en el servicio activo del Cuerpo, co
mo Ingeniero tercero, con sueldo ahuai 
de 9.600 pesetas al • aspirante don 
Leonardo Manzanares Serrano, núme
ro uno de los que reglamentariamente 
lo tienen solicitado.

Todos los Ingeniero^ ascendidos en 
la anterior corrida de tscaia ocupan el 
núrhero uno de la categoría inmediata 
inferior. • .. “.

Lo que «omunloo a Vr I. par* *|LCO„
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Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1943 — 

P. D., Juah Granell.
limo. Sr. Director general de Minas 

y Combustibles.

ORDEN de 3 de agosto de 1943 sobre 
documentación que ha de acompañarse 

a las solicitudes de permiso de 
construcción de buques que hayan 
de llevar más de doce pasajeros.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 
7 de mayo de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 131) se 
dispuso la documentación’ que en lo 
sucesivo debían contener los proyec
tos de buques mercantes y de pesca 
de más de 100 toneladas de registro 
tota/1 que se acompañan a las solici
tudes de permiso de construcción.

No se m^nciohaba en la referida 
Orden ministerial el caso especia] de 
buques que tuviesen instalaciones p ara  
llevar más de doce pasajeros, en lo 
relativo a los cálculos de comparti- 
mentado y eslora inundable, por están 
ya aclarado en las Ordenes ministe
riales de 30 de noviembre de 1933 y 
2 de Julio de 1935; pero para evhar 
las dudas que sobre la vigencia de 
la-s Ordenes ministeriales citadas pu
dieran presentarse, este Ministerio ha 
dispuesto lo siguiente:

Artículo único.—Las solicitudes de 
permiso de construcción de buques 
mercantes mayores de 100 toneladas 
de registro total que hayan de tener 
instalaciones para llevar a bordo más 
de doce pasajeros deberán presentar
se acompañadas del anteproyecto del 
buque, que contendrá, además de la 
documpntación detallada en la Orden 
ministerial de 7 de mayo de 1941 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 131). el «plano de compartimen- 
tado y cálculo de eslora inundable».

Lo que digo * V. I . 'p a ra  su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 3 de agosto de 1943.— 

P. D., Jesús María de Rotaeche.

I l mo. Sr. Subsecretario de la M arina 
Mercante-

ORDEN de 4 de agosto de 1943 por 
la que se declara a don Juan José 
Arnaldo Targa en situación de  
excedente forzoso dentro del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales al servicio 

de este Departamento.

limo. Sr.: Vi&ta la instancia del in 
geniero tercero del Cuerpo de Inge
nieros Industriales al servicio de este 
Ministerio don Juan José Arnaldo 
Taqpa solicitando pasar a situación

 que reglamentariamente le co- 
üTcsponda por haber sido nombrado 
Procurador en las Cortes Españolas, 
según acredita con una copia de tí
tulo de Procurador Alcalde de Lérida ;

Visto el artículo primero del Decre
to de 10 de febrero del año en curso 
que faculta a los Ministros de los dis
tintos Departamentos para declarar 
en la situación de excedentes forzosos 
a los funcionarios de ellos dependien
tes que sean nombrados Procuradores 
en Cortes, cuando estimen que dicho 
cargo es incompatible con el que 
desempeñen en los servicios del res
pectivo M inisterio; *

Visto asimismo el artículo 75 del 
Reglamento Orgánico del Cuerpo de 
17 de noviembre de 19-31, y teniendo 
en cuenta que por exigirle al Sr. Ar
naldo el ejercicio del cargo de Pro
curador en Cortes frecuentes despla
zamientos a Madrid, no puede dedi
car la atención debida al desempeño 
de su servicio oficial como Ingeniero 
subalterno de la Delegación de Indus
tria de Tarragona, donde ha sido re
cientemente destinado,'

E ste Ministerio ha tenido a bien 
declarar a don Juan  José Arnaldo 
Targa en la situación de excedente 
forzoso, dentro del Cuerpo de Inge
nieros Industriales al servicio de este 
Departamento, en las condiciones que 
determ ina el artículo 75 antes citado.

Lo que digo a V ., I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1943. — 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general dé Indus
tria.

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 29 de julio de 1943 por la
que se concede la convalidación de
las condecoraciones de la Orden  
Civil del Mérito Agrícola a los señores 
que se indican.

limo. S r . : Vista la propuesta dé la 
Comisión Administrativa de la Orden 
Civil del Mérito Agrícola,

Este Ministerio se ha servido dispo- 
nor sean convalidados los expedientes 
de los siguientes señores:

Grandes Cruces
Don Manuel Ruiz Córdoba.—tó  Co. 

misario Reglo de fomenta.

 Don Rafael Botín y Sánchez.— 
Abogado.

Don Ensebio Bcltrand Serra.

Comendadores de número
Don Miguel Doasso C'.asagasU.—Po

see, .además, la Cruz sencilla do Ca
ballero.

Don Joaquín de Argulloi y Vilara- 
sáu.—Diplomado de la E. de Agricul
tura de Grignon.

Don Luis Media Montero.—Teniente 
Coronel de la Guardia Civil.

Don José Antonio Quijano de la Co
lina.—Ingeniero.

Don Juan del Negro y Franz.—Jefe 
Superior de Administración del Cuer
po Técnico de Pósitos.

Don Angel Arrúe Astiazarán.—Inge
niero Agrónomo.

Don Juan Fernández de Loaysa.— 
Doctor en Derecho y Filosofía y Letras.

Comendadores ordinarios
Don Justo Puchadas Domínguez. — 

Jefe de Administración del Cuerpo 
Técnico de Pósitos. *

Don Gustavo Navarro y Alonso de 
Celada.—Director general de Aduanas.

Don José María Palacios Alvarez.— 
Perito Químico.

Don Prudencio de Veraategui y Fer
nández de Navarrete.—Inspector ge
neral de Montes.

Caballero con Cruz sencilla
•Don Luis Núñez Herrero.—Conseje

ro del Superior Pecuario.
Dop Esteban Lamote de Grignon 

Bocqüet.—Perito Agrícola.
Don Vicente Ruigómez Velasco.—In

geniero Agrónomo.
Don Vicente de U rrutia Gómez de 

Abréu.—Intendente Mercantil.
Don Julián López Ródrlguez.—Pres

bítero.
Don Carlo¿ Vicioso M artínez.—Ayu

dante de Montes.
Don Ricardo León Bustam enta.— 

Ayudante de Obras Públicas.

Medalla de bronce
Dop Francisco de Torres Laguna.— 

Teniente de Intendencia.
Lo que comunico a V. I. a los efec

tos de cumplimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1943.*

PRIMO DE RIVERA

Ilmo. Sr. Subsecretario, de este 
Departam ento. 
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 7 de julio de 1943 por 
la que se confirma en su cargo de 
Restaurador del Archivo Histórico 
Nacional, con la gratificación anual 
de 4.500 pesetas, a don Tomás Be- 
zares Taulet.
limo. S r.: Vista la instancia que 

eleva a Qste Departamento don Tomás 
Bezares Taulct, Restaurador con co
nocimientos de Galvanoplastia.de! Ar
chivo Histórico Nacional, solicitando 
percibir la gratificación anual de pe
setas que al citado cargo asigna la' 
Ley de Presupuestos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado y, en su vir
tud, confirmar al interesado en el 
referido cargo con la gratificación 
anual de 4.500 pesetas, que, además 
de los quinquenios reconocidos por 
Orden ministerial d e 12 de mayo úl
timo, percibirá desde' primero de ene
ro del corriente año. con cargo al ca
pítulo primero, artículo primero gru
po séptimo, concepto segundo, subcon- 
cepto primero, del vigente Presu
puesto.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Jlmo. Sr. Director general de Archi- 
vos y Bibliotecas.

\   /

ORDEN de 13 de julio de 1943 por
la que se dispone se promueva con
tra don Antonio Gil Hernández ac
ción de desahucio de la finca en
clavada en el recinto amurallado 
conocido con el nombre de «Alca
zaba» o «Conventual», sita en la 
ciudad de Mérida.
limo. S r .; Visto el expediente in

coado para el ejercicio de la acción 
de desahucio de la huerta enclavada 
en el recinto amurallado conocido con 
el nombre de «Alcazaba» o «Conveh- 
tual», Monumento Nacional,, si'ta en 
la ciudad de Mérida (Badajoz), que 
ha sido adquirida por el Estado para 
realizar en ella ’ excavaciones arqueo
lógicas y lleva en arrendamiento don 
Antonio Gil Hernández;

Resultando que el Estado, por es
critura pública otorgada en' 18 de 
marzo de 1942. inscrita en e\ Regis
tro de la Propiedad, y con el exclu
sivo fin de realizar en ella excava» 
cienes arqueológicas, por estar de
clarada, además, la zona' de cu em.

plazamiento Monumental Nacional, 
compró a doña Adelina C res do Cha- 
put una finca denominada «El Con
ventual», sita en la ciudad de Mérida. 
cuyos linderos constan en la citada 
escritura, la cual finca se hallaba 
arrendada a don Antonio Gil Her
nández por contrato privado de 27 
de septiembre de 1937. y térrnmo de 
cinco años, que finalizó el 30 de sep
tiembre de 1942, en cuya fecha de
bería quedar, la- finca libre y a la 
absoluta disposición de la propieta
ria, sin necesiidud de previo aviso 
ni requerimiento alguno, según la 
cláusula primera, dol citado convenio 
arrendaticio;

Resultando que en la cláusula ]0 
del referido contrato fué concertada 
la siguiente estipulación: Si en el 
transcurso del presente contrato el 

Estado adquiriese la propiedad de 
la finca, la actual propietaria no vic. 
ne obligada a indemnizar al arren
datario por los daños y perjuicios que 
con motivo del cambio de dueño se 
le originen, tanto si se trata  de una 
reducción de La zona de cultivo, como 
si se ‘trata de que tenga que dejar 
la finca libre, como tampoco las la
bores y plantaciones que tenga ■ he
chas ni los frutos pendientes de re
colección, dando- por terminado €ste 
contrato desde e¡ momento €n que 
se firme la escritura de venta;

Resultando que. efectuada la ad
quisición de la referida finca por el 
Estado, éste, con fecha 31 de* marzo 
de 1942, dio por terminado el con
trato de arrendamiento, requiriendo 
diferentes veces ed señor Gil Her
nández para que. dejara libre la fin
ca y a la disposición del comprador, a 
fin de poder efectuar en  ella las ex
cavaciones arqueológicas que deter
minaron su compra, todas cuyas ges
tiones dieron resultado negativo;

Considerando que, constituyendo las 
excavaciones arqueológicas medio in
dispensable de contribución al Tesoro 
Artístico Nacional, el Estado, con ' el 
exclusivo objeto de llevar a cabo 
ciertas excavaciones, compró a doña 
Adelina Crespo la finca o huerta en
clavada en el recinto amurallado co 
nocido con el nombre de «Alcazaba» 
o «Conventual», sita en la ciudad, de 
Mérida, mediente escritura* pública 
de 18 de marzo de 1942, poniendo así 
.en ejecución uno de los fines propios 
del mismo, regulado por la Ley de 
7 de julio de 1911, el Real Decreto. 

, Ley de 9 de agosto de 1926 y el Re
glamento de 1.° de marzo de 1912, 
que consideran el Tesoro Artístico 
Arqueológico Nacional como el con
junto de bienes muebles e inmuebles 
dignos" de conservados .par* la 
Nación por', razones de Arte y- Cul

tura. poniéndolo bajo la tutela y pro
tección del Estado;

Considerando que, ocupada la re-/ 
ferida finca por don Antonio Gil Her
nández, a virtud de un contruo  de 
arrendamiento celebrado con la ven
dedora doña Adelina Crespo, y reque
rido en varias ocasiones para que 

desaloje, conform^ a lo estipulado en. 
la cláusula 10 del mismo, sin que lo 
haya verificado, se hace necesario el 
ejercicio de la acción de desahucio,' 
si ha de dejarse expedito el camino 
pera cumplir e] fin histórico y cul
tural que se propuso realizar el Es
tado al comprar la mencionada finca, 
haciéndose preciso determinar previa
mente cuál sea la legislación aplica-* 
ble para el desahucio aludido;

Considerando que, si bien estas Le
yes de 15 de marzo de 1935, 28 de 
junio de 1940 y 23 de julio de 1942, 
protegen y regulan singularmente los- 
arrendamientos rústicos — segregados 
do las normes generales del Código 
Civil, para someterlos a las sustan
tivas y procesales que componen el 
cuerpo de doctrina formado por las 
citadas Leyes—, es evidente, y así lo 
declaran éstas, que ]a especialidad 
de aquel derecho sobre arrendamien
tos de fincas rústicas se mantiene 
con fuerza 'de obligar,.en cuanto que 
las indicadas fincas cumplan con la 
finalidad propia de su naturaleza, 
destinándolas a la exploración agra
ria, que es la razón suprema de que 
los llevadores de ellas se vean am
parados por la citada legislación, cu
ya vigencia cesa automáticamente si 
la finca pierde su condición de rús
tica por supresión de- destino agrí
cola, que las atribuye dicha condi
ción. Y como el .Estado, €n aras de 
un interés superior y público, deter
minado por la necesidad teleológica 
de acrecentar el Tesoro Artístico Na
cional, al cual se subordinan los in
tereses particulares, nacidos del de
recho peculiar sobre arrendamientos 
rústicos, h?, comprado la huerta que 
lleva en locación don Antonio Gil 
Hernández, - con el fin exclusivo de 
destinarla a excavaciones arqueológi
cas, resulta inconcuso que dicha finca, 
por razón de- destino, ha perdido su 
condición de rústica para ingresar en 
el patrimonio nacional, como bien de 
interés cultural e histórico, y. consi
guientemente, al cesar el cultivo agra
rio a que ha venido destinada, queda 
sustraída del ámbito de la legislación 
antes indicada, debiendo, cuantas ges
tiones se promuevan en relación con 
la po-sesión o tenencia de ella, o con 
ákejercicio de las acciones que com. 

•peten al propietario arrendador, ser 
encajadas en las normas comunes que 
e\ Código Civil establece en el capí-
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tulo II, título VI, libro IV, único de
recho aplicable al caso que motiva 
la presente Orden ministerial;

Considerando que el artículo 1.5-60 
. del Código Civil señala, entre otras, 
como causa de desahucio, la expira
ción del término convencional, que 
füé determinado hasta el 30 de sep
tiembre de 1942, por la cláusula pri
mera del contrato de a rienda miento 
celebrado entre don Antonio Gil Her
nández y doña Adelina Crespo Cha- 
put, de quien el listado trae causa, 
por lo cual, y con sujeción a dicho 
artículo, procede el ejercicio de la 

* acfción de desahucio, cuando, ade
más, desde que finalizó el plazo con
venido, ha sido requerido el arren
datario reiteradas veces para que des
aloje la finca, y . esta actitud de parte 
de dueño impide que pueda atribuir- 
se la permanencia de aquél en ella 
a una tácita reconducción; /

Considerando, sobre todo, que, sub
rogado el Estado en la propiedad de 
la huerta «Conventual», a virtud de 
la compra que de la misma hizo a 
doña Adelina Crespo, tiene plena efec
tividad a su favor la cláusula reso
lutoria dei arrendamiento de dicha 
huerta, pactada con el número 10 del 
mismo, al decir que, si el Es
tado adquiriese la propiedad de -la 
finca, se dará por terminado el con

trato  arrendaticio desde el momento 
que Se firme lá escritura de venta, 
condición "que se cumplió el 18 de 
marzo de 1942, fecha d?i otorgamien
to de 4a indicada escritura, la cual 
equivale a la entrega de /a huerta al 
Estado por. imperio del artículo 1.462, 
párrafo segundo, del Código Civil;

Considerando, a mayor abundamien
to, que a tenor de lo ordenado en el 
párrafo primero del -artículo 1.571 del 
Citado Código, el Estado, como com
prador de la huerta referida, tiene 
derecho a* que termine el arriendo de 
la misma, sin que al arrendatario 

1€ alcance en éste caso el beneficio 
que reconoce el párrafo segundo' del 
propio artículo, retejiente a la reco
gida de los frutos de*la cosecha que 
corresponda al año agrícola corrien
te, porque habiéndosele instado a que 
la desaloje, ha permanecido, no obs
tante, en ella, después de cumplida 
la condición resolutoria que concertó 
en la cláusula 10 de la escritura pri
vada de arrendamiento, por cuya re
belde actitud, las plantaciones y siem
bras que puedan existir en dicha he
redad o huerta deben , considerarse 
como hechas de .míala fe y sometidas 
al régimen de Jos artículos 362 y 363 
del Código Civil, conforme tiene^e- 
dlarado también la jurisprudencia 
entre otras, en sentencia de 80 de 
noviembre de I 1900,

Este Ministerio, conformándose con 
lo informado por la Dirección Gene
ral de lo Contencioso, acuerda:

1.° Que se promueva contra don 
Antonio Gil Hernández acción de 
desahucio de la finca enclavada en 
el recinto amurallado conocido con 
el nombre de «Alcazaba.» o «Conven
tual»  ̂ sita en la ciudad de Mérida.

2.° Que se comunique este acuer
do a la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado, con remisión de 
Ja escritura de compraventa de la 
mencionada finca, de la de arrenda
miento de la misma y d<? cuantos 
documentos integran el expediente en 
que recae la presente Orden, para 
que pueda cursar a la Abogacía del 
Estado las instrucciones correspon
dientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 13 de julio de 043.

ÍBAÑEZ MARTIN

Illmo. Sr. Director genera^ de Bellas
Artes.

ORDEN de 14 de julio de 1943 por 
la que se asciende a las categorías 
y sueldos que se citan a los seño
res que se mencionan, funcionarios 
del Cuerpo Facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

*

limo. Sr.: Vacante una plaza en la 
torcera categoría- del Escalafón del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, por falle
cimiento de don Eugenio Moreno Ayo 
ra. que prestaba sus servicios en el 
Archivo del-*Ministerio de la Goberna
ción,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se dé la • correspondiente 
corrida de escala* y, en su virtud, 
que asciendan aLlas categorías y suel
dos qué se mencionan los señores si
guientes: .

A la tercera categoría y sueldo 
anual do 18.006 pesetas, don Constan
tino Bailester Julvé, Jefe del Archivo 
del Rein0 de Valencia.

.A la cuarta y sueldo anual de pe
setas 16.400, don Bonito Fuentes Isla, 
lnspectdr general de Bibliotecas.

A la quinta y sueldo anual de pe- 
’setas 14.400, don Marcelo Núñez de 
Cepeda, con destino en el Archivo de 
la Delegación ’de Hacienda de Na
varra.

A la sexta y sueldo anual de 13 200 
pesetas, doña María Almudévar Lo
renzo, ,’con destino en la Biblioteca 
Nacional.

A la séptima y sueldo anual de pe
se tes 12.000, doña Isabel Mihé Jimé

nez, con destino en la Biblioteca Pú
blica de Almería.

A la octava y sueldo anual de pe
setas 10.600, doña Ana Pardo López, 
con destino en el Archivo de la De
legación de Hacienda de Granada.

A la novena y sueldo anual de 9.600 
pesetas, doña María de las Nieves 
Alonso Fernández, con destino en la 
Biblioteca ' Pública de Segovia.

Los efectos económicos y antigüe
dad de estos ascensos serán a parí ir 
del día 3 de los corrientes, día si
guiente al en que se produjo la va
cante.

Lo que digo a V ., I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1043.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr.: Director general d»e Archi

vos y Bibliotecas.

ORDEN de 15 de julio de 1943 por 
la que se convocan a concurso-opo
sición las cátedras de «Dibujo del 
natural en movimiento» vacantes 
en las Escuelas de Bellas Artes de 
Madrid, Barcelona y Sevilla.
limo. Sr.: Vacantes en la actuali

dad y disfrutando de dotación pre
supuestaria las cátedras de «Dibujo 
del natural en movimiento» en las 
Escuelas Superiores de Bellas Artes 
de Madrid, Barcelona y Sevilla.

Este Ministerio ha resuelto, convo
car a concurso-oposición las mencio
nadas cátedras, con sujeción a los 
preceptos del Decreto orgánico de. 21 
de septiembre de 1942 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 2 de oc
tubre).

La concurrencia a cate concurso- 
oposición íCrá libre entte artÍ5tas y 
especialistas españoles, mayores de 
edad, no incapacitados para el ejerci
cio .de cargos públicos y que acredi
ten su adhesión al nuevo Estado.

Lo.s aspirantes presentarán instan
cia en el Registro General del Mi
nisterio en el improrrogable plazo de 
veinte días hábiles, a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden eti el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

A la instancia acompañarán, inex
cusablemente, la siguiente documen
tación : '

Partida de nacimiento debidamente 
legalizada.

Certificado de antecedentes penales. 
Jus4ificant.es de los méritos y ser

vicios alegados.
Certificado de depuración expedi

do por la Oficina Técnica de Depu
ración del Departamento, los aspiran
tes que ejerzan cargo dependiente del
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misino, o certificados de adhesión po
lítica al Régimen los restantes.

Resguardos de haber abonado en 
la Habilitación del Ministerio las can
tidades de 75 pesólas en concepto de 
derechos de examien y cinco pesetas 
por formación de expediente.

Certificado de cumplimiento o exen
ción del Servicio Social por los aspi
rantes femeninos comprendidos en la 
edad reglamentaria.

Los opositores se presentarán el día 
que se les cite ante el Tribunal, al 
que harán entrega desuna Memoria 
sobre la asignatura y el plan docente 
que se propongan realizar.

El Tribunal procederá, en la prime
ra fase del concurso, al estudio de 
los méritos alagados por los aspiran
tes, valorándolos con sujeción al ar
tículo 18 del Decreto orgánico. Si el 
Tribunal estima que entre los aspi
rantes no aparece ninguno notoria
mente destacado, procederá, dentro 
del plazo de un mes, a la convocato
ria de los ejercicios de oposición, en 

- los que será indispensable una prueba 
de suficiencia pedagógica por los opo
sitores.

De acuerdo con el citado Decreto,
' el Tribunal estará constituido de la 
-siguiente forma:

'Presidente: Don Enrique Martínez 
Cubells, Académico de la Rea)l de Be
llas Artes de San Fernando.

Vocales: Don Joaquín María Val- 
verde Lasarte y don Ramón Stolz Vi- 
ciano, Catedráticos de la Escuela de 
Madrid; don José María Labrador 
Arjona. Catedrático de la de Sevilla, 
y don José Bermejo, artista de reco
nocida competencia.

Suplentes: Presidente, don Eugenio 
Hermoso Martínez; Vocales,'don Ma
nuel Martínez Ohumillas, don Andrés 
Crispí Jaume, don Rigoberto Soler 
Pérez y don José Ramón Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Timo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 21 de julio de 1943 por 
la que se nombra Catedrático de 
la Universidad  de Sevilla ( Facultad 
de Medicina de Cádiz), a don Fer
nando Civeira Otermin.

limo. Sr.: En virtud de oposición, 
turno libre ̂

Este Ministerio ha resuelto nom
brar a don Fernando Civeira Oter- 
mín Catedrático numerario de Pato
logía general de la Facultad de Me
dicina de Cádija, correspondiente a la 
Universidad de Sevilla, con el haber

anual de entrada de doce mil pese
tas y demás ventajas qüe le conce
den las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.'

Dios-’ guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1943.

 IBAÑEZ MARTIN

limo Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 21 de julio de 1943 por 
la que se nombra Catedrático de 
la Universidad de Madrid a don 
Manuel Bermejillo Martínez.

limo. S r.: En virtud de oposición, 
turnos libre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a don Manuel Bermejillo Martínez 
Catedrático numerario de Patología 
general de la Facultad de Medicina 

¡de la Universidad de Madrid, con el 
'haber anual de entrada de doce mil 
pesetas, mil pesetas anuales más, se. 
gún lo establecido en la vigente Ley 
de Presupuestos, y demás ventajas 
que le conceden las disposiciones vi
gentes. *

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 21 de julio de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 21 de julio de 1943 por 
la que se resuelve el concurso de 
traslado entre funcionarios del Cuer
po Auxiliar de Archivos, Bibliote
cas y Museos.

Ilm<* S r^  En el concurso de tras
lado que se anunció por Orden de 
14 de junio próximo pasado, en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 26 del mismo mes, para pro
veer plazas vacantes en el Cuerpo 
Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y 
Museos,

Este Ministerio ha acordado los si
guientes nombramientos:

Madrid 

Archivo Histórico Nacional: Do%  
María de los Angeles Pérez Casta
ñeda.

Archivo General de la Vicesecreta- 
ría de Educación Popular: Don José 
Pellioer Panero.

Biblioteca- Nacional: Don Valentín 
de Sambricio López, don Eduardo 
Aguirre Támara, don Julio Polo Mar
tínez, don Julio de Miguel Galgo; 
doña Encamación Monte-agudo Co.

bañes, doña Carmen Pérez Gutiérrez, 
doña Amalia Sarriá Rueda, doña Ma. 
ría del Rosario Alberca Bayóri, doña 
María, del Pilar Ducay Fairén y doña 
María Luisa Molina Guerra.

Biblioteca de la Universidad: Doña 
Josefa García Ayujso, doña María Te- * 
resa López Ruiz de Azagra; don Fran
cisco San Andrés García Patrón.

Biblioteca del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas: Doña Ma
ría de los Angeles García Alvarez y 
doña María del Pilar Beltrán de He- 
redia.

Bibliotecas Populares: Doña Fe
Herñanz Llórente y doña Elisa de la 
Torre Aparicio.

Biblioteca de la Delegación Provin
cial de Educación Nacional (Ateneo): 
Doña María de las Flores Comas Gar
cía y doña Carmen Uriarte y de Bo- 
farull.

Biblioteca de la Elscuela Superior 
de Peritos Industriales: Doña Modes
ta Cuesta Gutiérrez.

Museo Arqueólogo Nacional: Doña 
Victoria Colmenar Rivas y doña Ma
ría del Pilar Oliveros Rives.

Junta de Intercambio y Adquisición 
do Libros y Revistas para Bibliotecas 
Públicas.
Doña Margarita Jiménez Lambea. 
Registro General de la Propiedad In
telectual: doña María del Carmen 
Ugalde Pardo y doña Leonor Felisa 
d« Liñán y Larrucea.

P rovincias
Badajoz: Museo Arqueológico: Doña 

Asunción Delgado Serrano.
Burgos. Archivo de la Audiencia: 

Doña Mercedes Tello Cerrada.
Murcia. Biblioteca Popular: Doña 

María Lourdes Pérez Garríguez.
Oviedo. Centro Coordinador de Bi

bliotecas: Donl Julián Hurtado Ojalvo.
Pontevedra. Biblioteca P u b l i c a :  

Doña Concepción Blanco Guitián.
Salamanca. Archivó Histórico: Don 

Manuel Iglesias Tais.
Salamanca.' Biblioteca Popular: do

ña Ludivina González González.
Segovia. Biblioteca Pública: do

ña María de los Dolores Cabello de 
Castro.

Vallado]id. Biblioteca de la Univer
sidad: Doña Teresa de la Peña Mia- 
razuela.

Zaragoza. Biblioteca de la^üniven. 
sidad: Doña Teresa Punsac IVlayayo.

Se suprimen las plazas asignada^ a y 
las Inspecciones generales de Archi
vos y de Bibliotecas y se resta- . 
blece la plantilla de los Centros si
guientes: Biblioteca Pública de Cór
doba, Archivo de la Delegación de 
Hacienda de La Coruña, Biblioteca 
Pública de Orense y Archivo His- . 
tórico de Protocolos de Toledo; cóh- .. 
firmando en s% cargos a los funcio
narios (fue actualmente sirven dichos
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destinos: Don Angel de la Torre y 
del Cerro, doña Carmen Doday y Pé
rez Dávila, doña María de las Mer
cedes Barreiro Vare la y doña María 
del Pilar Servan Mur 

Lo que digo a V. I para su cono
cimiento y demás efectos.

DiOfc guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Hmo. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas.

ORDEN de 22 de julio de 1943 por 
la que se aprueba el proyecto de 
conservación en las cubiertas de la 
Catedral de León (monumento na
cional) , importante 46.475,22 pe
setas.
Hmo. Sr.: Visto el proyecto de con

servación de armaduras y cubiertas 
en la Catedral de León, formulado 
por los Arquitectos' Sr. Menéndez Pi
da! y Sr. Torbado, importante pese
tas 49.989,76; f

Resultando 'que el proyecto tiene 
por objeto sustitución de la ,̂ arma
duras, teja ep las cubiertas y repaso 
en líneas de plomo en desagüe, etcé
tera, eitc.;

Resultando que el expresado proyec
to asciende, en su total importe, a 
la cantidad • dé 49.989,76 pesetas, de 
las que corresponden: a la ejecución 
material, 46.244 pesetas ; „ a honora- 
rio$ de Aparejador, 1.317,95 pesetas; 
a honorarios facultativos por forma
ción de proyecto, pesetas 2.196.59, y 
a premio de pagaduría, 231,22 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908, el proyecto de que se trata 
pasó a informe de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, quien 
lo  ha emitido en sentido favorable a 
su aprobación;

Considerando que la Comisaría Ge
neral de! Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional informa 
favorablemente el proyecto y ló con
sidera comprendido entre los que de
termina el artículo tercero del De
creto de la Presidencia del Consejo de 
16 de ocUibre de 1942, por lo que pro
cede la" supresión en el presupuesto 
de las partidas correspondientes a 
honorarios de Arquitecto y Apare
jador;

Considerando quq, suprimidas del 
presupuesto las partidas correspon
dientes a honorarios de Arquitecto y 
Aparejador, queda el total del mismo 
reducido a la cantidad de 46.475,22 
pesetas, a que asciende la, suma de 
4fl<244 pesetas, importe d e 'la  ejecu
ción material, y la. de 231,22 pesetas, 
importe del premio de pagaduHa j

Considerando que, la naturaleza del 
la obra aconseja sea realizada por el ! 
sistema de administración, haciendo j 
uso. de la autorización que concedí* ; 
el Deere»:o-Ley de 22 0ctubre 1936; |

Considerando que por la SecciOn de 
Contabilidad se tomó razón del gasto 
el 13 de los corrientes, y aue por el 
Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado fuá fiscalizado el 
mismo con fecha 16 det corriente mes 
de julio,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de que se trata y que las 
obras en él comprendidas se rea/icen 
por el sistema de administración, de
biendo librarse la cantidad de pese
tas 46.475.22 con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, artícu
lo cuarto, grupo sexto, concepto.un 
décimo, vsubconcepto segundo, del vi
gente presupuesto de gastos de este 
Departamento, cantidad que deberá 
librarse en concepto de «a justificar», 
extendiéndose el libramiento en la' 
forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de jülio de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 22 de julio de 1943 por
la que se aprueba el proyecto de 
reparaciones parciales en la Torre 
del Reloj de la Catedral de León , 
monumento nacional, importante pe
setas 22.627,90.
limo. Sr.: Visto el proyecto de repa

raciones parciales en la Torre del Re
loj de la Catedral de León, form ulado 
por el Arquitecto don Júan G.^Torba- 
do, e importante 24.091,38 pesetas;

Resúltando que el proyecto tiene por 
objeto la realización de las obras ne
cesarias para reparar la citada Torre, 
que sufrió desperfectos por consecuen
cia de un intenso vendaval,* consolidán
dola y reponiéndola algunos de los ele
mentos decorativos de que estaba ne
cesitada;

Resultando que, pasado el proyecto 
a informe d^  la Junta facultativa de

f nstrucciones civiles, en 18 de enero, 
cumplimiento de lo  preoeptuado en 

el artículo 25 del Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1908, ésta lo emite en 
sentido favorable a su realización;

Considerando que la Comisaría Ge
neral del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional informa 
igualmente en sentido favorable el 
proyecto y lo considera comprendido 
entre los qué determina el articulo 
tercero del Decreto de la presi

dencia del Consejo de 16 de oc
tubre de 1942, por lo que procede la 
supresión de las partidas correspon
dientes a honorarios de Arquitecto y 
Aparejador, que importaban en junto
1.463,48 pesetas, quedando, por lo tan
to, reducido el presupuesto: a la ejecu
ción material de obras. 22.515,33 pese
tas, y al 0,50 por 100 de premio de pa
gaduría, 112,57 pesetas y, por consi
guiente, el total a 22.627,90 pesetas;

Considerando que la naturaleza de 
estas o'bras aconseja que sean realiza
das por el. sistema de administración, 
haciendo uso de la autorización que 
concede el Decreto-Ley de 22 de octu^ 
bre de 1936;

Considerando que la Sección de \ 
Contabilidad tomó razón del gasto en 
12 de julio actual y que el Delegado 
en este Departamento de la Interven
ción General de la Administración del 
Estado fiscalizó favorablemente el mis
mo el 16'de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto a-probar 
el proyecto de referencia y que las 
obras en él comprendidas se realicen 
por el sistema de - administración, de
biendo librarse la cantidad de pesetas 
22.627,90, importe del presupuesto, 
concepto de «a justificar», con cargo 
al crédito de 2.000.000 de pesetas con
signado en el capítulo 3.°, artículo 4,®, 
grupo 6 .°, concepto 11, subconcepto 2.° 
del Presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1943.
^  IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director' general de Bellas
Artes,

ORDEN de 22 de julio de 1943 por
la que se aprueba el proyecto de 
obras de reparación parcial en el 
hastial meridional de la Catedral de 
León , monumento nacional, impor
tantes 11.887,74 p o e ta s .
limo. S.: Visto el proyecto de 

obras de reparación parcial en el 
hastial meridional de la Catedral de 
León, formulado por el Arquitecto de 
la misma, don Juan C. Torbado, con 
un presupuesto de 12.733,4te pesetas;

Resultando que el citado proyecto 
tiene por objeto ^álizar^ la labra y 
reposición de determinados elementos 
ornamentales de la torrecilla de aquel 
Monumento Nacional, sin alterar en 
nada la forma y calidad de la labra, 
comprendiendo también el andamio 
necesario para estas operaciones: 

Resultando que el expresado pro
yecto. ascendía en su total importe 
a 12.733,46 pesetas, de las que co
rresponden a la ejecución material,
11.82*1,60 pesetas; a honorarios facul-
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tativos por f o rm a ción de  proyecto.
3 2 3  pemns:  ,vtra.-, 325.23 pesetas, a ! 
honorarios de Arquitecto por direc
ción de obras; 195,16 pesetas, a ho
norarios de Apa re i ador y 59,14 pese
tas, a premio de pagaduría;

Considerando que. en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre • 
de 1*908. el proyecto de que se trata 
pasó a informe de la Junta Faculta- ¡ 
tiva de Construcciones Civiles, quien j 
1(> emite en sentido favorable a su 
realización;

Considerando que la Comisaría 
General del Servido de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional infor-, 
ma favorablemente el proyecto y le 
considera comprendido entre los que 
determina el artículo tercero del De- 
eyeto de la Presidencia del Gobierno 
de 16 de octubre de 1942;

Considerando que en los proyectos a 
que se refiere el o’íícu lo tercero del 
Decreto antes citado, procede la su
presión de la6 partidas correspon
dientes a honorarios de Arquitecto y 
Aparejador, y efectuada la misma, 
queda el presupuesto reducido a la 
cantidad de 11.887,74 pesetas, a que 
asciende la suma de 11.828,60 pesetas 
que importa la ejecución material y 
la de 59,14 pesetas del premio d e ’ pa
gaduría ;

Considerando que la naturaleza de 
esta obra aconseja sea realizada por 
el sistema de ádpnnistración, hacien
do uso de la autorización que conce
de el Decreto-ley de 22 de octubre 
de 1936;

"Considerando que por la  Sección 
de Contabilidad se tomó razón del 
gasto en 15 de julio actual, y por 
la Intervención Delegada se fisca
lizó el mismo «1 16 de dicho mes,

Este Ministerio ha resuelto apro
bar el proyecto de referencia, que las 
obras en él comprendidas se realicen 
por el sistema de administración, de
biendo librarse la cantidad de pese
tas 11.887,74, a que queda reducido el 
presupuesto, en concepto de «a  jus- 
Fflcar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artícu
lo cuarto, grupo sexto, concepto undé
cimo, subconccpto segundo del Pre
supuesto de gastos de este Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.-

f  Dios guarde a V I  ~ muchos años.

Madrid, 22 de julio de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. sr. Director general de Bellas
Arte**

ORDEN de 22 de ju lio de 1943 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de conservación en la Iglesia 
y Claustro de San Cugat del Vallés 
(Barcelona ) , monumento nacional, 
importante 24.066,86 pesetas.

limo. S r .: Visto el proyecto de
obras de conservación en la Iglesia y 
Claustro de San Cugat de! Vallés 
(Barcelona), formulado por el Arqui
tecto de la cuarta Zona, don A ’.ejan- 

i dro Ferrant. e importante, en princi- 
Ipio, 24. 997.29 pesetas;
| Resultando que el proyecto tiene 
¡por objeto la realización de algunas 
j pequeñas obr^s en la bóveda del tem- 
jplo, en el muro de la fachada, ar- 
¡ maduras de las cubiertas y renovación 
de baldosas ;

Resultando que el expresado proyec
to ascendía, en su total importe, sa 

i  la cantidad de 24.997.29 pesetas, com
prendidos ya los honorario^ faculta
tivos  y premio de pagaduría;
I Considerando que. en cumplimien- 
¡to de lo preceptuado en el artículo 25 
i del Real Decreto de 4 de septiembre 
¡de 1908, pasó este proyecto a infor
m e  de la Junta Facultativa de Cons- 
I trucciones Civiles, la que lo emitió 
|en sentido favorable a su realización;
I Considerando que la Comisaría Ge
neral del Servicio de Dofensa del Pa
trimonio Artístico Nacional informa 
igualmente de modo favorable el pro
yecto y lo considera comprendido eU- 
'tre los que determina el artículo Se
gundo del Decreto de la Presidencia 

¡del Consejo de 16 de octubre de 1942; 
i Considerando que en los proyectos 
| a que se refieren los mencionados 
¡ artículo y Decreto procede la reduc- 
ición en un 50 por 100 de la partida 
j  correspondiente a hónorarios del Ar- 
¡quitecto y. efectuada la misma y mo- 
Idificado el premio de pagaduría, que- 
¡ da el presupuesto reducido a la/can- 
• tidad de pesetas 24.066.86, que se 
(descomponen del siguiente modo: Pre- 
¡ supuesto de ejecución material, pe- 
i setas 23.030,50 ; 50 por 100 de los ho- 
Inoraiíos del Arquitecto por redacción 
'del proyecto, 575,76 pesetas; honora
r io s  dél Aparejador, el 60 por 100 de 
i  los correspondientes al Arquitecto, 
¡pescas 345.45; 0,50 por 100 de prc- 
¡mio de pagaduría, 115.15 pesetas; 
i Considerando que la naturaleza de 
¡estas obras aconseja que se realice 
¡por el sistema de administración, ha- 
Iciendo uso de la autorización que 
¡concede el Decreto-Ley de 22 de octu
bre de 1936;

Considerando que por la Sección de 
Contabilidad se tomó razón del gasto 

ion 13 de juKo actual y por la Inter
vención Delegada se fiscalizó el mis
mo en 15 de dicho mes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
«i proyecto do wtarenai* i  «a# tat

obras en él comprendidas se realicen 
por el sistema de administración, de
biendo Vibrarse la cantidad de pese
tas 24.066.86, importe total del pre
supuesto, en concepto de «a  justifi
car», con cargo al crédito de dos mi
llones consignado en el capitulo ter
cero, artículo cuarto, grupo sexto, 
concepto undécimo, subconcepto se
gundo dei Presupuesto de gastos de 
este" Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limó. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 22 de ju lio  de 1943 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de restauración de las Salas 
del Hospital Real, de Santiago de 
Compostela (La  Coruña ) , monumen
to nacional, importante 18.323,28 pe
setas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de
obras de restauración de las Salas de! 
Hospital Real, de Santiago de Com
pórtela (La  Coruña), formulado por 
el Arquitectcf don Juan/González Ce- 
brián, importante 19.927,69 pesetas;

Resultando que el citado próyecto 
tiene por objeto reparar las cubiertas 
de las .Sal as SE. de dicho monumento 
correspondientes a la esqufha de la 
fachada de la calle de San Frances
co y la plaza del Hospital, sustituir 
algunos elementos de las armaduras 
que se encuentran en mal estado, nue
va instalación de cielo raso, etc:, e tc .;

Resultando que el expresado, pro- - 
yecto ascendía, en su total importe, 
a 19.927,69 pesetas, de las que corres
pondían a la ejecución material pe
setas 18.232,12; a honorarios faculta
tivos por formación de proyecto, pe
setas 1.002,76; a  honorarios de Apa-- 
rejador, 601.65 pesetas, y a premio de 
pagaduría, 91.16 peseras;

Considerando que. en cumplimiento 
de lo preceptuado <m el artículo 25 
del Real Decreto, de 4 de septiembre 
de 1908, el proyecto de que se trata 
pasó a informe de la Junta Facultar' 
tiva de Construcciones Civiles, quien 
lo emite en sentido favorable a su 
realización;

Considerando que la C cursaría Ge
neral del Servicio de D Tensa de'. Pa
trimonio Artístico Nac onal informa 
favorablemente el provecto y lo con
sidera comprendido entre los que de-, 
termina el artículo tercero, del Decre
to de la presidencia del Consejo d« 16* «m», mm§' ,
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 Considerando que en los proyectos a  que se refiere el artículo tercero' del 
Decreto antes citado procede la supresión de las partidas correspondientes a honorarios de Arquitecto y Apare
jador y, efectuada la misma, queda el presupuesto reducido a la cantidad 
de 18,323,28 pesetas, a  que asciende ,lá suina de 18.232,12 pesetas, importa  de la ejecución material y a la de 
81 j 18 pesetas, importe del premio de pagaduría modificado;Considerando ' que la n a tu ra le s  de estas obras aconseja sean realizadas por el sistema de administración, ha
ciendo'uso de <a autorización que concede el DeCreto-Ley de 22 de octubre1 de 1936;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón-del gasto en 12 de los corrientes y que el Delega
do .de este1 Departamento de la in tervención General de la Administración del Estado fiscalizó favorablemente el mismo e! 15 de julio actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia y que las 
óbrás en él comprendidas s-e realicen 
por el sistema de administración, debiendo librarse la cantidad de pesetas 18.323,28,- importe del presupuestó, en concepto de «a justificar», con 
cargo al crédito de 2.000.000 de pesetas consignado en el capítulo tercero, artículo cuarto, grupo sexto, concepto undécimo, subconcepto .segundo, del 
Presupuesto de gastos de este Departamento.

l o  digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.Madrid, 22 de julio de 1943.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas ’ Artes.

ORDEN de 22 de julio de 1943 por la que se aprueba el proyecto de obras de conservación en el Convento de la Concepción Francisca
na,  de Toledo, importante pesetas 46.377,95.

„ limo. Sr.: Visto el proyecto de obras de conservación en el Convento de la Concepción Franciscana, de Toledo, 
formulado por el Arquitecto don José Manuel González valcároel, importan
te 49.902,67 pesetas;

' Resultando que el citado proyecto tiene por objeto la realización de obras en la Iglesia y Capilla, como asimis
mo la reparación del coro alto," com
pletando el repaso dfl saciado con la restauración de los nervios de la bó- yp&r ret.ablp y . vidrieras ‘ artísticas; ,: ífeultindó q¿ie el expresado proyec

to asciende en su total importe a la cantidad de 49.902,67 pesetas, de las 
que corresponden a la ejecución m aterial 46.147,22 pesetas; a honorarios facultativos por formación de proyecto, 
2.191,99 pesetas; a honorarios de Aparejador, 1.315,19 pesetas, y a premio de pagaduría, 248,27 pesetas;

Considerando que, . en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre ae 1908, el proyecto de que se trata  pasó 
a informe de la Junta  Facultativa de Construcciones Civiles, quien ló emitió en sentido favorable a su aprobación;

Considerando que la Comisaría Ge-, neral del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional informa favorablemente el proyecto y lo considera comprendido entre los que deter
mina el artículo 3.a del Decreto de la Presidencia de! Gobierno de 16 de octubre de 1942;

Considerando que en los proyectos a que se refiere el artículo 3.° del Decreto antes citado, procede la supre
sión de las partidas correspondientes a. honorarios de Arquitecto y Aparejador, y' efectuada la misma queda el presupuesto reducido a La cantidad de 40.377,95 pesetas, a que asciende la suma de 46.147,22 pesetas, importe de 'la  ejecución material y la d? 230,73* pese
tas, impone del premio de pagaduría, modificado; 7

Considerando que la naturaleza de la obra* aconseja sea realizada por el sistema de administración, haciendo uso de la autorización que concede el Decreto-Ley de 22 de octubre de 1936;Considerando que por la Sección de Contabilidad se tomó razón del gasto 
el 13 del corriente, y que por el Delegado en este Departamnto de la Intervención General de ,1a Administración del Estado fué fiscalizado .e l,mismo con feqha 16 del corriente mes de julio,Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de que se trata  y que las obras- en él comprendidas se realícen por el sistema de administración, de
biendo librarse ia cantidad de 46.377,95 pesetas con cargo al crédito consignado en el capítulo 3.°, artículo 4.°, grupo 6.?, concepto 11, subconcepto 2.° del vigente Presupuesto qe gastos de este De-' 
partamento, cantidad que deberá li
brarse en concepto de «a justificar», extendiéndose el libramiento en la for
ma reglamentaria.Lo digo a V- I. para su conocimien
to y efectos.Dios, guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de julio de 1943.
IBAÑE2, MARTIN

limo. Sr. Djróctor deBéllá*

ORDEN de  22 de julio de 1943 por  
la que se aprueba el proyecto de  
obras de  reparación en  la Iglesia de 
San  Pedro , de Besalú  (G eron a ) ,  m o
n u m e n to   naciona l , im p or tan te  pese
tas  9.153,54.
limo. S r .: Visto el proyecto de obras 

de répamelón en Ja iglesia de San 
Pedro, de Besalú (Gerona), formulado por «1 Arquitecto Conservador dé 
Monumentos don Alejandro Ferrant-; ' 

Resultando que el citado proyecto se contrae a una obra de exploración 
y limpieza de las ocho columnas de 
1a giróla, sustitución de algunos si
llares y retejo-de parte de la superficie de cubierta, de la iglesia*;Rsultando que el expresado . proyec
to ascendía en su importe total a 9.995,65 pesetas, de las q-ue corres
pondían a la ejecución material pe
setas 9.108.00. y el resto a honorarios de Arquifecio, Aparejador y pre
mio de pagaduría;Considerando que, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
d^ 1908, pasó este proyecto a informe 
de la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles^ quien lo ha emitido en sentido favorable a su realización;

Considerando que la Comisaria Ge
neral del servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional también 
informa fayorablemente el proyecto y lo considera comprendido entre Jos 
que determina el artículo tercero del 
Decreto de 'la Presidencia dei Con
sejo de 16 de* octubre de 1942;Considerando, que en los proyectos 
a que se refiere el artículo tereéro 
deí Decreto antes citado, procede la. 
supresión de las partidas correspon
dientes a honorarios de Arquitecto"y Aparejador, y efectuada ésta, queda 
el presupuesto reducido a la cantidad 
de 9.153,54 pesetas, qu? se distribu
yen del siguiente modo: importe de la ejecución m aterial de las obras, 
9.108.00 pesetas, y a premio de pa
gaduría. 45.54 pesetas;Considerando que la naturaleza de 
estas obras aconseja sean realizadas 
por el sistema de administración., ha
ciendo uso de la autorización que con
cede el Decreto-Ley de 22 d« octubre de 1936; \

Considerando que por la Sección 
de Contabilidad se tomó razón del gasto el 12 de los. corrientes, y que por el Delegado en este Departamen
to de la Intervención General d# la Administración del. Estado fué fis
calizado el mismo con fecha 15 del • co'Ti^nt^ mes julio.

Este Ministerio ha resuelto apro
bar >1 proyecto de que ftc tr^ta v 
qué' tas óbrs* en él comprendidas \se 

él slctema de sdsnfrds-
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tración, debiendo librarse la cantidad 
de 9.153.54 pesetas, importe total del 
presupuesto, en concepto de «a jus
tificar», con cargo al crédito de
2.000.000 de pesetas, consignando en 
ed capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto undécimo, sub- 
concepto segundo del vigente presu
puesto de gastos de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 22 de julio de 1943 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de conservación en la Iglesia 
de Santa María de la Fuente, de 
Guadalajara, monumento nacional 
importante 27.354,49 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de conservación en la Iglesia de Santa 
María dc la Fuente, de Guadalajara, 
formulado por el Arquitecto don Ma
nuel González Valcárcel, importante 
29.542,84 pesetas;

Resultando que el proyecto tiene por 
objeto1 la reparación de la Sacristía, 
cuyo artesonado corre grave peligro 
por el mal estado de la armadura 
de su cubierta, como asimismo re
pasar el solado y colocar una puer
ta, etcétera; é 

Resultando que el expresado pro
yecto asciende en su total importe a 
Ia cantidad de 29 542,84 pesetas; de 
Jas que corresponden a la ejecución 
material 27.218.40 pesetas; a honora
rios facultativos por formación de pro
yecto, 1.360,92 pesetas; a honorarios 
de Aparejador, 816,55 pesetas, y a pre
mio de pagaduría, 146,97 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el articulo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908, el proyecto de que se trata 
pasó a informe de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, quien 
lo ha emitido en sentido favorable 
a su aprobación;

Considerando que la Comisaría Ge
neral d e l. Servicio de Deflensa del 
Patrimonio Artístico Nacional, infor
ma favorablemente el proyecto y le 
.considera comprendido entre los que 
determina el articulo tercero del De
creto de la Presidencia del Gobierno 
de 16 de octubre de 1942;

Considerando que en los proyectos 
a que se refiere el artículo tercero 
del Decreto antes citado, procede la 
supresión de las partidas correspon
dientes a honorarios de Arquitecto

y Aparejador, y que, efectuada la misma 
 queda el presupuesto reducido a 

la cantidad de 27.354,49 pesetas, a que 
asciende la suma, de 27.218,40 pesetas, 
importe de la ejecución material y la 
de 136,09 pesetas, importe del premio 
de pagaduría, modificado;

Considerando que la naturaleza de 
la obra aconseja sea realizarla por 
eí sistema de administración, hacien
do uso de la autorización que concede 
p\ Decreto-ley de 22 de octubre 
de 1936;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad 'tomó razón del gasito 
el 13 del corriente, y que por- el Dele
gado en este Departamento de la In
tervención General de la Administra
ción del Estado, fué fiscalizado el 
mismo con fecha 15 del corriente mes 

i dc julio,
j' Este Ministerio ha resuelto aprobar 
I el proyecto de que se trata y que las 
obras en él comprendidas, realicen 
por el sistema de administración, bajo 
la dirección del Arquitecto encargado 
dé la; Zona correspondiente, debiendo 
librarse en concepto de «a justificar», 
la cantidad de 27.354.49 pesetas, ex

pendiéndose el libramiento en la for
ma reglamentaria, con cargo al cré
dito consignado en el capítulo terce
ro, artículo cuarto grupo sexto, con
cepto undécimo, subconcepto segundo 
del vigente Presupuesto de gastos de 
e t̂e Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 22 de julio de 1943.

IBAÑEZ MARTJN

limo. Sr. Director general de Bollas 
Artes.

ORDEN de 22 de julio de 1943 por
la que se aprueba el proyecto de 
obras de restauración de la cúpula 
y linterna del Camarín de la Virgen 
del Real Monasterio de Guadalupe 
(Cáceres), monumento nacional,  
importante 48.233,51 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de restauración de la cúpula y linter
na del Camarín de la Virgen del Real 
Monasterio de Guadalupe (Cáceres), 
formulado por el Arquitecto conserva
dor de monumentos don Luis Menén- 
dez Pidal e importante 49.990,75 pe
setas

Resultando que el mencionado pro
yecto comprende las obras necesarias 
para la restauración de la linterna y 
cúpulin terminales del Camarín, la 
de los panales de vidriera emplomada 
y la decoración interior de la cúpula;,

Resultando que el expresado proyecto
 aacendía a la arriba expresada supui 

de 49.990.75 pesetas, en su total impor
te, comprendidos los honorarios facul
tativos y premio de pagaduría;

Considerando qué en cumplimiento 
de lo preceptuado en él artículo «25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908, pasó este proyecto a informe 
de la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles, la. que lo emitió en sen- 

! tido favorable a su realización;
Considerando que la Comisaria Ge

neral del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional ha infor
mado igualmente de modo favorable el 
proyecto y lo considera comprendido 
entre los que determina el artículo se
gundo del Decreto de lá Presidencia 
del Consejo de 16 de octubre de 1942;

Considerando que en los proyectos 
a que se refieren los mencionados ar
tículo y Decreto procede la reducción 
en un 50 por 100 de la partida corres
pondiente a honorarios del Arquitecto, 
y efectuada ésta y modificado el pre
mio de pagaduría, queda’ el presupues
to reducido a la cantidad total de pe
setas 48.233.51, que se distribuyen del 
siguiente modo; importe de la ejecu
ción material. 46 245,00 pesetas; 50 por 
ciento de los honorarios del Arquitec
to por redacción del proyecto, 1.098,31 
pesetas; honorarios del Aparejador, el 
60 por 100 de los correspondientes al 
Arquitecto, 658.98 pesetas; 0,60 por 100 
de premio de pagaduría, 231,22.

Considerando que la- naturaleza de 
estas obras aconseja que se realícen 
por el sistema de admin;stración, ha
ciendo uso de la autorización que con
cede el Decreto-Ley de 2̂2 de octubre 
de 1936;

Considerando que por la Sección de 
Contabilidad se tomó r^zón del gasto 
en 13 de julio actual'y que por -la  
Intervención Delegada se fiscalizó el 
mismo en 16 ‘de dicho mes,

Este Ministerio ha- resuelto aiprobar 
el proyecto de referencia, que las- 
obras en él comprendidas se realicen 
por el sistema de administración, de
biendo librarse la cantidad de pese
tas 48.233,51, importe total del pre
supuesto, en concepto de «a justifi
car», con cargo al crédito de pesetas
2.000.000 consignado eñ él capítulo ter
cero, artículo cuarto, grupo sexto, con
cepto undécimo, subcondepto segundo 
dél vigente presupuesto de gástos de 
este Departamento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio den943.

IBAÑEZ MARTIN

Bino. Sr. Director general; de Bellas
iArte*.
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ORDEN de 24 de julio de 1943 por 
la que se aprueba el expediente de 
concurso-oposición para las cátedras 
de " Colorido y Composición" de las 
Escuelas de Barcelona y Sevilla, 
nombrando a don Alfonso Grosso; 
Catedrático de la Escuela de Sevi
lla, y a don Ernesto Santasusagna, 
de la de Barcelona.

linio. S r .: Visto el expediente del 
concurso-oposición para proveer las 
cátedras de «Colorido y Composición» 

y vacan tes en las Escuelas Superiores 
de Bellas Artes de Barcelona y Se
villa y la propuesta formulada por 
el Tribunal correspondiente con su
jeción a los preceptos del Decreto or
gánico de 2i de septiembre de 1943, 

Este Ministerio ha acordado la acep
tación "de dicha propuesta y, en su ! 
consecuencia:

1.° Nombrar Catedrático numera, 
rio de «Colorido y Composición» de 
la Escuela de Bellas Artes de Santa 
Isabei de Hungría, de Sevilla, a don 
Alfonso Grosso Sánchez, número 1 
de la mencionada propuesta, y

2.° Nombrar Catedrático numera
rio de la misma asignatura en la Es
cueta de Barcelona a don Ernesto 
Santasusagna Santacréu, prepuesto 
pana el número 2.
* Ambos con el sueldo anual de 8.400 
"pésetes, por existir vacante en dicha 
categoría de ascenso, y demás venta
jas que la Ley concede & los de su 
clase.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24\ de julio de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Iümo. Sr. Director general de Bellas 
Artes,

ORDEN de 27 de julio d e 1943 por
la que se aprueba el proyecto de 
construcción de un pabellón para 
Industrias Lác teas en la Escuela 

 Superior de Veterinaria de Cór
doba.

limo. Sr.: Visto ei proyecto de obras 
de construcción de un pabellón para 
Industrias Lácteas en la Escuela/Su- 

, perior de Veterinaria de Córdoba, for. 
mulado per el Arquitecto don Rafael 
de iá Hoz,'»con. un.presupuesto total 
de 216.121,^  pesetas;

Resultando que la expresada canti
dad se descompone en las siguientes 
partidas: ejecución material, pesetas 
206.370,91; honorarios del Arqui
tecto por formación del proyecto, 
3,25 por 100 sobre la eteciición mate-

i . . •

rial (grupo quinto, tarifa primera), 
previamente deducido el 50 por 100 
del Decreto de 16 de octubre de 1942, 
3.353,53 pesetas; otras 3.353,53 pese
tas a] mismo, por dirección de las 
obras; 60 por 100 sobre los de direc
ción de honorarios al Aparejador, pe
setas 2.012,11; y 0,50 por 100 sobre la 
ejecución material, de premio de pa
gaduría, pesetas , 1 031,85, que hacen 
el total de 216.121,94 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Di
rección General de Arquitectura, en 
lo referente al empleo del material 
de hierro, de confonnidad con lo dis
puesto en los Decretos de 11 de mar
zo .y 22 de julio de 1941, así como por 
la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, al cumplirse lo dispuesto 
en el articulo 25 del Real Decreto de 
4\0e septiembre de 1908;

Considerando que las obras son ne
cesarias y urgentes;

.Considerando que las obras pueden 
llevarse a cabo por el sistema de ad
ministración, ya que el Decreto de 
22 de octubre de 1936, a.l dejar en 
suspenso el capítulo quinto de la Ley 1 
de Administración y Contabilidad asi 
lo autoriza;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad y la Intervención Gene
ral de la Administración de l Estado 
han. tomado razón y fiscalizado el 
gasto propuesto, respectivamente, en 
7 y 10 de julio corriente,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo dei Consejo de Ministros, ha 
resuelto la aprobación del proyecto 
de que se trata, por su total importe 
de ¿16.121.94 pesetas, que se abona
rán con cargo a la Agrupación déci
ma, concepto segundo del Presupues
to extraordinario de gastos del De
partamento; que las obras se reali- 
oen por el sistema de administración, 
autorizando al Arquitecto para que, 
de acuerdo con la Junta Especial Ad
ministrativa Fiscaliz^dora de las obras 
que al efecto se nombre, proceda a 
realizar los concursos parciales que 
estime* oportuno, para* la mejor rea
lización de las*'mismas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y deipás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 2T de julio de 1943.

■ ‘ IRANEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 27 de julio de 1943 por
la que se aprueba el proyecto de 
obras de conservación en la Iglesia 
de San Juan de los R eyes, de To
ledo, monum e nto nacional,  impor
tante 51.457,56 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de 
obras d<j! conservación en la Iglesia 
de San Juan de ios Reyes, de To
ledo, monumento, nacional, formula
do por el Arquitecto don José Manuel 
González Valcárcel, importantes en un 
principio. 54.467 72 ¡pésetes.

Resultando que el .citado proyecto 
tiene por objeto reparar las bóvedas 
de dicha iglesia relativas al coro y las 
del tramo inmediato, sustituyendo al
gunas dovelas de los arcos y reparar 
cuidadosamente su mo’du ra je ; limpie
za y blanqueo de las celdas; repara
ción de los solados, etc., etc.;

Resultando que el expresado proyec
to ascendía, en su citado importe, a 
la cantidad de 54.467,82 pesetas, de 
las cuales corresponden a la ejecu
ción material 51291,56 ; a honorarios 
facultativos por formación de proyec
to. .2.304,07; a honorarios de Apareja
dor, 691,21; a premio de pagaduría, 
270,28 pesetas;

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908 pasó este proyecto a informe de 
la Junta Facuriativa de Construccio- 
nes civiles la que lo ha emitido en 
sentido favorable a su realización;

Considerando que la Comisaría Ge
neral del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico National informa 
también favorablemente este proyecto 
y lo considera comprendido entre los 
que determina el artículo tercero del 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
de 16 de* ootubre de i®42;

Considerando que en los proyectos 
que se refiere el artículo tercero del 

Decreto antes citado procede la su- 
prlsión de las partidas correspondien
tes a honorarios de Arquitecto y Apa
rejador, ,y efectuada la misma queda . 
reducido el presupuesto a la cantidad 
de 51.457,56 pesetas a que'asciende la 
suma.de 51.201 56 pesetas, importe de 
la ejecución material y la de 256 pe
setas importe del premio de pagadu
ría;

Considerando que la naturaleza de 
estes obras aconseja sean realizadas 
por el sistema de administración, ha
ciendo uso de la autorización que con
cede el Decreto-Ley de 22 de octubre 
de 1926;

Considerando que por la Sección de 
Contabilidad se tomó razón del gasto 
el 13 de julio actual y que por la In
tervención General de la Admmostra
ción del Estado fué fiscalizado «1 mis. 
mo, con fecha 22 de los corrientes,
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Este Ministerio h a resuelto aprobar 
el proyecto de referencia, que las obras 
en él comprendidas se realicen por el 
sistema de administración, debiendo 
librarse la cantidad de 51 467,56 pese, 
tas, importe total del presupuesto, en 
concepto de «a justificar» con cargo al 
crédito de 2.000.000 ,de pesetas consig
nado en- el capítulo 3.°, artículo 4.°, 
grupo 6.°, concepto íil subconcepto 2.°, 
del presupuesto de gastos de este De
partamento.

D.os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Timo. si*. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN ele 27 de julio de 1943 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de conservación de la Capi
lla de San Ildefonso, de la Univer
sidad de Alcalá de Henares, impor
tante pesetas 79.536,26.

limo. Sr.: Visto el proyecto.de obras 
, de conservación de la Capilla de San 
Ildefonso de la- Universidad de Alca
lá de Henares, formulado por los Ar
quitectos don José María Rodríguez 
Cañó y don José Manuel González 
Valcárcel, importante en principio 
82.165,01 ’ pesetas;

Resultando que el proyecto tiene 
por objeto recalzar parte de la cimen
tación en les dos patios de la Uni
versidad. y Casino, colocar un carga
dero metálico en la puerta de paso 

la Sacristía, etc., e tc .;
Resultando que el expresado provec

to ascendía en sil total importe a la 
cantidad de 82.165,01 pesetas, de las 
que,correspondían a la ejecución ma
terial 76.550,79. honorarios facultati
vos j>or formación de proyecto 3.253,40, 
a honorarios de Aparejador 1.952.04 
y a premio de Pagaduría 408,78 pese

ras ;
Considerando que en cumplimiento 

de lo preceptuado en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908,.pasó este proyecto a informe 
de la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles, la que lo emitió en 
sentido favorable a su realización: 

Considerando que la Comisaria Ge
neral del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional informa 
también favorablemente el proyecto 
y lo considera comprendido entre los 
que determina el artículo 2.° del De
creto 'de la Presidencia del Consejo 
de 16 d" octubre de 1942 ;

Considerando que en los proyectos 
b que se refiere el artículo 2.° del ci
tado Decreto, procede la reducción en

un 50 por 100 de la partida corres
pondiente a honorarios de Arquitec
to, y, efectuada la misma y modifica- 
do el premio ,de Pagaduría, queda el 
presupuesto reducido a la cantidad’ 
de 79.536,26 pesetas, que se distribu
yen en la siguiente form a: presupues
to de ejecución material, 76.550,79 pe
setas; 50 por 100 de los honorarios 
de formación del proyecto, al Arqui
tecto, 1.626,70 pesetas; honorarios de 
Aparejador,. 60 por 100 de los ante
riores,, 976,02, y 0,50 por 100 de pre
mio de Pagaduría 382,75 pesetas;

Considerando que la naturaleza de 
la obra aconseja sea realizada por el 
sistema de administración, haciendo 
uso de ia autorización que conceda el 
Decreto-Ley d«  22 de octubre de 1936;

Considerando que por la Sección de 
Contabi'idad se tomó razón del gasto 
en 12 de los corrientes y que por la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado fué fiscalizado el 
mismo con fecha 22 del actual mes 
de julio,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de que se trata, y que las 
obras en él comprendidas se realicen 
por el sistema de administración, de
biendo librarse la canf¿dad de pesetas 
79.536,26. imperte total del presupues
to, en concepto de «a jiTstificar», con 
cargo al crédito de 2.000.000 de pese
tas consignado en el capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo sexto,' concep
to undécimo, subconcepto segundo del 
presupuesto de gastos de este Depar
tamento .

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.'

ORDEN de 2 de agosto de 1943 por
la que se nombran funcionarios del 
Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bi
bliotecas y Museos a los señores 
que se indican.

limo. Sr.: Aprobado por Orden mi
nisterial de 16 del pasado me* de ju 
lio el expediente de oposiciones al 
Cuerpo Auxiliar de Arctiivos, Biblio
tecas y Museo*, y verificada la elec
ción de plazas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 21 de la 
Orden de convocatoria y la de 23 de 
junio próximo pasado,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para los Ccntios que se indican 
a%Iosi siguientes Señores, con el suel
do anual de seis mil pesetas:

Biblioteca Nacional, don Lula ArtU

gas Giménez y don Fidel  Perrino Ro
dríguez.

Biblioteca de la Universidad de Ma
drid, doña María Josefa García Gar
cía del Cid.

Archivo de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas, don Anto
nio Camarero Benito.

Archivo Histórico Nacional, don Jo
sé Simón Díaz.

Archivo de la Corona de Aragón, 
doña Sara Cunchillos Plano.

Biblioteca de la Universidad de Se
villa, doña María Dolores Fernández 
Gómez.

Biblioteca de la Universidad de Ovie
do, doña María Jesús de la Vega- Ca
rriles.

Bibliotecas Populares de Valencia, 
doña María del Pilar Mellado Moreno.

Archivo General de Indias de Sevi
lla. doña María de las Angustias Par

ado (López.
Biblioteca Pública de Cádiz, don 

Antonio Picaido Joly.
Archivo General de Indias; de Sevi

lla, don Pedro Ibáñez Guillén.
Biblioteca Popular de El Ferrol del 

Caudillo, doña Rosario Hortal Sán
chez. e

Biblioteca Popular de Vigo, doña 
Maiía Luisa Alonso Martín.

Biblioteca Pública de Huesca, doña 
María (Dolores Gómez Molleó a.

Museo Arqueológico de Carmona, 
doña María Encamación de la Peña 
García.

Archivo de la Delegación de Hacien
da de Vizcaya, doña Maura Sagastúy 
Sar acíbar. y.

Biblioteca Pública de Gerona, don 
Pedio Virgili feoig. v

Biblioteca Pública de'C uenca, don 
Manuel Díaz Martínez.

Biblioteca Popular de Meüilla, 'do
ña Joaquina Mellado (Moreno.

No existiendo en la actualidad más 
que las vacantes expresadas., quedan 
en expectación de destino Gos docó 
señores que en la lista de aprobados, 
con fecha 16 de julio último, figuran a 

: continuación de la relación preinserta.
Teniendo en cuenta que los funcio

narios destinados a servir las; Biblio
tecas Populares de El Ferrol del Cau
dillo, Vigo y Melilla han de actuar 
como Jefe» de estos Oeptros y necesi
tan, para su dirección técnica v ad
ministrativa/ conocimientos prácticos, 
sje dispone que durante el período de 
tres meses desempeñen sus funciones 
en Organismos centrales en donde 
puedan adquirirla, y, €n su virtud, 
con carácter provisional, doña Rosario 
Hortal Sánchr-z \cs desempeñará, en 
la Biblioteca Ponular de Salamanca; 
doña María Luisa Alonso Martín, en 
las Populares de Valladolid, y doña
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Joaquina Mellado Moreno, en las Po
pulares de M adrid.

Lo que digo a V. I. para  su cono
cimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 2 de agosto de 1943

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. D irector general de Archi

vos y Bibliotecas.

ORDEN 3 de agosto de 1943 por 
la que se dispone que la cátedra de 
«Contabilidad» vacante en la Escue
la de Comercio de Santa  Cruz de 
Tenerife se anuncie a oposición res
tringida entre Auxiliares.
Imo. S r . : Este M in is te rio ,'d e  con

form idad con lo preceptuado en el 
Decreto de 30 dg mayo de 1941 y O r
den de 10 de noviembre de 1942. ha 
tenido a bien disponer que la provi
sión de la cátedra dg «Contabilidad» 
vacante en la Escuela de Comercio 
de S an ta  Cruz de Tenerife se anun- 
bie a  oposición restring ida en tre  
Auxiliares.

Los aspirantes, para  poder ser adm i
tidos a es', a oposición deberán cum
plir las condiciones que s?» de'Crminarí 
'en £ anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 3 de agosto de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Unió. Sr. D irector general de Ense
ñanza profesional y Técnica.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO  DE LA GOBERNACION

Dirección G eneral de Correos y Tele
comunicación. (Correos.—Sección 4.ª 

Negociado de C entros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata, con 
carácter urgente , de la conducción  
del correo, en caballería , entre la 
oficina del Ram o de Puebla de Sa
nabria y  Baños de Calabor.

Debiendo procederse a la  celebra
ción de subasta, con carác te r urgen
te, p a ra  co tra ta r  la conducción del 
correo, en caballería, e n trc la ofici
n a  del Ram o de Puebla de Sana- 

;b ria  y Baños de Calabor, en el tipo 
de' cuatro, mil pesetas anuales y con 
arreglo a las dem ás condiciones del 
pliego co rrespond ien te ; se advierte 
a l público que el referido pliego s6 
h a lla rá  de m anifiesto en la Admi

nistración Principal de Zam ora y Es
tafeta  de Puebla de Sanabria. hasta  
el día 26 de agosto actual, y que la 
apertu ra  de pliegos tendrá  lugar el 
día 31 del mismo mes, a las once 
horas, en la P rincipal de Zamora.

M adrid, 5 de agosto de 1943.—-El 
D irector general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. de T., n a tu ra l de ........ ,

vecino de ......... se oblig'a a desem
peñar la conducción d ia ria  del co
rreo de .......  y viceversa, por el p re
cio de .......  (en letra) pesetas .......
(en letra) céntim os, con arreglo a 
las condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para  seguridad 
d e esta proposición, acompaño a 
ella, por separado, la carta  'de pa
go que acredita haber depositado 
c-n ...... la fianza de ochocientas
pesetas.

(Fecha y firma del interesado)
3.555.-A. C.

Anunciando subasta de contrata  de 
la conducción del correo entre las 
oficinas del Ramo de la estación  
férrea de Salamanca y Villarino de 
los Aires.
Debiendo procedersc a la celebra

ción de- subasta  para  co n tra ta r  la 
conducción del correo en automóvil 
en tre  las Oficinas del Ramo de la 
estación férrea de S á lap an o a  y Vi- 
lla rin 0 de los Aires, en el tipo de 
veinte mil pesetas anuales y con 
arreglo a las dem ás condiciones del 
pliego co rrespond ien te ; se advierte 
Al público que el referido pliego se 
h a lla rá  de m anifiesto én la Admi
nistración  . P rincipal de Salam anca y 
E sta fe ta  de Ledesma. hasta  el día 
1.° de septiem bre próximo, y qi\er la 
apertu ra  de pliegos tend rá  lugar el 
día 8 del mismo mes, a las once ho
ras en la  c itada A dm inistración P rin 
cipal.

M adrid, 4 de agosto de 1943.—El
D irector general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. de T .. n a tu ra l de ....... .

vecino de ....... . se obliga- a desem
peñar la  conducción d ia ria  del co
rreo de .......  y viceversa," por el p re
cio de .......  (en letya) pesetas ........
(en • letra) céntim os, con arreglo a 
las tondiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para  ,seguridad 
de ecta  proposición, acompaño a 
ella, per senarado. la, ca rta  de pa
go que - acredita haber depositado 
en .......  la fianza de cuatro  mil pe
setas.

- (Pecha y firm a del • :nteresado)
3.666.-A. C.

M INISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Resolución de 13 de julio de 1943 en 

el recurso gubernativo interpuesto  
por don Aurelio Cano G utiérrez 
contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad de Frechilla a ins
cribir el testimonio de un auto de 
adjudicación de. fincas.

Excmo. § i\: En el recurso guber
nativo in teípuosto  por don Aurelio 
Cano G utiérrez con tra  la negativa 
del R egistrador de Ja Propiedad de 
F rcchilla a inscribir el testim onio de 
un auto de adjudicación de fincas, 
pendiente en este C entro en v irtu d  
de apelación del R eg istrador;

Resultando que don Aurelio Cano 
G utiérrez formuló dem anda en juicio 
verbal civil ante el Juzgado M unici
pal de Frcchilla contra  la herencia 
yacente de d o ñ a  L uciana G arcía 
Alonso, para  que fuera  condenada a 
satisfacerle la can tidad  de 946 pese
tas con 50 céntimos, por derechos y 
suplidos ocasionados con motivo de 
asunto judicial relacionado con d icha 
h e re n c ia ;

R esultando que. adm itida la dem an
da y señalado el día p a ra  la com
parecencia, la parte actora  adujo las 
alegaciones pertinen tes, y p racticada 
la prueba propuesta, que consistió en 
la declaración de los herederos de 
la  causante, éstos reconocieron la  cer
teza do la deuda, por lo que el Juz
gado dictó sentencia  estim ando la de
m anda y condenando a la herencia  
yacente de doña Luciana G arcía  Alon
so a que iv integrase a’, actor la sum a 
rec1 am ada, con los intereses legales, 
y al pago de las c o s ta s ;

R esultando que. firm e esta resolu
ción, el actor solicitó su ejecución, 
acordándose el embargo de dos fin
cas que se indicarán  y que pas-are a l 
dem andan te  la posesión in te riné  de 
las m ism as;

R esultando que, hecha la correspon
diente notificación a los interesados 
en la herencia, alegaron que conve
nia m ás a sus intereses la subasta  
judicial de las fincas, y conform e el 
actor con esto, se procedió a la su 
basta. p a ra  lo cual se solicitó del Re
gistrador de la Propiedad que expi
diese certificación acred ita tiva de las 
cargas que gravaban las fincas, la 
cual resultó  negailiva;

R esultando que, presentados por 
los interesados los títulos de propie
dad. fueron estim ados suficientes, se 
procedió al avalúo por medio de pe
rito designado al efecto, quien tasó 
la. finca urbana <>n 3.000 pesetas y ía 
rú stica  en 36<h y 'se anunció la  . su
basta en el «Boletín. Oficial» de lar 
provincia y también por «dictoa «&
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los respectivos Juzgados municipales 
donde radicaban ras fincas; que, ce
lebrada la subasta, fue declarada de
sierta y el actor solicitó la adjudica
ción de los bienes por las dos terce
ras partes de su ava lúo; que el Juz
gado municipal de Frechilla,, estiman
do cumplidos todos los trámites lega
les, accedió a la pretensión de la par
te actor a, disponiendo que el rema
nente, una vez ‘ cubiertos principal, 
intereses y costas, quedase a  disposi
ción de la herencia; y que las dos fin
cas adjudicadas fueronu una casa sita 
en VillarramieT, on la calle del Obis
po, número 42, en dos mil pesetas, 
y una tierra en termino de Gatón 
de Campos, al pago Tresdeálvaroz, de 
ochenta y cuaítro áreas, ocho centi- 
áreas, en doscientas veinte pesetas;

Resultando que presentado el tes
timonio del auto en el Registro de 
la Propiedad causó la siguiente nota: 
«Denegada la inscripción del título 
que precede por los siguientes defec
tos: 1.°, por incompetencia del Juz
gado municipal de Frechilla, dada la 
acción ejecutada y lo dispuesto en el 
artículo octavo de la Ley de Enjui
ciamiento civil, ya que la cantidad 
rec amada procede de derechos supli
dos c o if  motivo de asunto judicial i 
2.°. porque aunque los jueces muni
cipales puedan conocer de reclamacio
nes de cuantía hasta mil peseta-s, no 
lo son para adjudicar fincas, como se 
hace en el presente asunto, muy su
periores a dich% cantidad, y no sien
do subsa.nables tales defectos, tam
poco procede la anotación preventiva, 
que no se ha solic itado»;

Resultando que don Aurelio Cano 
Gutiérrez interpuso recurso guberna
tivo contra la calificación por los si
guientes fundamentos: que en cuan
to al primer extremo de la nota no e,s 
exacta ]a afirmación del Registrador 
de que la demanda formulada tuvie
ra su origen exclusivamente en ser
vicios ' de carácter judricial y mucho 
menos de Procurador, sino que en ella 
se pretendía la retribución de tra
bajos de confección de una partición 
ya terminada y el reintegro de supli
dos con la misma relacionados: que 
el trámite del artículo octavo de la 
Ley de Enjuiciamiento civil soló es 
utilizable por los que hayan de r,«cla
mar devengos y anticipos, con el ca
rácter de procurador en p le ito-que 
esté en ctffso, pero cuando el asun
to en que se han realizado los traba
jos y suplidos está ya finalizado como 
lo estaba el que determinó la adju
dicación, ha de utilizarse el procedi
miento del juicio ordinario; que ese 
proced miento privilegiado concede un 
derecho al Procurador, derecho que 
como todos' es renunciable; que res
pecta de la competencia del M eado

Municipal para adjudicar las fincas,, 
la Ley de Enjuiciamiento civil impide 
que un Juez municipal conozca de re
clamaciones por cantidad superior a 
mil pesetas, pero en manera alguna 
se opone a que en ejecución de una 
sentencia por él dictada se embarguen 
bienes cuyo valor exceda de esa suma, 
porque lo que determina su competen
cia para embargar es la cuantía del 
crédito que se reclama, no la del pre
cio que los bienes embargados pue
dan tener en la tasación y venta; 
que en el caso que motiva el recurso 
sucedió que los bienes poseídos por el 
deudor excedían en valor de la can
tidad asegurada por el embargo, pero 
ésto tenia necesariamente que decre
tarse, si bien limitándolo a la canti
dad reclamada; que de admitir la 
teoría sustentada por el Registrador, 
se llegaría al absurdo de que un deu
dor condenado en juicio verbal civil 
a pagar una cantidad que natural
mente no rxcedu de mil pesetas, que
daría exento di;j pago, si el valor de 
los bienes sobre los que se trabó el 
embargo excediese de aquella suma, 
porque estos bú-nes no podrían ser 
embargados por el JurZ municipal, 
iinipo competente, según la repelida 
L e y ;/ que es notorio que el Juez al 
vender o adjudicar bienes en procedi
miento de apremio, obra <-n nombro 
del deudor, como lo demuestra €1 re
querimiento que ha de hacérsele para 
que otorgue la escritura de venta, y 
es evidente que no pueda afectar para 
nada a la validez del procedimiento 
el importe de los bienes adjudicados 
poique cs-le acto jurídico se realiza 
por o en nombre del durño que tenga 
la libre disposición de esos bienes; y 
terminó invocando la resolución de 
22 -de mayo de 1930;

Resultando que el Registrador, en 
defensa de su r\pta, expuso: que te
nía facultad para cao fie a r los docu
mentas judieitib-s en ord*-n a la com
petencia de los Juzgados y Tribunales; 
que, reapretó dvl primer extremo de 
la nota, la renuncia a que alude' el 
recurrente no aparece tan clara cuan
do quebranta el slíl>ma establecido 
por la Ley de Enjuiciamiento c ivil 
que parece preceptivo en su artículo 
octavo, sin que la alegación del recu
rrente. de que se trata de derechos 
y suplidos judiciales y extra;ud'-cía
les en asunto determinado, se deduz
ca del documento presentado a cali
ficación ; que los Jueces municipales 
no están autorizados para enajenar 
fincas muy superiores en valor al del 
objeto de la reclamación, examinando 
y decidiendo cuestiones que excedan 
del limite legal, sin las formas pro
cesales adecuadas, máxime cuando, 
como ocurre en este caso, el va k r  de 
adjudicación de una de las fincas co
bre son eso*» 1» cantidad reclamada

 intereses y costas; que había te
nido en cuenta al calificar la juris
prudencia- del Centro directivo, y, a 
(al efecto, citó las Resoluciones de 3 
<íe Julio de 1918, 5 de julio de 1932,
8 de abril de 1927, 20 de enero de 
1928, 28 dle mayo de 1929 y 21 de 
enero de 1933; '

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia revocó la nota por estim ar,, / 
respecto .del primor defecto, que no 
aparecía acreditada en el actor su 
cualidad de Procurador, n.1 aun sién
dolo, está en la obligación de deducir 
su reclamación, ajustándose al proce
dimiento señalado en é l artículo oc
tavo de la Ley de Enjuiciamiento ci
vil, y en cuanto al segundo ^extre
mo, por razones análogas a las con
signadas por el recurrente 

Vistos los artículos 8, 55. 62. 919 
y 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil y las Resoluciones de este Ccñ- 
tro directivo de 3 d-q abril de 1927,
20 de enero de 1923. 23 de mayo de 
1929 y 21 de enero do 1933;

Considerando cuanto al p rim er,
extremo de la nota-, que si bien e l '
artículo octavo de la Ley de Enjui
ciamiento civil concede, ,a los Procu
radores para el cobro de- sus derechos 
un procedimiento especial, es lo cien
to que en osle caso el actor sólo hace 
constar su cualidad de Agente de ne
gocios y con este carácter intervino 
en las operaciones testamentarias, su
plió determinadas cantidades e inició 
el procedimiento, sin que aparezca po
der alguno confiriéndole el encargo 
para que actuase como Procurador;

considerando, respecto del segundo - 
defecto, que la jurisprudencia, reite
rada de este Centro directivo, se ha 
opuesto por lo que al Registro d e- ja 
Propiedad se refiere, a que con .el 
pveíéXto de' un procedimiento circuns
crito a la ejecución de d e r la s  sen
tencias, queden solventados €n Juicio 
verbal créditos áe gran 'importancia 
no reclamabies por tal medio, con 
grave' trastorno del orden procesal y 
excesiva atribución de competencia -& 
los Jueces municipales, pero no ha ce
rrado la puerta a los procedimientos 
ejecutivos srr> estos tramitados, den
tro de los lím íies de su competencia, 
por lo  que es necesario tener en cuen
ta para resolver el caso díscurdo las 
particulares circunstancias que en  el 
mismo concurren;

Considerando que una de las fine as ̂  
ha sido adjudicada por la  cantidad 
de doscientas veinte pesetas y la otra 
por una crixa que rebasa en poco la 
de mil pesetas; y que resulta acre tita, 
do por la ed ifica c ió n  del Registro 
que sobre tos inmuebles no pesan 
gravámenes de ninguna especie, y ello 
evita la  complicada y a veces grave 
0UQ&:6a da líquidacíóii de caicas,
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siempre tenida en cuenta por esta Di- 
rección General para extremar su celo 
y vigilancia, & ñn  de evitar posibles 
abusos y perjuicios, *

Efeta Dirección General ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del e*Pedien~ 
. t« original, comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. mudhos aftos. 
Madrid, 13 de Julio de 1943.—El Di

rector general, José María de Forcio- 
les.
Excrno. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial dé Valladolid.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda

y Clases Pasivas
Anunciando el extravío de la inscrip

ción del concepto de Propios que 
se expresa.
HaMertáó eufirido extravío la ins- 

cm(pc:ón del concepto de Propios nú
mero 10.012, remitida a favor del 
Ayuntamiento dé . Ayora (Valencia) 
por -un aafpd'tal «de 3.684,67 pefceitas, se 

lprev:éne a la períonia e31 cuyo poder 
líb halle la en tingue en esta Direc
ción Genemll o la Delegación de 
Bacriénda de Vaüenoia, e«i .el pía?» 
d)e treinta díate, contados dtesdJe la 
publicación de eét'e anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de la citada provínola, /en la 
inteligencia que «dSe no verificarlo así 
«aré docOairada ntfe y fuera dé cir
culación, con arreglo a lo que dK'er- 
mina la Beal Orden de 17 dé abril 
02 1913.

Madrid, 20 de Julio de 1043.—Por el 
Director general, Llaguno. 7

854̂  A. C.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Media

Acotando la transcripción de las lis
tas definitivas de solicitantes admi
tidos a los ejercicios para Profeso
res adjuntos de «Matemáticas>> y 
« Lengua Griega» de Institutos Nacio

ona l e sde Enseñanza Media y re
laciones que se citan.

Transcurrido el plazo que por Or
den de 16 de junio último (BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO del día 
251 fue concedido a los señores opo
sitores a plazas de Profesores adjun
tos de «Matemáticas» y «Lengua Grie
ga» . de Institutos Nacionales de Eh- 
Señanza Media, según convocatoria de 
8 de febrero' del año actual, pan  que

subsanaran ¡las deficiencias de sus 
respectivos expedientes,

Esta Dirección General ha acorda
do Se publiquen en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO las listas defini- 
tiva-s de solicitantes admitidos a los 
ejercicios para proveer dichas plazas, 
con arreglo a lo establecido en las 
Ordenes de 8 y 24 de febrero de 1943 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 20 de febrero y 5 de marzo, res
pectivamente).

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de Julio de 1943.—El Di- i 

rector generaJl, Luis Ortiz.

Sr. Jefe de la Sección de institutos 
de este Ministerio.

Relación definitiva de aspirantes ad
mitidos a los ejercicios para proveer 
plazas de profesores adjuntos de Ma
temáticas y Lengua Griega de Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Media, 
según convocatoria de 8 de febrero 

de 1943

Matemáticas
Echevarría Rengoa, don Enriqué. 
Valdés Suárez, don José.
Velázquez de Castro y Tamayo, don 

Francisco.
Carreras Carreras, don Marcos.
Bel Guarch, don Juan.
Jiménez Alvarez de Sotomayor, don 

Eduardo.*
García Ortega, don Pedro.
Alio Gundin, don Gonzalo.

/Jiménez Peralta, don Mauricio. 
Mercado Guzmán, don José María. 
García - Rodeja Fernández, d o n  

Eduardo.
Casal Grangel, don Vicente.
Esteban Carrasco, don Luis. 
Rodríguez Molíns,* don Lorenzo. 
Bustos Giménez, doña María Fran

cisca.
B as térra Mendla, don Emilio.* 
Anglada Llovera, don* José.
Rodríguez Haro, don José.
Alvarez Fernández, don Augusto. 
Bernardo Cancho, don Francisco. 
Corral Herrero, don José del.
Espurz Sánchez, don Demetrio.

■ Frisón Moraza, don Julio.
•Naya Díaz, don José.
Pérez González, don Rufls^
Roldán Pérez, don Juan.
Ruiz de pablo, don Tomás.
Vera García, don Juan.
Sánchez Reyes, don Jesús.
Hernández Alonso,/ don Eulogio. 
Dehesa Freixinet. don Emilio.
Diz García, don Ramón.
Calvo Sánchez, don Delfín.

•Obrador Parpal, doña María Rosa. 
Ros Giner, don Francisco.
Sancho de San Román, don Juan. 
Vil* Montesinos, don Antonio.

Gutiérrez Alvarez; don Ignacio. 
Gaseó Gascón, den Alberto. 
Domenech Mengíbar, don, Juan. 
Cesteros Medrano, don Juan. 
Lasheras Medina, don Arscnio. 
Aléu Padreny, don José María. 
Puig Maestro-Amado, don Ezequiel. 
Rosa Acosta, don Juan de la.
Ros Taura. don Santiago.
Santo Tomás Daunis, don Andrés. 
Aldeanueva Salguero, don Valentín. 
Gómez Sánchez, don Juan Felipe. 
García Alvarez, don Manuel. 
Hernández Aina, don Femando. 
Tena Artigas, don Joaquín.
Ibáñez Pueyo, don Gerardo.
Marín Tejerizo, don Juan Antonio. 
Pérez Fernández, don Antonio. 
García de Sola, don Antonio. 
Guasp Pou, don Gregorio.
Borrego Moreno, don Pedro.
Veila Matas, don Julián.
Vázquez y Vázquez, doña María Te

resa.
Vallina Montoto, don Manuel de la. 
Tomás Ara, don Luis.
Ruiz Fernández, don Dionisio.
Ruiz de Zárate y González, doña 

Felisa.
Rodríguez Losada, don Ramón. 
Muñoz Pan. don Pedro.
Ardáiz Meñaca, don Joaqiíín. 
Camarasa Monge, don Antonio. 
González Sabariegos. Joña Amparo. 
González Sabariegos, doña María 

Luisa.
García González, don Luis.
Mateo Díaz, don Lyis.
Burriel Martí, don Juan.
Cuitillas Fuentes, don Juan.
Díaz Serrano, don José.
Rey de Castro, don Gumersindo. 
Vargas Sánchez, don Miguel. 
Villellas Lamarca, don Emilio. 
Ondarra Azurmendi, don Tomás.

Se consideran incluidos en el gru
po de Oficiales provisionales:

Echeverría Bengoa, don Enrique. 
Rodríguez Haro; don José.
Naya Díaz, don José.
Pérez González, don Rufo.
Muñoz Pan, don Pedro.
Vargas Sánchez, don Miguel.

Se consideran incluid^ en .el gru
po de ex combatientes:

Valdés Suárez, don José.
Jiménez Alvarez de Sotomayor, don 

Eduardo.
Rodríguez Haro, don José.
Naya Díaz, don José.
Pe fez González, don Rufo.
Sancho de San Román, don Juan. 
Rosa Acosta. don Juan de la 
Tomás Ara. don Luis.
Ruiz de Zárate y González doña Fe

lisa.
Muñoz Pan, don Pedro.
Camarasa Monge, don Antonio. 
González Sabariegos, doña Amparo.
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González Sabariegos, doña María 
Luisa.

García González, don Luis.
Se considerarán incluidos en el de 

ex cautivos:
Bernardo Cancho, don Francisco. 
Aléu Padreny, don José María. 
Gómez Sánchez, don Juan Felipe. 
Ruiz Fernández, don Dionisio.
Se considerarán incluidos en el de. 

familiares de víctimas de la guerra: 
Bei Guarch, don Juan.
Ruiz de Pablo, don Tomás.

Lengua Griega
Díaz Regañón López, don José M .a. 
Pe re a Morales, don Bernardo 
García de la Santa’ Casanueva, don 

Tomás.
Ruiba] Amor, doña Aurea Milagros. 
Diego Santos, don Francisco.
Ochoa Pascual, don Juan José. 
Pericay Ferriol, don Pedro.
Sanz Abad, don Pedro.
Blas Martín, don Pedro.
Bravo Riesco, don José.
Galmcs Oomila, don Juan.
Isla Bolaño, don Eladio,
Millán y del Val, doña Pilar.
Millé Jiménez, doña Isabel. 
González Martínez, don Francisco. 
Hoyos y Ruiz, don Antonio de. 
Birules Hugas, doña Carmen.
Agud Quero!, don Serafín.
Albiñana Moltó, don José.
Aguila r Ay bar, doña María de la 

Concepción. %
Barrón Egusquiza, doña María Je

sús.
Chao Espina, don Enrique.
Delsors Coy, doña Felicia.
Fuentes Geli, don Manuel.
Lazcano Guisasola, doña María Gra

cia.
Ledesma Ramos, doña Trinidad. 
Xópez Ruiz, don Francisco.
Merediz Llenes, don Eladio.
Moreno Páramo, doña Julia.
Martín Ruiz, doña Ana María. 
Lafucnte Por.s. doña María Rosa. 
Campo Izuel, doña Orosia.
Casado Eguren, doña Josefa.
Bellido del Pozo, doña Emilia. • 
Agud Quero!, don Manuel.
Casa novas Pujol, don Narciso. 
Chillida Náger, don José.
Alomar Oliver, don Eusebio. 
Azcoaga Arana; doña Trinidad. 
Araus Azlor, don José.
Jimeno Cerezo, don Antonio. 
Montes Andía. don Francisco Ja

vier.
La torre Gimeno. doña Carmen.

Asm ir re. doña Consuelo. 
Avala. Hurto dq. don Diego.
Lagp Martínez, don José.
Merino Medina, don Cirilo. 
Santander' M? -tín, don Santiago.

Toranzo Iglesias, doña Margarita.
Vilaplana Persiva, don Manuel. 
Vicuña Suberviola, don Justo. 
Andrés. Bergachorena, doña Fran

cisca.
Novoa González, don Manuel de. 
Sancho Borja, don Adrián.
Ripoll González, don Alejandro. 
Pellicena Camacho, doña María de 

la. Concepción.
Dios Carrasco, don Saturnino de. 
Fidalgo Rodríguez, don Ernesto. 
Fclip Brufau, doña Teresa.
Hoz Fernández, don Antonio de l&. 
Echeverría Goñi. don Miguel. 
Martín Cigala, don Manuel.
Socías Amorós, doña Margarita. 
Merino dol Alamo, doña Elvira. 
Vázquez Cifuent.«s, don Angel. 
Maynar Escanilla, doña Sara.

Se consideran incluidos en el gru- 
grupo de Oficiales provisionales.

Di^ego * Santos, don Francisco. 
Echeverría Goñi, don Miguel.
Se consideran incluidos en el gru

po de ex combatientes:
Díaz Regañón López, don José 

M aría..
Ochoa Pascual, don Juan José. 
Sanz Abad, don Pedro.

.Agud Quero!, don Sera.fin.
Aguilar Aybar, doña María de la 

Concepción.
Moreno páramo, doña Julia.
Agud Querol, don Manuel.
Araus Azlor, don José.
M on:es Andía, don Francisco Javier. 
Sancho Borja. don Adrián.
Hoz Fernández, don Antonio de la 
Martín Cigala, don Manuel.
Se consideran incluidos en el gru

po de ex cautivos:
García de la Santa Casanueva, don 

Tomás.
Fidalgo Rodríguez, don Ernesto.
Se considera incluidos en el grupo 

de voluntarios de la División Azul: 
Díaz Regañón López, don José 

María.
Madrid, 23 de julio de 1943.—El Di

rector general, Luis. Ortiz/

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Disponiendo que la cátedra de «Con
tabilidad», vacante en la Escuela de 
Comercio de Santa Cruz de Teneri
fe, se anuncie a oposición restrin
gida entre Auxiliares.
En cumplimiento de lo prevenido en 

la Orden Ministerial de esta fecha, 
Esta Dirección General ha dispuesto 

s? anuncie al tumo de aposición res
tringida entre . Auxiliares la . Cátedra 
de Contabilidad vacante eh i*  Escue
la de Comercio de Santa Cruz de Te

nerife, dotada con el sueldo anual de 
8.400 pesetas.

Para s^r admitidos a la' oposición 
.se requiere estar comprendido én los 
artículos séptimo y octavo dol Decreto 
de 3(! de mayo de 1941.

En e d ic t o  cumplimiento de la Or
den Ministerial de convocatoria, las 
condiciones de admisión expirarán al 
terminar el plazo de presentación de 
solicitudes en el Registro General de 
este Ministerio que será el do ¿esenta 
días, contados los festivos y a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El día que los aspirantes d^bap pre
sentarse. al Tribunal para el comien
zo de los e jerce ios entregarán al Pre
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el programa de la 
asignatura, requisitos sin los cuales no 
podrán ser admitidos a tomar parte en 
la oposición. 1

Los aspirantes .justicarán ante el 
Tribunal, por medio de los correspon. 
dientes recibos, haber a bou a do los de
rechos establecidos por Real orden c;e 
12 de marzo de 1925 y Orden dé 14 
de mayo de 194-0, o sea 75 pesetas en 
metálico por derechos de. oposición, y 
10 pesetas por formación de expédiéh- 
te. que deberán s*r satisfechos en la 
Habilitación de este Ministerio.

Este anuncio deberá publicarse én 
los «Boletines Oficiales» de las provin
cias y en los tablones tíe edictos de las 
Escuelas de Comercio, lo cuaL .se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique, 
sin más áviso que el presente.

Madrid 3. de agosto de 1943.—El 
Director general, Ramón Ferreiro.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Subsecretaría

Anunciando concursos entre Técnico- 
mecánicos de Señales Marítimas pa
ra provisión de las plazas vacantes 
que se indican.

En cumplimiento ’ de lo prevenido 
en la Orden, ministerial’ de 6 de agos
to de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, del 14), modificando el ca
pítulo segundo del Reglamento para 
la organización y servicio del Cuer
po Ténico-mecánico de Señales Marí
timas, se anuncian para su provisión 
las plazas de los faros aislados que 
a continuación se indican, a fin de 
que en el plazo de treinta días na
turales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, puedan solicitarla, por con
ducto. reglamentario, los que perte
neciendo al citado Cuerpo les con
venga prestar., servicio en . los .'mismos 
y reúnan las condiciones necesarias,
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mediant e  papeleta, ajustada al 
formulario inserto en el referido BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, fe
cha 14 de agosto del año próximo 
pasado.

Jjo s  faros a que se contrae el pre
sente anuncio son log siguientes:

Cabo de San Antonio (Alicante).
Fcrmentor y Cabo Lebeche, .en Ba

leares.
Finisterre (Confña).
Puerto de la Selva (Gerona).,
Santa Clara (Guipúzcoa).
Jandía (dos vacantes), (Las Palmas).

; Gabo Busto (Oviedo).
Madrid, 27 de julio de 1943.—El 

Subsecretario, B. Granda.

Desiertas en el concurso anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 4 de junio de 1943. las 
plazas de los faros aislados que a 
continuación se detallan y en cum
plimiento de lo prevenido en la Orden 
ministerial de 6 de agosto de 1942 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 14) modificando el capítulo se
gundo del Reglamento para la orga
nización y servicio del Cuerpo Téc
nico-mecánico de Señales Marítimas, 
se anuncian nuevamente para su pro. 
visión dichas plazas a fin de que en 
el plazo de treinta días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este ^nuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pue.

- dan solicitarlas por conducto regla
mentario, /los que perteneciendo al 
citado Cuerpo les convenga ' prestar 
servicio en los mismos y reúnan las 
condiciones necesarias, mediante pa
peleta ajustada al formulario inserto 
en el referido ̂ BOLETIN NOFICIAL 
DEL ESTADO de fecha f4 de agosto 
del año próximo pasado.

L©s faro® a que s« contrae el pre
sente anuncio son los siguientes:

Caballería, Cabrera, Favaritx For- 
mentor Isla del Aire (Baleares).

Punta Anaga .(Santa Cruz de Te
nerife).

Madrid, 27 de julio de 1943 —El 
Subsecretario. B. Granda.

Eli cumplimiento dé lo prevenido 
en la Orden ministerial1 de 6 d« agos
to de 1942 (BOLETIN pFICIÁL DEL 
ESTADO del 14), modificando el ca
pítulo segundo del Reglamento para 
la organización y servicio del Cuerpo 
Técnico-mecánico de peñales Maríti
mas,''se anuncia para su provisión la 
plaza del faro ordinario de San Car
los de la Rápitg y Balizas de Punta 
Galacha y La Baña., (Tarragona), a 
fin de que en el .plazo de treinta 
día® naturales a contar desde el si
guiente al de la' publicación de eete

anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO puedan solicitarla por 
conducto reglamentario los que per

teneciendo al citado Cuerpo les con
venga prestar" servicio en el mismo y 
reúnan las condiciones necesarias me
diante papeleta ajustada al formula
rio inserto en el referido BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO fecha 14 de 
agosjo del año próximo pasado.

Madrid, .27 de julio de 1943.—El 
Subsecretario, B, Granda.

Desierta en el concurso anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL de 4 de 
junio de 1943 la plaza del faro or
dinario de Pasajes. La Plata (Guipúz
coa) y en cumplimiento de lo pre
venido en la Orden ministerial de 
6 de agosto dé 1942 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 14), modi
ficando el capítulo segundo del Regla
mento para la organización y servi
cio- del Cuerpo Tén ico-mecánico- de 
Señales Marítimas se anuncia nue
vamente pará su provisión, dicha 
plaza, a fin de que en el iplazo de 
treinta días naturales a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO puedan solici
tarla, por conducto reglamentario, los 
que perteneciendo al citado Cuerpo 
les convenga prestar servicio en el 
mismo y reúnan la$ condiciones ne
cesarias, mediante papeleta ajustada 
al formulario inserto en él referido 
BOLETIN OFICIAL DEL/ ESTADO 
de fecha 14 de agosto, del año próxi
mo pasado!

Madrid, 27 de julio de 1943.—El 
Subsecretario, B. Granda.

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General del Trabajo

Rectificando algunos errores materiales 
padecidos en la inserción de la 

Reglamentación Nacional del Trabajo 
en las Empresas de Seguros.

Al publicarse en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO correspondiente 
al día 17 de julio de 1943 la Regla
mentación Nacional del Tabajo en la® 
Empresas de Seguros, se han produ
cido algunos errores materiales, que 
deben entenderse rectificados en la 
forma siguiente:

Artículo 8.° (Página 6899, columna 
segunda, línea 16), Auxiliares de se
gunda, dice:■ «archivado, material de 
póliza®». Debe decir: «archivado ma
terial de pólizas».
. Artículo 11. (Página $900. columna 

primera,' línea 11), dice: «a quienes

hayan sido sancionados» Debe decir: 
«a quienes hayan sido sancionados».

Aiyículo 19. (Página 6901, columna 
primera, linca- quinta), dice: «sar en 
ellas. El resultado...». Debe decir: «sar 
en ellas; el resultado...».

Artículo 22. (Párrafo quinto, línea 
tercera), dice: «y en el caso de que las 
acepte». Debe decir: «y en el caso
de que no las acepte».

Artículo 26. (En fa escala del Gru
po administrativo, página 6902), el 
Grupo cuarto, dice: «Grupo B». Debe 
decir: «Grupo D».
j  Artículo 26. En la linea octava de 
la escala, dice: «Con seis cuatrienios 
d 30 pesetas». Debe decir: «Con seis 
cuatrienios de 30 pesetas».

Artículo . 27. En el Grupo cuarto, 
dice: «Grupo B». Debe decir: «Gru
po D».

Artículo 27. (Página 6902, escala de 
Subalternos, línea séptima), dice: 
«mensuales en .todos os Grupos». Debe 
decir: «mensuales en todos los Gru
pos».

Artículo 28. (Apartado de Oficiales, 
página 6902, segunda columna-, línea 
sexta, después de la escala de suel
dos), dice: «que sirvan y pertenezcan)}. 
Debe decir: «que sirvan pertenezca».

Artículo 28. Escala de sueldos de 
los aprendices, en el Grupo cuarto, 
dice: «Grupo B». Debe decir: «Gru
po D». 1

Artículo 36. (Página 6903, columna 
tercera, párrafo 11, línea 51), dice: 
«otros trabajos que contraríen». Debe 
decir: «otro trabajos que contraríen».

Artículo 41. (Página 6904. columna 
tercera, fínea tercera), dice: «expre
san: viuda*;, hijos legítimos o...». De
be decir: «expresan: viuda, hijos le
gítimos o...». %

Artículo 50. (Página 6905, segunda; 
columna, línea 33), dice: «La enume
ración de la® faltas». Debe decir: .«La 
enumeración’ de faltas...».

Disposiciones adicionales. (Página
6907, columna tercera, segundo párra
fo de la primera disposición, línea 
cuarta), dice: «computable para la fi
jación de las cuotas». Debe decir: 
«computable pkra la fijación de cuo
tas».

Disposiciones adicionales. (Página
6908, columna tercera, línea veinticin
co, Empresas Mixtas, Tercera dispo
sición), dice: ceso se otorgara, previos 
los informes». Debe decir: «caso se 
otorgara previos los informes».

Madrid, 29 de julio de 1943.—El 
Director general de Trabajo, Francisco 
Ruiz Jarabo.




